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PROLOGO DEL EDITOR. 

,La Defensa Criti~a de la Inquisicion 

es una de las infinitas producciones del 

sabio Don Melchor Ra.fael de lVIacanaz, 

y una de las mas relevantes pruebas, 

que acreditan la mal.icia con que sus ene. 

migos calu1l11liaron su condncta, y aun 

su ve\q~dera creencia. Cubrian con el 

manto de la Religion SU¡¡ fines particu­

lares; y no habiencloefugio mas pode­

roso para , conseguirlos. se valian de él 

para justificarlos. De esto se lisongea 

un Purpurado extrangem, que tuvo el 

primer lugar . en nuestro Ministerio (1). 

Dice, que, para separar de la gracia del 

a'2 Se" 
(1) El Cardenal J uJio Al veroni en sus 

.le~acio~les ) Man.ifiestos, &c. 



iv. 
Seúor Rey Don Felipe V. á Don Me~ 

chor de Macanaz) tan apoderad~ de 

ella por su rectitud) prudencia, y s.a. 

biduria; se valió de la maxima de ha­

cerle culpable en la -o Religion; y q~e 

con este arbitrio pudó conseguir su in­

tento , linage por cierto de maldad que 

solo pudo inspirarle la ma.s horrible ma. 

licia; porque cantar como glorioso tri un­

fa lo que es detestable delito, solo 

puede caber en aqdellas almas, que sor­

das á los gritos de la justicia, siguen 

unicamente las inspiraciones de su am ... 

bicion. 

En esta Obra hace patentes su ..Au­
tor la aversion mortal, el odio implaca­

ble, y la desenfrenada fu¿ia- con que 

los hereges Calvinistas y Luteranos, y 
aun algunos Católicos seducidos y en­

gaüados por ellos, 'han perseguido., r 
per-



" persiguen · ·continuamente al ~{\nto Tri~ 

bunal de la Inquisicion; y al mismo 

tiempo que manifiesta los irnpios y hOl·. 

rorosos coloridos con que estos fieros 

impostores le pintan, y tetratan para ha­

cerle aborrecido del mundo, como un 

seno de la crueldad y del horror, sabe 

convertir el mortifero veneno de la he­

regia en saludable triac~ de la verdad; 

yorque de "las mismas razones, que vier­

ten sús enemigos para abatir al santo 

TribuOll, forma y dispone nuestro, au­

tor su mayor apología: acierto tan reco­

nlendable y glorioso, que consigue con él 

que los Escritos que pí·~duxeron para con­

fundir, sirvan unicamente para ilustrar. 

De -buena fe confesamos, que ya se 

había estampado en el idioma frances 

por el Padre Thomasino , del Oratorio, 

y otros A A. extrangeros, mucha parte 

a 3 de 
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de los argumentos que se hallan en es"' 

ta Obra para convencer á los Hereges. 

Pero para tratar de una materia con fun­

damento , y darla tódo el esplendor ne­

cesario, ¿ quién na busca y se vale de 

los hechos ciertos, de las razones con­

gmentes , y de los casos ocurridos-, y 

por otros hombres tocados, para pre­

(:onizar y engrandecer el pensamiento~ 

i y quién podrá sin temeridad llamar 

plagiariQ ' al que copie opiniones, in~ 

serte cláusulas, )unte doctrinas ~ y use 

de lo que otros produxeron en el mis­

mo asunto, para justificar lo que preten­

de, y convencer lo que se ha propuesto? 

Si esto fuese un delito literario, POCqS 

obras carecerian de él. Los mas de los 

, Historiadores no son originales; pero es.­

fuerzan sus razones, alientan sus dis­

cursos, y fortifican sus i4eas C011 lo que 

de-
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aexaron escrito los que presenciaron los 

. sucesos, Ó los que los escucharon á los 

que en sus respectivos ' tiempos vivie­

ron. Lo cierto es) que la Defensa Cri~ 

tica de la Inquisicion es una de las 

Obras que ha merecido MS. la estima­

cion de los sabios que consiguieron te­

nerla; por cuya raron creemos merece­

rá impresa la misma de todo el Publi­

ca; que es lo que unicamente desea­

mos. =: Vale. 

AL 
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AL LECTOR. 

PRIMERA ADVERTENCIA. 

Si Yo es'cribiese' esta Obra solamente 

para los hombres . doctos) la hubiera 

puesto en lengua Latina; pero consi­

derando, que los ~atólicos de este nu­

mero no dudan de la verdad que de­

. tiendo en ella, y en favor de nuestra , -

santa Inquisicion) que tanto han per­

seguido y p~rsiguen los. H ereges, y 

muchos Católicos engaiiados por ellos; 

y que estos cierran los ojos por no ver 

esta verdad, y cada uno ha escrito en 

su natllrallenglla la mttltitud de Libros, 

y Libelos infames, que hasta aquí se 

han divulgado contra el santo Tribu­

nal de la Inquisicion; siendo mi ani. 

mo desterrarlos de las manos de los 

Fieles, que incautamente se han de-

xa-
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xado engañar, por haber dado credito 

á t~n detestables, hereticas, y perni.clo­

sisimas Obras, sin entrar á reCO\1ocer~ 

'ni á examinar con la mayor prudencia.~ 

y reflexion el veneno que .ponian , y 

ponen presente , y la verdad que ocul- . 

tan: me ha parecido, que el poner 

esta 9br~ en lengua natural, es muy 

Tonveniente, y aun necesario, .para que 

clara y distintamente entiendan ~ todos 

el "fuelte combate , que bago á los mis~ 

mas Hereges, vallendome de las pro.­

pias razones, que prC9duxeron en sqs 

Escritos para oponerse á la santa Inqui-

-sicion, para convencerlos. 

y como en los Pueblos eS mas comun 

la len gua natural que ,la Latina, me valí 

de ella para fos fines expresados. Lo que 

advierto para que se conozca, que esta 

razon, y no otra me ha movido á ponerla 

así. Vale. AL 



AL LÉCTOR. 

• SEGUNDA ADVERTENCIA. 

rA este Tomo se sigue otro; y aun­

que tenia ya este concluido, y materiales 

suficientes para dar' fin al segundo, sus­

pendí la pluma hoy 15. de Márzo de 

este año de 1734, en que pongo en 

esta primera parte' esta segunda adver­

tencia, siendo la principalisima razon 

para no haber continuado , y si inter­

.r llmpido esta Obra, la de haber sido 

preciso, para contener la osadia y 
maldad de los Hereges. escribir antes 

un Tomo bien grande en quarto, in­

titulado: Hisloriá Crítica de Don Mel­

,hor de Macanaz , CC 1w a los tres tomos 

ile la Historia Crítica del establecimien­

to d¿ la J.l1onarquid. Francesa , escritos 

por M ,.. el Abad Da-Bos , Secretario 
per-
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perpetuo, y rl110 ae los quarettt(l de la Aca­

demia Francesa, impresos por la primera 

ve¡ en P arÍJ año d¿ 1734. 

Y como quand.o di principio á es­

ta obra) mi mira principal fue la de 

confundir á los Lutéranos y Calvinis­

tas, que fueron los que, para asegu~ 

rar sus sectas, desterraron la Inquisi­

cion de las partes que dominaron, y 

para mant~ner esto, llenaron el lVIun~ I 

do de fabulas, en odio de este santo 

Tribunal; y despues acá las hán acep­

tado) y 'adoptado como otras tantas ver~ 

dades aun los Autores de mayor eru­

clidon de la Francia , siguiendolos á 

ello~ mismos en todo: luego que leí los 

tres Tomos recientes de Mr. el Abad 

Du-Bos, advertí, que era uno de aque-

1105, y su Obra una de las mas perju­

dicialisimas á la Inquisicion, y aun á 

la 
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la Iglesia, y al Imperio;' por lo quat 

voy á 'empezar la Historia Critica con­

tra ella, pára confundida )' y desterrarla 

de toéló , el País Católico; lo que es­

pero 'conseguir, mediante el auxHio .y 

favor di-virlo, que impÍoro p-ara tan san­

to fin. 

Inmediatamente que concluya ' la 

dicha y tan importante Historia Criti­

ca. no solo concluiré ' esta defensa Ca­

nónica y Crítica de la Ini:¡uisicion) si­

no que me daré toda la priesa posible pa­

ra finalizar otra grande Obra, que ten­

go bien adelantada, en favor del mis­

mo s¡mto Tribunal , y contra todos los 

Hereges, que han escrito hasta hoy , y 

los que los 'han seguido: todo sea pa'; 

ra la mayor gloria '-y honra de Bios. 

Amen. 

CA-



,CAPITULO PRIMERO. 
L:os Autores que mas se han empe .. 

ñado en decir mal de la lnquisicion, 

vie nen á ser sus Apologistas. COIl 

fos ' mismos exemplos que han junta. 

0.0 contra los Hereges. y otros ene· 

migos de la Iglesia, de los quatro 

. primeros si&loS de ella. 
l t.. .. ,\; ~ v 

comprehende mi corte. 

dad el ver~dero motivo que han tenido 

195 muchos, 'y' muy célebres Al1oor,es 

Católicos) Ca) que, .especialmet:tte en ' es~ 

. ~.I¡ i' .tos 
. (a) . Vide Fleur)', Heinecio, Natal Ale:' 

( 

xandro, Lui.s,Elias ~u-llÍn " .y quaJ1!os .A~l ::: 

TIm. 1. A to~ 
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tos dos ultimos siglos, han llenado sus 

libros de las blasfemia~ que Jos hijos del 

error ' y dd infierno mismo, que es­

la escuela C;ie donde las sacan, han vomi .. · 

tado contra la Iglesia, y contra los Prin­

cipes qu.e mas se han distinguidp ep con­

~ervar la F é cat6lica sin mancha ) ni 
. I 

aun sombra de las que sus enemigos la 

imputan. Todos ellos (a) ,se empeñan en 

pe~r~uadirnos que el rigor de las penitencias 
I ' 

Canóniós ha decaído ~ .y que vive ya 

en 

tores Franceses han escrito la Hist. 
} 

Edesiast. ' "Q '. 

(a) El P : Luis Tomasino ,.del Oratorio) 

en sU' tr'atadQ 'PQsth\l m o 'D~s Ed icts & dcs­

autres mayeas) in Pxxfat '· Tomi primi, p..: 

19' ibid. pago 31. Ex l\'1ath. '2 '2. v. '21. 

Apost'.· ,a.d Rom. i 3'. ' v. 4. ) . 6. l - 1,: 

Petra ~+ ,v~ 14. c. 4- &: lieq'l' 



• ~n el olvido, quando ahora mas que nun. 

~a deberia practicarse con mayor seve. 

ridad ) por la mayor libertad de que la 

Iglesia goza. Tambien nos dicen) qu~ 

los ¡>relados que representan la Iglesia~ 

han sido los primeros :Maestros de la pe­

nitencia , y que la Inquisicion es un cor~ 

to resto del Tribunal mismo de la peni~ 

tencia. Ningu~os mas 'que ellos [lO; ha~ 
cJf:plicado ? .que á \0-que no alcanian las 

reglas de la penitencÍa, alcanza lá espa.­

~a de la Justicia, que Dios ha p~~stq 

~n ~~nos d~ los Soberario~ , para qu~ nQ 

la tengan ociosa en Jos éas9~ en q\le con­

viene usar de ella, y p~ra. que I1Q la lle­

ven por solq orl1atq ; y. que su~ ~ubd~tos y 
vasallos les debel1 todo respetQ y obe~ 
~ienciá , no solo 'p'or temor '~el castigo, 

's~no porque la misma Religion y la con" 

denci.a lé~ 9bli~a á el1o. Reconocen t 
A:¡ con. 



~ 
confiesan , que lcrs rebeliones, qut! en la 

misma Francia executaron los Hereges 

Manicheos y Albigenses obligaron á la 

19lesia y á los Príncipes á llegar ~l ex­

tremo de juntar exércitos, y publicar 

Cruzadas, para hab~rlo~ de refrenar; que 

.ya que los tuvieron desarmados, se sir­

\'ieron de remedios mucho mas benig­

nos' para curar las heridas que las sectas 

habian hecho a\ c~erpo de la Iglesia ; y 
que uno de estos remedios benignolO 

fué el de formar la Inquisicion. Sin 

embargo, en el ~ia tienen una idea con­

traria de este nombre de Inquisicion, 

por los excesos de rigor con que suponen se 

practica en algunos PaiseS' extrangeros; 

esto es, en España, Portugal, Vene­

cia ' y Rom~: pero ni nos explican en 

que cons(sten estos rigores, ni aun si­

quiera repar~n en ~ue en eite ,apt~ Tri-

bu-
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hunal no ~e encierra solamente el de li:, 

Penitencia, sino también el de la Justi­

~ia ; y quando únicamente se practican 

por aquel las penitencias canonicas 

con la mayor modificacion, no usa del 

de la justicia cen menor templanza; pues 

rara vez castiga con la pena de mu~rte~ 

y entonces es contra los qué ostinada­

mente persisten en resistir á la Iglésla;: 
y á las' leyes y ' or'déna1'lzas de su's~ pro';') 

pios Soberanos, vinié.ridoSe ,á hacer por" 

su resistencia voluntaria reos de Lesa' 

Magestad divina y humana; siendo así 

que en el menor Tribunal de Justicia 

de'rF Jf;Íóéla'se ven eh ub año' enrodados 

vivos ', qúemados ) ·azotaaós , pues~os en 

galeras, expuestos la' la , verguenza , en 

cetradosJeú cástiilos~",tas~igados de otrós 

60S miPmodos muoho( ~ mas . rigorosos y' 

crueles que lo que practica la ~ai1~~ 

A 3 In-
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~nquisicion en todos los dominios .dé' 

España despues de dos siglos y inedio, 

que ha que fué establecida en el pie en 

que hoy está; y ~a ' gu\eren hacer pasar, 

lIió atender á esto, ,fomo un monstruo de 

f:rq~dad. ; de horror, y de ,abomina.;; 

€ion. 

~ ~ Estos in¡~mos, Autores (a). nos 

ponderan los suayes medios de <!.ue usó 

é:l Gran Luis XIV. p_á~a desterraJ: el Cal­

vinismo de su Reypo; y en esto' tie­

nen, razon: como en que aqlJel gran 

Monarca no dió lugar á que su J.~lsticiá 

. ":··.! .. ·.fJ.·~~ '1 obra ... · 

(aj . M aiem?qqrg,r Histoh'e duo ~íll'{¡'J1¡s" 
'Irte. .t\ddit. ¡id, íl,'hQnps. Trac;&;_ supra­

cit. Vide ei Trat~dQ; il tll-l;lla4o: FtisttQ~ . d~ 

la Inquisicion :d,é .. -(; (ilo impres>- .ell j\ms" '. 
·ted. in frag. ~ qb. ,tª. c. 4-. S.' ,6 . . 7' 8. 
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obrase; antes bien fue infructuoso 'il 
haber tomado todos los medios de que 

un buen padre puede usar para corregir 

á sus hijos inobedientes; y, con todo eso 

105 Calvinistas dicen lJ1ucho mas contra 

estas santas, y justaS" ' res~lutiones, que 

contra las ,de la Inquisi~ion ;: y sin ,ha­

cerse ' cargo de esto los: mismos Her~­

ges ), que tanto han levaPt~do' la voz cC,n 

!ra la Io\,wisicion" ~o~fi~s_an ,. que no 

prenne, á: nin guno , ~in, ten r prpbado ,~u 

delito coo cinco testigos: ni p;isa á S<!)1 -

tenciarlo, sin que á estos cinco testi­

gos se , junten otros dos) ó. ,el mismo réo 

confiese :Ql.le primera y segunda vez 

absuelve ~ los reos) si piden perdon, y 

reconoc,en su pecaeq; y . que no deci­

de acerca de sus errores, sin haber j~w 

t ado á los lVlaestr9s ) ó Doctores In 3S sa­

b Ls q't.e hay en la Provincia, y oido 

A4 de 
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"de ellos 10 que es error, y 10 que no 

10 es: Que en la prision los tiene con 

comodidad y buena asistencia, y les da 

el consuelo de oirles todas las veces que 

ellos quieren que se les oiga : Que lo 

unico malo que hay es una total priva­

don de ver gentes, de escribir:, y de 

leer ciertos Libros: Que se les dá Me­

dico, Botica, Cirujano) Abogado) Pro­

curador &é: y quando los reos no con­

fiesan voluntariamente, se les intima la 

acusacion) y se les leen los dichos de 

fos testigos,sin ocul!arles mas que los nom· 

bres de estos. De nada de esto se hacen 

cargo estos enemigos de la Inquisicion; y 

si les preguntamos, que reglas de peni­

tencia nos han dexado los Padres, que con , 
mas suavidad han trat~do de ella (a), nos 

di. 

(a) San Gl'egorio Nlseno lO Epist. 

Ca-
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oirán, que el que 5in violencia ninguna, 

y sin nec-esidad de qae se le acuse, 

confiesa su pecado, debe ser tratado con 

benignidad; pero el que esper3~ á ser 

acusado, y convencido, de~e ser tra­

tado'con todo rigor; y en fin) que el Qbis­

po debe aplicar la penitencia 'segun la 

disposicion del penitente. Los Jueces 

del santo Tribunal de Inquisicion (a) 

comienzan por el Tribunal. de la peni­

tencia, adonde no es permitido decir 

al pecador, ni el delito que ha come­

tido , ni los qu~ le acusan de él. Pa­

san despues , por mayor benignidad-, á 

ex­
Canon. Tom. 2. Concilior. pago 177~. 

ap. Fleury in Hist. Red. 

( a) Historia de la Inquisicion de Goa, 

impresa en. ~msterd, vide infra. ihi. ex 

s. AU$~ , I 
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explicarles el delito, y aun á decir1e~ 
los testigos que hay, y leerles sus di­

chos; y de este modo van gradatim, has­

ta ver 'Si ello~ se redllcet:' á confesar y 
á pedir perdono Quando no lo ha.cen, 

se les pone la acusaci,(¡1Il , y s~ les oye. 

Si durante el Juicio se arrepienten, y 

y piden perdon , son, perdon;1 dos; si no 

se arrepienten, y han hecho su profesion de 

. Fé en debida forma, se les impone peni~ 

tencia; pero\si hay error, y no le .retrac­

tan, entra la jurisdiccion se:::ular á practi­

. car las penas de jas L eyes , segun la cali­

dad.y. circunstancias del delito. Esto es 
• I 

lo que nos confies:m los que mas han 

tratado d~ denigrar á este santo Tribu­

nal: y desentendiendose de ello el ce­

lebre ' Padre Luis Tomasino (a) , se em-

pe­
(a) ThomiÍs . Traite des Edicts, et des 

au-
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peñó én defenderlo: bien qae por huit 

de lá voz vulgar; que corre en su Pais 

contrá este santo Tribunal, no se atre­

vió á declararse contra los q~e ' COll ' 

tanta .iñjusticia como cegttedad le ata­

(:án; sin em btlr,go de que procuró , ha .. 

cerieS ver su' eiega . igt10rancia , demos~ 

trandoles las lcyes p.ubJicas establecidas 

en ,t0das las edades , y tiempos contra 

toch especie de' Hereges , y otros ' ene ... 

mlgos. de J::¡ 'Religiori , y las reglas se~e~ 

ras de penitencia '; que la Iglesia tiene 

establecidas cóntra Jos que caen en al­

guna. cosa contrallia á la ReligiOti. " : 

, 1 En m:mos de tod.os anda hoy dia 

la mUltitud de Historias, y Libelos 'ijJ-
• ;fa ". 

, ~i.ltrS's lnOYCj1S pour maintenir l' uóiti del' 

Egl ise Catholiqlle. TOIll l. ~. &. [o{ dos 

. dJit, tomo 3' , ~, \.,' 
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lames, que los Calvinistas han for jado 

á su antojo, de dos Siglos á esta 

parte, contra los Catolicos de Francia; 

y sQbre todo, despues de la revo­

cacion del detestable edicto de 'Nan~ 

tes: (a) del mismo modo se vé ahora 

llena la Francia de otros tantos Libelos 

que . estos mismos Hereges eb), cubier­

tos con el nombre de Jansenistas, ó con 

un disfraz propio de los- Hereges que co­

mienza~ á dogmatizar, han esparcido, y 
esparcen cada dia. En unos y otros 

procuran acusar á los Catolicos. de 

haber introducido la Inquisicion en' Fran~ 
ocia 

(a) Ead. addit. Tom. l, en donde sol!} 

se trata de responder a los Escritos hechos 

contra' la revocacion del Edicto de N iln-. 

tes. 

(b) Maiembourg. Hist. Calvin. 
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~ia para perseguirlos ; y que esta per-

secucion excede á la que les hace l~ 

ffi\Sma Inquisicion. (a)Los Catolicos por 

su parte han reducido á cenizas las ¡m. 

posturas de estos Hereges, y hecho 

ver sus maldades, y la sobrada be­

nignidad con que se les ha tratado: y 
estos mismos Escritos son otras tantas 

Apologias hechas en favor de la Inqui 

,sicion ; pero en medio de eso, como no 

han querido t0marse el trabajo de exa ... . . 
minar, que cosa sea la Inquisicion , 10$ 

mas de ellos, ni aun se han atrevido á 

,nombrarla. El celebre Memorcin, Obis­

po de Aix, en uno de los muchos 

Manifiestos, que dió á luz contra . lo~ . 

Jan-­

(a) V eanse , los I~. tomos que ten go escri .. 

tos ~o~re el cisma Janseniano , en que se 
leen muchos>de esto~ ~scritos. 
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lansellistas. y en . el que publicó el iris 

de 17'22) depnestos los temor~~ d~ ~us 

comp:1triotas) explicó el verdadero ins,. 

¡¡tuto. de la Inqui'sicion d~ E:;paña, y 
h'ízo ver la 'suma injusticia COIl q~~ !;Oll~ / 

tra toda raZOl1 hablan ~al de ~na 10~ 
Cát~licos, por haber creido a' los lIe­

'reges , sin entrar en el examel'~ d~ 101 
, . ! 

verdad. No nos debernos pt~ner á 10 

que sienten los Judios ; (a) porque blas~ 

f~man ~anto de este s;nto '1'riblloai, corno 

quando Tito, Trajano, y Adriano pa· 

saron á cuchillo millones de ellos. y 

destruyeron enteramep~e ,á Jerusalen. 

h asta hacer esclavos á los que de enos 

quedaron; y ~il1 embargo de esto, hO 

hay 
'. (a) Eusch .. lib. 3' Hrs~. c. ).6. 7. 8. ~ 
lib. 4. c. l. 'l. 6~ A.p. Thom. Trait~ del 

Edict. tomo ¡. C;. ~ ,' n. 1. 
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hay Catolico ninguno, ni herege que 

lleve el nombre de christiano, que hasta 

ahora h1ya condenado de injustos aque­

lIos Edictos, aquella guerra, aquel 

universal extrago, y aquella captivi­

dad; antes bien todos creen, y con 

rozon, que la Justicia divina obró am 

por medio de sus Ministros, aunque 

Gentiles, para que se viesen cumplidas 

las Profecias , destruido el Templo, di .. 

sipado el pueblo Judaico, y estable~r .. 

do el de Jesu-Christo. 

4 Estos Autores convienen en que 

es necesario el concurso de las¡ dos po .. 

testades Sacerdotal, y Real para con 

los Hereges obstinados . . Los Padres d~ 

la primitiva Iglesia nos enseñaron el 

camino, (a) . con haber condenado á 

Pau .. 

(a) Euseb. l. 7' c. ':1.7, ':1.9. & 3' Ap. 

Tho .. 
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Paulo de Samosata , Obispo, . que tenia 

5U Silla en Antioquía, porque renovó 

.¡ la heregia contra la Divinidad de Je-

su.-Christo. ,Este Obispo se retractó; 

pero habiendo vuelto al error, juntaron 

los Fa.dres otro mayor Concilio, en el 

que condenaron, depusieron dei Obis­

pado, y .excomulgaron á PauIo; y acu­

dieron al Emperador Aureliano, aun­

que Gentil I á pedir · que le obligase á 

dexar la Ig1es~a ' ; y el Emperador 10 hizo 

de modo, que Paulo fue despojado con 

grande infamia, como merecia. Los Fer-

5as desollaron vivo al Autor de la sec­

ta infame de los Manicheos. Los Em­

peradores Diocleciano y Maximiano (a), 

aun,.. 

¡'homas. Traitt: des E.dkts. tomo l. ~ap. 3 

n. 11. c. ~. n.1J. 

(a) Euseb. lib. 7. c. 13' Falta u, en su 

Pa· 
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aunque Gentiles como los P.ersas, y 
crueles perseguidor~s de los Chris,tianos, 

hicieron una Ley, condenal do á l<i¡ 

lfaestros de esta Secta á ser quemados 

vivos con t dos sus escritos; que sus S~c. 

tarios fuesen ajusticiados, y sus bie-­

nes confiscados; y que siendo nobles) 

fuese:l echados de por vida 'á las Mj. 

nas ,y se les confiscasen sus bienes. El 

Papa San GregQrio t1.1VO For justas,' y 
aprobó estas Leyes, titandolas en apoyo 

de los rastros de equidad y rectitud na· 

tural que aun conservaban estos Sobt!ra­

nos. Estos son los mayores casti­

go~ que dicen practica la Inqui. 

sicion, bo poniendolos en execucion 

B por 
P aralelo de las leyes Mosaicas, y Ro­

manas, p. )S'. & S6. Ap: Thomas. ¡n di¡;t. 

c. 3' n. 12. 
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por sí misma ; aunque pudiera por ha­

llarse revestida de la autoridad Reíll; y 

;en punto de Hereges no nos darán, si­

,uo uno, lJ. otro exemplar en el espaciG 

_ d~ mas de dos siglos; yeso despues de 

· que se han .apurado todos losmedioi 

humanos para atraerlos) y ellos ' no han 

querido obedecer ni á. la Iglesia, ni á su 

legitimo Rey, cuyos Ministros en su Real 

nombre les condenan; y con ser esto 

ltan notorio, que los mismos Hereges 10 

.han confesado y confiesan, mediante el 

· cuidado grande que tienen de apuntarlo en 

sus Martirologios del Diablo; no se al­

canza la razon en que se fundan los 

· mismos Autores catolicos ,para hablar, 

escribir y sentir tan mal como lo ha­

cen de la lnquisicion. El hecho solo de 

, ver, que los Hereges les ponen en el 

numero de sus Martj¡es , le¡ debia 

t raer 
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tr:ler á la, memoria lo que de otros 

tales Martires de los Donatistas decía 
j 

San Agust~n; y lo qu~ antes habia dicho 

Eusebio de los Montanistas, que no 
, j 

creyendo en Jesu-Christo, con todo eso 

. ~ontaban como Martires á los que mo. 

rian en manos de la Justicia. 

5 Cincuenta años ant~s que el gran 

Constantino hubiese dado libertad á la 

Iglesia, se convirtió el Emperador F~. 

lipe;.. y por habe~ c?metido grandes sa. 

erilegios, y otros males para qegar á 

ser Emperador; queriendo ir á la Igle­

sia para celeimr la Pasqua, el Obispo 

no quiso admitirle hasta que hubo hecho 

penitencia publica de su pecado; y de he­

,eho el Emperador executó quanto eIOl:¡is­

po ordenó. Si hemos ,dt. creer á Fleury ,(a) 

.B'l, · ai 
(a) Fleul'y Hist.Eccle~. lib.26. n. 37-' 39-

ot· 
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al Conde de Tolosa se le diá pOI' - pe ... 

lli~8Tlcia, b~xo el supuesto cierto ó incier­
to de ser prouclor de' los Hereges, el ir 

á la Iglesia en camisa, y con calzones: 

~ San Gregório VII. hizo ayunar tres 

días) y astar descalzo al Emperador 

Enrique IV. antes de recibir la absolucion. 

Estos eran castigos, y penas tempora­

les no practícadas jamás en la Iglesia. 

Verdad es) que el mismo Fleury refiere 

tambien la penitencia del Emperador 

Felipe) aun quando la Iglesia !lO go-' 

zaba de libertad; y otras mucho mas 

'fuertes, y muchos siglos anteriores que 

estas, del Conae de Tolosa , y de En-

n-

4. lib. 73, n. 1'2. lib. 7). n. ,6. & sig~ 

(lanter ln 4. discursu Hist. EcclQ¡¡. Tomp 

16. in princ. n. ';' 5. vide supra lib. 10 •. 

~. 13' 14· IS'. 16. 
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l'ique IV. como en dieho,lugar hemos 

I 4 ~ ~ 

notado; pero _ qu,an~o no . lo hubiese 

a~} confesad? en .~H J lll~~re~ d~ . S1\ mis,:: 

ma Historia EcJesiasti 3i os bastaria sa-
" 'JJ.: ! ..J ) I 1 ... : 

ber, qt~e. si ,á. un padr,~ J .h ... una ¡na-, 

dre les ~s permitido c~tigar ,a sqs .11' 7-

jos, á' u)~ ~~Í?Qr c;stigat á" sus crja~os~ 
1, -[ f' ',J .s .. JI.. f 

Y aun , á 'Jun _hijo ¡atar a ~t~ . padre qU,7-
esté .loco, Ó. frenetico " ,si€!1d,o todos 
• .... "J ... . ¡. 

~stos ,c~s~~.os . e_xc~Cldo~f p?~ I J .Ica.ri~~?) 

Y P0l' ( l¡ll1 ;¡rnor puro; y ~esinteresadoi , r, ' ''q?~ !lLfI ,1 • 

Y si á, u~ si~ple Confes9r , 1 ~ , perl1lite,l~ 

~glesia (¡¡) imRoner penitencias.saludables á 
, , l· , I ,.i .! ) 

tos peniteRtes ; no puede ha er injusticia 
. .' ~ I "f '1.,Jr ". • 

mayor, $1, Ía de quere!' r.p~rs ladir , qu~ 
.. • ,jI i U .f. :J oA. Ii . I 1 

estas pe¡~(;~\;c¡1 ~sfJ ~~ , ~~1~it19.r . ~y. y de~ 
Conde de Tolosa, con tras semcj:m­

~r;oqrfll ". '~II:; •• u::' .¡ , 

tes', fller~l~ tales , ~?lpq ~~ s f SJtepde ~~eu; 

• f ' r B 3 r~ 
(a) IJ.. c. 6~ .... ~ , IZ. '! _' 1 



ry persuadir. Estos P rincipes habian 

sido perseguidos -baxO el supuesto de 

haber cáido en unOs e ear'ldalos de 

tal tamaño' , como el dé rebelarse con­

tra el padre ' comun de los Fiéles) y 
aun cOntra hl Iglesia, haciendÓse, á 10 

que decian , ' ptótectores,; y "aun au­

tores de btes heregias; 'el uno de la 

de lós Mar'li'theos, y ambos de 'la Simo­

niana; habiá'r\ "róba'áó tén\-p16~\ y co­

metido n~Ü~ é>sp~ck:S' dé sa¿'rilégios: ' to­

do esto era notorio , y del mayor es-, ' 

candalo i ' la Iglésia) y f l' toda Europa: 

~cudie'rdn " d~s~ues Ji fa" IglesIa el pedir 

petdon: -' i~ '~l~sia .. tuv6 & bien persua­

airse á ~u:e 13, h~cian con ~i'tepentimien­
to, y ~e contento ' con i~pbnerles ' una 

peniteiléla 'tári - mod¿l'ada: ~I que e~ta 
hubiese sido publica, ya s,e '\Té que no 

pudo dexar de serlo; porque habien-

do 



~3 

do sido amonestados en secreto, en lu­

gar de corregirse habian venido tÍ hacer 

el estrago que hicieron, y á forzar en 

cierto modo á la Iglesia á que se sepa­

rase de ellos, y los denunciase como' 

á hijos de perdiéion: los excesos ha: 

bian sido publicas; y así la peÍ1itencia 

debia serlo tambien: si 1'\0 es .qU¡¡ quie­

ran igualmente decir, que quando se nos. 

dice: publicé peccanw palam esse corri­

piendos es por una mera conmimicion, 

que no debe jamás llevarse á efecto. 

6 No puede haber mayor ceguedad,­

que la de persuadirse á que la Inquisicion 

obra con crueldad, y tiranía. Esto es 10 

que los Gentiles, Hereges, Judios, y to '" 

dos los _ nemigos de Dios (a) han dicho 

B 4 des-

e a) ThoIU as Traite -des Edicts. tom. ( . 

C. l . !l. 3· 4-
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d\!sde el origen del Ch risti:misffio hma 

el dia d-: hoy, y que irán siempre hasta 

<;1 fin dd mundo, así de la Iglesia. 

como de quantos Emperadores, y otrog 

Soberanos han pretendido contenerlos; 

y quando ha sido neces~rio, les han apli­

cado el I"rgor de las L eyes, ó redlKidoleJ 

á que intenten aplacarle, confesando sus 

errores, y pidiendo perdon ¡,le ellos. 

Los Padres de la Iglesia han demostra· 

do ~ y la misma ,exp~riencia nos ha he· 

eho ver la injusticia de estas gentes. 

porque sabemos, que ' quando los cas­

tigos han sido crueles , ó injustos, no 

h an disminuido, minora,do, ni ex~-enuado 

1.1 principal causa; y por el contrario, 

quandohan sido por una causa justa en 

1as diez persecuciones que la Iglesia pa· 

dcció en los tres primeros siglos, 110 

solamente no logr:lron los Empe;-aclores 

acól" 



~) 

acabar con los Christianos , c'omo lo de­

seaban ; sino que antes bien les aumen­

taran, confortaron y dieron el mayor 

vigor: y por el contrario, quando lo~ 

Emperadores se aplicaron,á acabar con (a)" 

los Judios, G::n~iles , Hereges, Magicos, 

Agoreros, y otros enemigos de la Igle­

sia, lo consiguieron con menores ri­

gores, y con una simplicidad inocente; 

pues no, tuvieron que usar del rjgor, 

quando t~les gentes se les reltelaron) ó. 

por su obstinacion se vinieron á hacer 

reos de L esa-Magestad (b) divina, y hu. 

mana. Esto mismo se ve en Espaúa, y . 

en -las demas partes en que hay In-

qui- . 

(a) Vide supra. lib. JO. c. n.. 13. 14'-

1). 16. 

(b) Vide supra. lib. l. C. l.~. 3' ..... ex 

Florimond de ~emond. 



'16 
quisicion • de¡;de su establecimiento has­

ta el dia de hoy ; pues con haber sido 

tan cortos los castigos que ha execu­

tado'; no se encontrará que á donde su 

jurisdiccion se extienda. haya Gentil, 

Herege, Judio, Magico, ni otro algun 

enemigo de la 'Religion ; sin necesidad 

de venir á la fuerza ni de publicar nuevas 

Leyes, inventar nueva especie de casti­

gos , ni de formar Exercitos, dar bata­

llas, quemar pueólos enteros, y 'otras 

tales cosas. que hemos visto, y se veA 

cada dia don dé no hay Inquisicion: y 

esta sola cónsideracíón deberia conven­

c,er á .todo CaEolic6 para cerciorarse' de 

la equidad, y justificacion con que 

pr.otede la ' lnql'lisicioll. 

7 Ni.ngun Padre de la Iglesia (a) des­

aprQ40 

Ca) Euseb. lib. 1.' C; 4'" & lib. 3' c. 54-

Ap. 
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.probo jamas l~s ~3stigos , que los En'l­

pera dores exccutaro~ contra lós enemi­

gos de la Religion , ni contra lÓs que 

se separaron de la Iglesi~. Dei gra~l Cons3 
tantino se 'decia , que su Gobierno era' 

como el de Un s'olo Obispo encargado 

de toda la universal Igles!a ; y él mis! 

mo les decía á los Padres, '1, Prelados: 

Vosotros sois (fentro de la Iglesia) Obispos, 

Y' yo soi Óbi~po fuera . Sa~ Atanasio (a)' 

deci~, que J'a ' iglesia habia conderiado 

á los Melecianos, y á los Arrianos; que 

lo que -faltaba era) que ' el Emperador 

llegase á cbno'cer , y casttgár' la' ~alid~ 
, ) de 

Ap. Th'omas. Traite des 'Ediéts: tom~ ~. 

c ...... n. ~. c. 4 . 

. (-a) S. Ath~n.j Orat. l. corifrq Arria. Ap. 

Thomas. c. )' n. 13' 
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de tales gentes. Sim Ambrosio (a) escri~ 

bió al . Emperador Graciano) dandole 

grac}as _ d~ que hu~iese dado la paz á 

la Iglesia, y hecho cerrar ,la boca á .los 

Heregqs; y en la oracion funebre de~ 

gran Theodosio de~i,~ , :¡que así - c,Ol~~ 

Josias habi.a sido pre(eri4? á , los dep~s, 

Reyes , por haber de~t~rra90, y ;des-, 

truido el Gentilismo; el gran Theodosio 
• ... J ... ". _. 

se habi~" preferid<.? ~ J odas !os Empe ~~ 
dores, rF.PJ ¡;9aber cuid'ad? :,?aS de "la: 

Iglesia, . que de sus cosas) ~ ,haber des j_ 
.. ¡ ) ~ • .. 

terrado de ella á todos sus enemigos.¡ 

San 4i'. tin :(?) ~ e~ ~l~i)l};'~U;jrtac,i~:, ~~': 
. , di-

n. ~. t" '2 '- . •• } ., 

Q¡) s.' Aúg. lib . ~. Retract. c.rí. Thoma) • 

clict. 11. ~. 
. , 

.) "-



!!9 
d'ixo: que quando él sostenia, que no 

se debian castigar con el rigor de las 

L~yés los Hereges, no sa~ia por expe­

riencia el gran fruto que producia este 

mismo rigor ; pero despues. que lo vió 

en las Leyes, y castigos hechos contra 

los Donatistas, no hubo alabanza que 

ho ponderase en gloria de los Autores 

de tales Leyes. San Hilarío (a), que tan­

to se opuso á que se usase de rigor 

contra los Christianos ¿ 110 dexó' d~ pe­

dir á Constancio, que encargase á les 

Gobernadores, que no hiciesen gracia, 

ni perdonasen pena á los Hereges. San 

Geronimo (b) decia , que él habia soli-

Cl­

(l) S. ,Hilal'. lib. contr. Consto Ap. Tho .. 

mas. ubi proxime, C. 6. n. 3' 

(b) S. Hieron. i~ Math. c. 16. Ap. Tho" 

m~. in Traite des edicts. tomo 6. cap. 8· 
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citado los Edictos de los E mperadofel) 

para_echar á los Origenistas de Al~xan. 

dria.Todos. los Padres nos hacen ver, que 

Jas_ Leye~ de los Emperadores Christia,. 

nos, hechas contra (a) Judios ) Gentiles» 
I . 

H~:(eges" Cismaticos, Agoreros ' .y otros 

enemigos de la ~glesi~ , fueron no sola· 

m!,!nte justas, sino tamhien de conve. 

niencia ; pues que por medio de ellas se 

logró .unir ?tI cuerpo de la Iglesia á lo, 

.que nunca habian entrado en. ella, y 

reunir á los que una vez dentro, hahia~ 

vuelto á separarse (h). San Optato Mi­

levitano nos testifica, que los Empera­

dores hicieron quanto pudieron para vol-

ver 
, 

. (a) Id c. 9. & c. 10. ~ignanter n. 4. cum 

seqq • 

. eh) S. Opto MJle;vit. lib. l. C. !l. 3' 4· ). 

& ó. 
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ver á la union de la Iglesia á los Do­

natistas; y que luego que Constantino 

lo¡¡ vió obstinados, los hizo desterrar. 

El Emperador Constante envió á socor­

rer las necesidades de la Iglesia de Afri­

ca , y ellos tomaron las armas cOl)tra los 

:r-imosneros, y ministros del Empera­

dar, y contra los de la Iglesia, y co­

,.metieron infinidad de atrocidades; tan· 

to que ~ue' preciso enviar tropas para 

castigar su doble rebdion. La- Iglesia 

no envió, ni aun pidió, qU$! se envia­

sen las tropas; celebr6, como era justo, 

d fruto que se siguió del castigo que 

las tropas de un lado , y los Ministros 

de otro, executaron contra aquellos 1~ e .. 

reges. Los Donatistas se quejaban de los 

castigos, é intentaban hacer creer, que 

todo era tiranía, injusticia, persecu .. 

ciQn, y crueldad: que Soldados, Ge-
ne" 
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l1erales, y Ministros eran otros tantot 

IV erdllgos contra los inocentes: que ellos_ 

les 'habi;m hecho mas Martyres) que 

en ningtina otra persecucion se habiall 

'Visto: pero al mismo tiempo leS hacian 

ver San Optato, y los d~mas Padres. 

que su separacion de la Iglesia era la 
que los habia ocasionado que se rebe­

lasen tambien al Emperador, y que hu­

biesen quemado, y abrasado toda la 

Africa : .que los castigos eran muchG 

mas suaves, que los que por sus de­

litos se halilian merecido: que el que 

estos' castigos se executasen por mano 

de buenos, ó malos Ministros ~ no era 

del caso; pues la uva Sie pisa por malo~ 

ó buenos) y no por esto dexa de ser 
igual .. el vino de unos y otros para el 

sacrificio: que en todo caso la Igle­

sia habia logrado el fruto de infi n'tas 
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tonverslones '; y asi debia alabar ~ 

Dios de ver, que por estos medios de 

que ellos se quejaban, la habia dado l~ 

paz que ell?s habian turbado, y sa~ 

cado de la guerra injusta) que ellos 

la habian movidb. A estas añadierotl los 

Padres multitud de otras excelentes 
\ 

Jeflexiones , que se pueden ver en 

ellos, y con especialidad en los 1u­

leres citados al margen; y no se 

()lvidaron de hacerles ~er, que sus 11a· 

alados Martires eran Martires del 
iiablo. 

8 Todos estos exemp10s son los que 

nos explican) · ponderan? y alaban con 

la justa estimacion que se mere. 
cen ; ·los mismos que tratan de ti· 

ranica la lnquisiciQJl;. sill d~rnós para 

~llo otra .razon, que la que ball ca· 

fiado de los H ereges , que oí vuel-

e tas 



t as de una verdad justa mezclan do~ 
mil fabulas. forjadas eR su herida ima. 

ginacion para hacer pasar por martyres 

á los que ha casti¡¡acio la. Inquisicion. 

Lo(Padres acudieron. quando era me­

nester) á los Emperadores á solicitar S1.\ 

prGteccion. para no ser insultados de 

Jos Hereges. San Gregorio (a) Niseno es­

cribió al Emperador Constancio:, dan­

Gole gracias de que hubiese librado á 
la Frigia de los Eunomianos: hoy dia 

se vén los Soberanos, donse no hay In­

quisicion. molestados de sus Obispos 

con semejantes pretensiones, y acciones 

de gracias; y nada ' de esto se necesita 

ad.,nde esta el santo Tribunal de Ill~ 

qui­

{a) S. Greg. Ni.ssen. lib. l. contr. Eu-

110m. Ap. Thonüsin. dkt. tomo l. c. J4-
R. 10. 
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quisicio~: pues el nombre ~oIQ basta p~~ 

ra que; no entren; como se ve en Es­
pañ~ y Portugal, con-las-Indias, y QU~­
VO Mundo. Dond~ 000 e:s conocido el 
.santo Tribt1n~1 , aunque lQS Obispos sean 

todos como S, Ambrosio, (a) necesitar~ll 

mantener ,CQQ todo. rigor las leyes dé 

los Emperí1tlor~li, hechas ;contrll los He .. 

reges, á no sel' los Príncipes. tales C01ll0 

el gran Theoªosio; p+les donde lo sean 

~e~ar~ll pQCQ qu~ h~ce~ 't> y mucho qu~ 

envidiar el los Obispos. Theodosio no se 

contentó solo con aqbarde desarraigar 

la idolatria, sino que tambien se ~m" 

peñó en re\lnir .. la 19lesia á t~os 10i 

tIereges) y lo consiguió: contq los Re­
fractarips impuso las pen:lS de nWe'fte, 

y confiscadenes ~~ los biepes ; y el ter· 

e, ror 
(a) Ibid. c. la. n. 10. 
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, 'or de ellas fue ~ como sucede con la In¿ 
quisicion, mucho mas utiJ) que las mis~ 

lTlas execuciones. ' Ordenó, que no fue­

~e tenido por Catolico el Obispo ' que 

que no estuviese en comunicacion, y re­

f:onocido pctr tal"-del santo Papa Da­
Jllaso , y en Orie,nte de Pedro Obispo de 

A.lexandría.. Luego que los' Eunomianos 

'Volvieron á teper Juntas) las prohibió se­

veramente, y~ desterró á Eunomio. En 
fin , él por uaa parte ,con las leyes, y 
penas tenlporales ,y los Obispos por 

otra, con las espirituales, les precisa­

-ron á reunirse á la Iglesia. Los Obispos 

'(a) reconocian, que ellos no podian usar 

de otras penas, 'que las espirituales. Thet!­

,dosio por su palte veía, que solo á él 

, ' le 

(a) Ex Socrate) .Sozomeno) & Theodo., 

teto. 
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le tocaba imponer las temporales; y así 

unieron unas, y otl:as , de modo , que 

no / hallaron los hijos ,de perdicion ca~ 

mino seg\:lro para tene{ Juntas, ni hacer 

el menor exercicio de sus Sectas; y esto 

les hizo entrar en el conocimiento de que 

el unico medio qUe les quédaba, para li·­

brarse de unas y otras penas, era el ' 

de volver á la un ion de la Iglesia; qt'le 

~s lo ' que sucede adon~e el santo Tri­

bunal de Inqnisicion está támbien esta"" 

blecido como en E spaña. 

9 El Emperador Valelltiniano , (a) 

Príncipe verdaderamente Catolico , río, 

dexp de ,ser engañ~do por los Gentiles;; 

pues le , persuadieron á que no debía 

imped ir el uso de la Relí ~ían, que habían · 

mantenido los Emperadores; y así llegó ' 

C 3 ... a 

(a) Theódoret. l~b. 4., c. 6. 
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~ permitirles el uso del Gentilismo! l)ero" 
apenas murió; qu!mdb San Arnbra.. . 

sio (a) ho dexó un instante á Graclarto 

y á Valéntiniano SÚs. hijos,hasta que logró 
de ellos que revocasen la l~y, que Su 
·Padié habia he,hQ, El- mismo Valenti .. 

niano eJ nJen~r, e;l,ija~ado lpor sú Ma .. 

·dre; y esta pbt los,' Arrianos; les quiso 

da\' una IglesIa en Milan ; pero S. Am­

brosió; viendo que' la Iazoo y la per­

suasion ni:> hastabáñ para resistir el furor 
de los Hereges, autorizaaos de una ley 

del Emperador, . y auxiliado, de sus 

Ministri:>S y Soldados , recurdó a las 

\rerdaderas atinas de la Iglesia, qUe 501\ 

las de la penitencia , ' Ías lagrimas ~ la 

tm'lc1b¡\ , y ias ·.dan\tlr~s á Dios; y por 

estos. divinos inedios trillnfó dé ,los He-

re­
(a) S. Ambras. tóm. 3' paso ¡oo. 70). 
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reges; y ~jno á lograr, que el r:.ismo 

Valentiniano (a) revocase su ley. S. Grc'. , 

gorio Nacianceno experimentó ot:o 

mayor triunfo, y sin afliccion : fue pues. 

to por el gran Theodosio para gobernat 

la Iglesia de Constantinopla; y siendo 

en ocas ion , que todas las Iglesia!> esta­

ban ocupadas por los Arrianos) le lJidió 

al Emperador) que le hiciese dar una de 

cl1as para podér exercer su oficio pastoral: 

y el gran Theodosio ordenó, que fuesen 

despojados de las Iglesias todos, aquellos, 

que no abrazasen la fé del Concilio 'Nice. 

no ; y con estp dexó á San Gregorio Na. 

c:ianccno dueño de todas las Iglesias. 

10 Despues 'de esto, en el Imperio 

de Arca,dio·, le pidió Gainas su primer 

Ministro y General, y á quien realmen-

C 4 te 

(a) Sozom. lib. 7' c. )' 
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te temia, que le diese una Iglesia pafa 
los de su secta Arriana. Arcadib no se 

atr~vio á negársela, por puro miedo, y 
se lo dix:o á S. Juan Chrisostomo; y 
~ste gran Padre le impuso en que en 

su presencia se tuviese una conferencia 

entre el mismo Santo ,. y Gainas: de 

hecho se tuvo ; y de eUa resultó, "l.ue­

dar Gainas sin la Iglesia que pretendió. 

"'Y haber perdido su reputaciol1; de 

modo que, aU0"l.ue se rebelo, vino á· 
perderlo todo con, la ... ida, la honra. 

y el alma, 

11 De todos estos hecho~ resultó" 

que los Gentiles y Arrianos, y otro. 

enemigos de la Iglesia dixesen tanto mal 

de las leyes justas , y de los cortos cas" 

tigos que en fuérza de ellas Sé hici\:!ron, 

como hoy dicen de la Inquisicion todos 

sus enemigos ; pero los Padres de la Igle-

sia) . 
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sia ) que fueron los Apologistas de aqll ~­

llas, leyes, lo han venido á scr de la 

Inquisicion ; pues cn ella se ven 'prac­

ticadas , 'Y sin tanto embarazo, de) 
mismo modo que los Padres solici .. 

taron, que lo fuesen entonces; Y los 
Sob ¡¡:r anos , y los Obispos se hallan 

libres de tales engaños, penas, y fa­

tigas; quee<; lo que no sucede donde 

,no, bay: lnquisicion; y si no veáse 10 que 

' ipasa ~n Francia Y en Alemania, don-

de cada dia se ven cargados el Em­

perador, t1 Rey de Francia) y de­

mas Principes Catolicos) con los ar­

tifidos\.; qUé incesantemente ínventan 

los Hereges, para mantener y extender 

sus errores; y los Obispos en un perpe­

tuo movimiento, para cbbservar~ su re­

baño libre de este pestilencial con­

tagio. 

.,La 
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lil ~, La Inquisicion (a) tiene Mi • 

• , nistrGs interesados, soberbios, igno .. 

" rantes, ambiciosos, y vanos : Ellos 

" son tales, que se ven muchos inocen­

., tes perseguido§ por la tiranía de tales 

., Ministros. 

13 Con tan enormes, y escandalo­

sas palabras nos pintan á la Inquisicion 

:sus enemigos: pero aun quando les con­

fesáramos todo esto" no habrian logra. 

,(lo cosa alguna mas, que la de hacernos 

'Ver, que en esto mismo es ella un ver­

cadero Tribuflal de la Iglesia: pues 

como nos enseña S. Agustin eb), despues 

ele los Gemas Padres qtle le precedieron, 

la 

(a) Wolfgang. in .sua opera magno 

c. ~8. Histoire d~ l' Espagne. tomo 3. 

lib. I~. toto. 

(b) S. Aug.lib.'l. Itctract. C,), 6. & ·~8. 
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la Iglesia sufi'e en 5U seno a muchos, , 
y mªlos Obispos , y malos Jueces (a)~ 

tales comQ JOS pintan á Jos de la Inqui. 

sicion; y estos persiguen á muchos mas 

inocentes , que Jos que podemos creer 

tales , plura !Unt qualn credi potest. A 
estos inocentes, que así padecen, les 

corbna el Padre Celestial ocultamente:Hos 

coronal in occulto P ater. La Iglesia tolera 

{Í los malos Obi~pos) y malos Jueces» 

mientras no bay algunO ' que les acuse, · 

ó que llegue á ' ver, que su obstina­

da ceguedad se dá á conocer pu­

blicameilte ~ la Iglesia conservará al­

gunas pajas entre el buen trigo, y 
no se verá libre de ellas hasta que 

esté en' la Gloria; peto I no por esto de­

xará jamás de ser . virgen, casta. y 
pu~ 

(3) Ap. Thomasó Traite des Edicts.. . 
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pura. (a) No la da el menor cuidado 

'Ver, que haya en su seno muchos malos, 

que pasan plaza de buenos, y muchos 

blienos que son reputados por malos; 

porque sabe distinguir los t res tie~pos) 

que son: el de la siega , en que está el 

gr~no oculto en i; paja : ~~l de la triUa, 

en que comienza , á fuerza d~ golpes, y 
de industria, :\ separarse el grano de ,la 

paja; y el' de ~a criba, en que ', ac~ba de 

separarse ente~arii.ente él grano de 'la pa· 

ja. Si los que persiguen á los justos pe. 

can por ignorancia , la Igles ia les hace 

ver, su engaño; peró' s'i pec:m por malicia, 

p OI: interes , pasion, Ó envidi ~ , los com­

puta con la? espinas , y con las zizañas in­
ter SpilZilnz v' zlzaneam computa!. (b) Ella 

. l 

usa 

Ca) Div. AlI g. de Agon. Christ. c. 13 -

( l>} Ap. Tho l1¡:¡s. 
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1.1Sa de su Justicia, pero sin olvidar la 

Misericordia ; y aun por , esto ,la dió 

Jes:u-Chri~tQ por cabeza á S. Pedro, que 
." " '.. J • 

babia pecado y n,\';cesitallo del perdono 
';- * • .J 

y ~n otro lug~r nos diée , (a) que en la , , 

Iglesia e,stán mezcl,ad,os los buenos con 

los malos' ; y ,que d~ estos ultimas es 

el , numero, ' infinit~mente mayor que el 

d~ Jos bue~os; pero ni 'por esto les aparta 

de sí: porque ,no 11.a llega:,,~ el tiempo de 

~a separacion '; , é~yo exe~plo nos dió 

Jesu-Christo, plles con haber sido 

Judas malo desde el principio, no le se· 

paró de los buenos, hasta que él mis .. 

lno por s u maldad se vino á separar .• 

14 Si los Catoli-cos, que acusan á la 

'ln9uisicion ' con igual furor a1 que los 

He ... 

(á) 5'. Aug. in lib. Actor. Apos. c. I~. 
'Ap. Thomai. ub¡ pl'oxim~ c. a" ~ n. 9. 
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H ereges usan contra ella) como contra 
la Iglesia, se hiciesen cargo de esto que 

, . 
los Padres AOi enseñan; y que el Tri-

bunal de Inquisidon, como el de la 
: 1 

Iglesia Catolica, está compuesto ae 
hombres .' y no de Angeles: no caerian 

en la torpe ceguedad de seguir las máxi­

mas, y abrazar les artificiosos discur­

sos de estos hijos de perdicion: halla¡-iall 

un paralelo, el mas conforme que en 

10 humano puede darse, entre el Tribu-
\ . 

'nal d~ la Iglesia y el de la Inquisicion, aun 

quando fuese cierto lo que de susMinistros 

dicen con mas temeridad que verdad. 

15 El mismo S~ Agustin (a) nO$ 

explica tambien en otro lugar, y lo prue­

ba <;on c:l Evangelio, que en la Iglesia 

hay 

(~.) So Aug. de unit. Eccl. c. l!lo Ap. 
Thí,)m ;¡~ ¡n. di<;to p:u'te lo c. !l6. n. 12,. 

.;. 
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fiay mas malos que buenos~ y que la verda .. 

dera separadon no se hará hasta el fin del 
mundo. 

16 Igualmente nos ptevinot que de~ 

rOdel mismo' seno de la Iglesia hay mu­

chos Hereges, que corporalmente están 

mezclados con l.os Catolicos ; pero espiri­

'tualmente están separados. Haertticus tS! 
foris ex animo, quamvis corporalittr imus 
videatur. Y poco despues: Multos tales · 
portat EccltSla; pero no por, esto se debe 

decir, que en la Iglesia ~y mancha, ni 

arruga de heregia; pues como nos dice 
San Clemente Alexandrino t (a:) ella es 

pura, y conserva libre de toda mancha la 
doctrina irreprehensible de Jeslol-ChristoJ 

que es laque hace la tradicion de la Fe • 
. De, 

(a) S. ~lem. Alexan. tomo 6. p. 3D. A2. 
cund. T;homas. 
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17 De aqui se vé, que aunque en 1i 

Inquisicion pueda haber algunos malos, 

y que aunque en ella haya habido He"!' 

l'cges , . tal~S-,(lQI~10 el. Cardenal de Cha· 

tillan en FranC'Ía, ó de alguna sospecha, 

<:omo l~ del Obispo de Oviedo, con que 

tanto ruido han movido los Hereges ,en 

sus inf¡¡mes Satiras, Escritos y Gazetas; 

(a) no por eso dexará la Inquisicion de ser 

pura, y sin tacha alguna de quantas sus 

enemigos la imputan, 

18 Los castigos, y p~n;¡s telllpora,. 

les de qlle usa qllan~o la necesidad lQ 

piqe" les causa una extraña novedad: 

siendo asi, que estos mismos Autores 

hacen g ~aJl vanidad de que ~n estas 

materias tiene acreditada la Francia su 

pie~ad y rectitud; y sin tener el horri.;. 

bl~ 

(a) Thomas. dicto Traict •. de¡ Edi,cts., 
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ble padrastro de la Inquisicion: perO 

para convencerlos de erebusteros, y de 
que e~criben unicilmente para engañar á 

19S incautos con sus engaílos ~ infamias~ es. 

de notar, que no solamente en f.ran ... 

da se siguen todaS las L eyes del Codigo 

Theodosiano, y las de Justinjano, y 

otros Emperadores posteriOl'es) sino que 

auíl tienen ot~'as, Lomo bs de San Lui~, . 

y aqn m¡¡s 11 oderna~ , Cjqe s9n mucho 

m;¡S rigoros:ls; y no nos señalarán un· solo 

exemplar de que la Inquisicion de Es­

paña ha Yil jamas excitado pena alguna 

temporal, que no se halle autorizada en , 

l¡¡s L eyes del Codigo Theodosiano; y 
aun ' esto lo executan los Ministros Re,a .. . 

les, y 110 la lnquisicion, 

19 Los mismos ~utores (a) nos ,ex-

D . pli •. 
(a) Thomas, ~ Rufio,. & S. Aug. lib. ~-

con-
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plican todas las Leyes: de los Emperad~ ' 

res hechas contra los Hereges, Judios, 

Gentiles; AgOl~él'os, y otros enemigos 

de lá iglesia -; y nos' hacen ver como 'los 

S"antos Padr~s, fundados en ' la sagrada 

E§ériftira y los' Concilios, han solicitado 

algunas, y aprobadolas todas; y como, se­

gun la practica constante y uniforme 

de la Iglesia en' todos los siglos, Dios 

ha establecido á los · Principes para la 

defensa de la Religion y de su Iglesia; 

la ' qual ha recurrido á ellos en todas sus 

¿presiones; aunque muy de ordinario los 

mismos Principe's han proveido de re­

l'nedió, aun antes que 1a I glesia lo haya 

¡rédi'dd: (a) y ' si tal vez se han relajado 

los 

CÓÍ1t. Ep. Parm. Id.Ep. ,o. & 68, Id.cont. 

Liter. 

(a) Id. Thomas. D. Aug. Ep.). &. 

Ep. '48. & in Tra~t. de Oviol.ls. 
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los P ríncipes, revocando alguna~ de es­

t as Leyes, no ha- sido por otra causa, 

que por verse oprill\idos de estos ene­

migos, y haber temido á los mismos H~­

reges; pero ellos mismos, pasados estos 

tem@r.es, no solamente volvieron á r"e!10-

var las Leyes del rigor, sino que las 

dieron muchJ mayor extension, asi ell 

quanto á las penas como á los casos. 

'20 Todas estas-Leyes, que nC? nq~ 

detenemos en ellas, pO\;qlle. estanbl,~ 

explicadaS en el Reynado de cada Ern~ 

pera dar . en mi Historia compl,eta de 

ellos, nos dice el P. Luis Thomasino (a) 

que tuvjeron un Apologista, escogido de 

Dios para ello,qual fué el grande S. Agus. 

D 2 tiA 

(a) Id. Thom as. dict.tom. l. disto cdict. 

C. 34. n. l. Z. 3' 4. &. )' Aug. lib. '2. 

Retract. C. 6. 
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tin, qve en sus principIOs fué opuesto' 

á las Leyes del rigor que se promulga­

ban contra los Hereges, y despues fué 

su Apologista, por el gran fruto que las 

Leyes dieron á la Iglesia. 

.. ~ 1 El Santo mismo reconoce, que 

:tn la Iglesia es incomparablemente mas 

. el numero de los malos, que de los buenos; 

y sostiene" que esta separacion no se hará 

basta el dia ~lju¡'cio universal: y como 

tos'" Donatista~ se quejaban de que los 

perseguian por quitarles sus bienes, como 

áhora dicen de la Inquisicion todos sus 

: enemigos, deciales el Santo: Los bie-

nes de la tierra pertenecen por derecho Di-

"vino á los Jlmos; y por el Derecho hu­

fmano los Reyes son los que los distribuyen, 

'Y' son sus admilli-stradores: y así V050tros 

'1/0 ' wzeis bienes algllllfJS , porque segun las 

Leyes de los Príncipes Izan .(ido todos ellos 

COll-
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confiscados: y SI esta confiscacion no es 

bien distribuida , y hay algunos codicio­

sos que tratan de enriquecerse con ella, 

ni los Principes, ni los Justos aprueban 

esto, ni los Prelados, aunque lo sepan, 

pueden corregirlos, porque no tiene~1 

el poder sul1ci¡¡nte para ello; y se con­

tentan con tolerarlos; así como la Igle­

sia misma no se inquieta de ver la pafa 

entre el grano, por reconocer, que el 

tien,po de la separacion no Ílegará hasta 

que se acabe el Mundo. 

22 De esta advertencia no hacen caso 

los que temerariamente mantienen, que 

la lnquisicion persigue á muchos inocen­

tes por la confiscacion de sus bienes; y 

digo que temerariamente, porque las 

confiscaciones, á lo menos en España , 

, tocan al Rey, y en su Real nombre se 

hacen, administran, y dislribu yen, COlliO 

D3 les 
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les parece mas justo, sin que en nada de 
ello se mezcle el santo Tribunal de la In­

quisicion ; y ~í les podemGs decir, como 

San A gustin (a) dixo sobre esta misma 

queja oí los Donatistas : VosotrOS no te­

fZeÍS algunas pruebas, que sean stijicienres 

para pt'oba!' que sois perseguidos, por des .. 

pojaros de los bienes con el pretexto de ser 

confiscados, por atribuiros sin fundamentQ 

gue sois· Hel' eges. 

~3 Dirán los DOi1atista~, en Sus inta" 

mes libelos contra los Catolicos, 10 mis­

mo que hoy practican en los suyos los 

Jansenistas de Frartcia contra la Iglesia 

y sus Prelados ; y lo mismo que los 

enemigos de la lnquisicion publican con­

tra este santo Tribunal ) y sus Minis­

tros. 

Un;) 

(a) In dicto Epist. fS , 
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~4 Una de estas quejas era que veia' 

el Africa (a) regada de sangre de marti· 

res Donatistas. Que todo era horror y 
, extrago ) crueldad, persecucion, .Y 'vio­

lencia; y que 'en esto mismo se .conp­

cia) que en ellos estaba la ver¡iadera 

Iglesia (b) ; pues los buenos ante~ se ex:­

ponen a perder la vida, qüe á quitarla 

á otros. Y San Agustin les respondió 

dicien~o: Que sus .m{1rtires eran martires 

del Diablo: Y entre otra~ divinas rtspue~­

tas que dió á todas sus quejas, dixo: 

si los buenos , y los samos 110 persiguen 

jamas á persona alguna; ip"r qué dire 

1)ios por el PMlrr¡ista: Yo perseguiré, 

y no les dexaré hasta ponerles reducidos 

, D4 .á 

(a) San . Aug. Epist. )'0. ad Bonifac. 

(h) Ap. Thomas. tomo l. des Edicts • 

.. c. 3+. n. l. 
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á nada? Si quereis conocer, ( prosigue el 

Santo) confesad la verdad: es cierto, que 

'hay una persecuéion injusta , que es la que 

los impios hacén á la .Iglesia. de Jesu~Chris .. 

ro; y ótra per56cucion justa, que es la 

. que la misma Iglesia hace á los propios 

implos. 

zs La Iglesia és dichosa en padecer 

persecuciones por la Justicia, que es lo 

que no pueden decir los qUé pádecen por 

la injusticia.La J ~sticia persigue á los ma~ 
los ', porque es caritativa: la injusticía 

persigue á los buenos, porque es cruel. 

La Justiciá persigue á los que quiere corre­

gir : la injusticia á los que qtüere des­

truir. Aquella quiere apartar á los hO!1)." 

bres del error: esta quie:'e precipitarles ert 

él.En fin, la Justicia persigue á sus'enemi­

gos, á fin de hacer perder la enemistad 

atrayendoles ti su union, 'para que de 

es-
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este modose salven en la verdadera cret:i.}. 

cia: pero los impios nos pagan el bien 

con el mal; pues mientras nosotros les 

procuramos la vida eterna) ellos no mi­

tan maS que á quitarnos la vida temporal; 

y están tan encarnizados, que quando 

nO hallan modo de quitarnos la, se dan 

.ellos la muerte unos á otros; y muy de 

ordinario la toman ellos por su misma 111:t-

110 , sintiendo no haber podido emplear 

sus crueldades en nosotros. 

26 El mismo San Agustin les hizo 

ver, que todas las Leyes hechas por 

los Principes contra. los enemigos de II 

Iglesia, son inspiradas por el mismo Dios; 

y que las hechas para perseguir la Igle­

sia, son inspiradas por el demonio, y so­

lidtadas por1os hijos de perdidon. 

'27 Dexemos á los Catolicos que tan­

to mal hablan de la lnquisicion, que lean 

to-
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todo 10 demas de la epistola de S. Agu~ 

tin; y que las pruebas, y solidas ra­

zones con que el Santo trató en ella de 

confundir á los Donatistas, las cotejen 

con las que elios han dicho, y dicen 

contra la Inquisicion ; pues si 10 hacen 

de buena fé,ellos mismos serán los mayo­

res Apologistas de este santo Tribunal; 

imitando á San Agustin en su retracta­

don admirabl~ sobre esta misma materia. 

CA-
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CAPITULO n. . 

Prosiguen los mismos Autores en hacer 

la Apología de la Ir.;quisícion : demos­

trando con los exemplos, y doctrinas 

que se han juntado centra los Heréges, 

que en Jugar de los excesos de castig i 1, 

que e1l0s publican, no se ven en la In­
qui~icion otros excesos, que los de' benig­

, ni dad , dulzura, amor paternal, y 
un dcsinteres puro. 

1 San Agustin (a) nos dice, que los 

P r.incipes, como hombres sirven á Dios 

viv~endo virtuosamel~te!, como tambien 

le sirven cDmo Príncipes, quando hacen 

publicar leyes justas contra los t!nemi-

gos 

. (a) S. Aug. Ep. )0. ad Bonifac. 
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gos de su santa Ley; como lo hicieron 

los Reyes Ezechias y Josias, destruyen­

do los Templos'de los I~olos, y disipan ... 

do las idolatrias : El Rey de los Ninivi­

tas, haciendo que todo su Pueblo ayuna­

se para templar la colera del Señor: El 

Rey Darío, quando hizo que los L eo­

nes se comiesen á los que habian acn­

sado á Daniel, y puso en las manos de 

este el ídolo para que lo. destruyese : Y 

en fin NabucodonosOl', quando hizo 

p ublicar su rigorosa Ley contra los que 

blasfemasen de Dios. D.:: donde concluye 

el Santo Doctor, que los Reyes , sirven 

á Dios como Reyes, quando hacen. por 

su servicio aquello que solos los Reyes 

pueden hacerlo, C011/0 son las leyes pe­

tules, y los castigos temporales, 

z A esto mismo cstan mas obligados 

los Reyes que han abrazado la Religion 

Chris-



\ 

(h 
Christiana; y es temeridad persu:ldirse! 

á que puedan hacer Leyes contra los 

adulteros, y facinorosos, y castigarles con 

el ultimo rigor ; y que 110 puedan ha­

cer esto mismo contra los sacrilegos; y 
mas ,despues que la experiencia nos ha 

mostrado, que por el temor de los tor­

mentos , y del castigo, han venido á sa­

lir del error Pueblos enteros, que ,antes 

despreciaban las exhortaciones, y saluda­

bles consejos; y así como seria gran 10-

Ctira pi'oponer :1 un Rey , que no Cas­

tigase en S\ l Reyno á los ladrones, adul­

teros , y otros facinorosos ; lo es mucho 

mayor la de persuadirse á que no de­

ben cuidar de castigar á los que trata!! 

de opo~1erse á la L ey del Evangelio ~ y 

turbar la paz de . su Iglesia. 

3 ,Es bien cierto ~ como dice San 

Agustín , que 110 se dehe usat' del rigor 

coo-
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E:Oi1lra los que se dexan ganar por cariño, 

amor, y dulzura; pero al mismo tiem­

po nos hace ver la sagrada Escritura, 

que el ob~tinado, el endurecido) y otros 

tales debe~ ser corre~idos con el rigor: 

que los hijos indociles deben ser casti­

gados: que un padre no estima á su hijo, 

-'ii mereriendolos le perdoBa los azotes; 

y en fin, que por salvar las almas, 110 

se deb ;!n despreciar los castigos de los 

(;uerpos . 

4 Ninguno h a podido, ni podrá ja­

mas amar :1 los hombres mas, qUy el 

m ismo Jesu-Christo; y con todo eso" 

para apartar á Pablo de que persiguiese 

t an cruelmente como lo hacia á ¡Oi 

Christiailos) y hacerle á él mismo su 

,mayor defensor, quando vió que des­

preciaba los auxilios de su divina gracia, 

le arrojó del caballo) y le privó de ~a 

vi,-
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.ista; y luego que ya el castigo, y el ' 

miedo llegaron á ablandar su cora­

zon, la caridad perfecta le hizo pasar 

del temor al amor; y, entonces hizo 

Dios, que Ananias le restituyese la, 

vista , quitando de sus ojos las con­

chas que en ellos tenia. 

. 5 Si esto practicó el SeñOl' para atra­

her á su Iglesia á S. Pablo; ¿ por qué 

no se valdrá la Iglesia de las Leyes de 

los Ptincipes, para obligar con el rigor 

de los castigos á volver al rebaño á las 

ovejas, que por ignorancia, ó por ma­

licia se han separado, de el? 

6 Las L eyes Imperiales, que por el 

- t emor de SUs p<:lI1aS obligan á volver á 

la Iglesia á los qu.e se han ~eparado de 

'ella ) ' no 'se pueden l~amar Leyes de ri­

~Ol', sino de amor ; porque ton esta 

dulce violencia tiran las almas, y las 

apar .. 
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ap:lrtan del camino de perdicion. LlI$ 

I .cyes qUe obligan á hacer mal son Leyes 

de rigor. El divino Esposo nos enseíló, 

que á los que por bien no venr;an á la 

participacion de los Sacram~ntos, se les 

debe compeler á ello; y mandó á sus 

siervos, q l.le saliesen á los caminos y sen­

das, y hici esen cntrar por fuerza á q~an­

tos encontrasen, para que se hallasen 

en el festin lmpciaL 

7 No usa de violencia el que) viendo 

una casá que ameniza ruina, entra cn 

ella, y saca arrastrando , y por fuer4a á 

los que están dentro, sin decirles la cau·· 

sa , ni explicarles el motivo, ni da~ oidos 

á sus razones, ni á sus quejas; antes bien 

seria crueldad no hacerlo,y dexarlespere­

cel' en las niinas ; y ellos mismos nos da­

rian las debidas gracias,luega que fuera· del 

riesgo se lo hnbiesem.os hecho COIlocer. 

Es .. 



ós 
S Esta leccio.n mas del mismo S. 

'Agustin tienen lo.s que se quejan ¡de 

que la Inquisido.n prende á los Reos, y 

les detiene sin decirlos por qi.1é, has­

ta que ellos mismos reconocen su pecíldo, 

ó que los ve obstinados en no querer re­

cono.cerle. 

9 El mismo Santo les dió otra no 

menos evidente á los Donatistas, que 

dedan que se los perseguia por quitar­

les sus bienes; pero el Santo Docto.~ 

entre otras muchas razones convincentes 

les dixo: " Los que de vosotros han vuelto ¡¡ 

." la un ion de la 1 glesia, no solamente con­

." 'Servan sus bienes) sino que aun disfru­

o? tan.1os nuestros. Si el ¡nteres de vuestros 

'1' bienes nos arrastrase á perseguiros, no so­

l " licitaríamos que dexando ,vuestros erro-

, ~, res os unieseis á la IglesIa ; ni nos daria 

, ) cuidado ;¡lgul1o vuestt'a conversion; a~ 

E tes· 
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o, tes bien procurariamos dexaros en el 

.. , mismo error, que es el que obliga á lo~ 

" Principes ea) á hacer las Leyes,que man­

" dan cOnfiscar vuestros bienes. No es 

,) avaro el que busca nuevos poseedores: 

" ¿Dónde está el avaro,ó el ambicioso,que 

" hasta hoy haya solicitado aumentar el 

" numero de los que pueden poseer sus 

" bienes y honores? En fin , vosotro~ 

" acostumbrados ya á calumniarnos, no 

" reparais en la contradiccion manifiesta, 

" que hay entre vuestra calumnia y nues­

" tra practica. 

10 La Inquisicion sigue en todo 

esta practica que nos enseña San Agus­

tin ; sus mayores enemigos eb) confiesan. 

que 

Ca) Vlde sup~·a cap. antecedo n. QO. 

Cb) Vease al Autor de la Hi¡tor.de la la .. 

quisic¿on de Goa. 
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que ~ los que arrepentidos ván á delatar., 

se, y pedir perdon) se les abraza con 

cariño, y se les dexa con quietud; yaun 

á los que se le~ prende, y dan lugar á 

que se les ponga la acusacion, si se re­

tractan) y piden perdon , se les con­

cede, sin reparar en si lo hacen por 

miedo, ó por un verdadero arrepenti4 

miento. ( a) Las confiscaciones son del 

Rey; con que es evidente , que su 

acus¡lcion contra la lnquisicion en es­

tos puntos, 110 es menos calumnio~ 

5a ) ni mas bien fundada , que lo fué 

la de los Donatistas contra los Pa­

dres de la Iglesia de Africa. Lo que 

mas hay que admirar es , que los Ca-

E :Jo tOo 

( a) Vi~dendus omnino Thomas. dicto 

tractat. Des Edict •• tomo l. c. 3). toto. ~ 
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tolicos (a) que acusan á la Inquisicion, 

.no reparan en oponer á los Hereges esta' 

doctrina de San Agustin. 

11 Quejabanse tambien los Donatis4' 

tas de que los Padres de la Iglesia de 

Africa hubiesen rt!currido con sus .quejas -

á los Emperadores ; y que estos hubie-­

sen hecho tantas Leyes, y con tan rigo­

rosas penas contra ellos; pues no con­

tentos con privarlos de sus Iglesias, bie­

nes y honores, y declararles por detes­

tables é infames, y desterrarlos, se les 

condenaba á la pena de muerte; y S. Agus­

tín, respondiendo á todo esto , les deda: 

~,S. Pablo acudió al tributo para nbrar-

" se de la conspiracion de sus enemigos. 

)', Qu:mdo le quisieron azotar , se valió 

" de 
(a) Fleuri Hist. RecI. in lo~. ¡upta cit. 

lib. 4. & ,. eum suis eapp. 
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" de las Leyes Romana~, que prohibia~ 
" imponer una tal pena á los ciudadanos 

." Romanos. Y en fin, qU3!ldo los Judios 

" le condenaron á muerte, el Santo Apos­

., tol apeló al Cesar, con ser un Empe­

~, rador Gentil ; mostrandonos con esto 

" lo que nosotros debemos hace~ en la 

" persecucioq, que intenten executar 

"contra la Iglesia los suyo~ , y nuestros 

" enemigos, especialn)ente quando los 

\, Emperadores son Christi3nos; nosotros 

,) no solicitamos , que se os qui te la vi­

" da;antes nos oponemos á cIJo por quano:' 

" tos medios alca llz.amo5. 

t 2, I Y de hecho, e~cribiendo el mismo 

S. Agustin (a) al Tribpno ~arcelinQ , y 

á otros · que estaban . ~!~cargados. por, los 

Emperadores del castigo ,~,~sto.s. Here· 

E 3 ges 
(a) Id. Epist. 1 i8 . 
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ges, les rogaba, pedia , y por quantos 

medios podia solicitaba de ellos que no les 

quitasen la vida; pero al mismo tiempo 

les instaba, á que les pusiesen en parage 

de que su misma vida les fuese mas pe­

'nosa que la muerte; y de modo tal, que 

no pudiesen cometer nuevos delitos, ni 

pervertir á otros; dexandales solamente 

fa libertad de que se pudiesen conver .. 

tir y hacer penitencia. 

13 El Santo bien reconocia ,que en 

pedir que no les quitasen la vida, 'se 

oponia á las Leyes , y aun á la Escritu­

ra , pues está escrito: Que no se ha de 

llevar en vano' la espada de la Justicia; 

pero por esto mistnQ les decía. que si ellos 

nb tuviesen facultad bastante para mo· 

derar la pena de muerte , la suspendie­

sen, y la diesen en tiempo de poder 

solicitar del Emperador, que la mode-

ra-
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rasé; y que en las causas del bien pu­

blico ellos podrian exercer la espada de 

la Justicia (a) ; pero en las de la Iglesia,: 

como tan piadosa, 'no podian exercerla 

con todo el rigor; y que siendo 'e1l0s' 

christianos) no la debian easangrel1tar; 

porque no se dixese, que ,la Iglesia 'bus.; 

cando unicamente la conversion del pe.­

c.ador) solicitaba su destrucCÍon. 

14 Esta misma es' la practica que 

sigue la lnquisicion; pues ella, comó, 

un tribunal de la Iglesia. no impone 

pena alguna á los que se obstinan en man .. , 

tener sus errores; ni solicita otra cosa, 

que el que á los reos no se les qui­

te la vida) y que no se les -dexe 

con libertad sino para poderse arrepentir, 

E4 . Y 
( a) Videndus Thomas • . in dicto Tract~ 

c. 35 . n. 1). ,16. & 17, 
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Y hacer penitencia: si ellos se' convier­

ten , les aplica las penas Canonicas se~ 

gun las causas y sus circunstancias; 

pero la espada de la Justicia, que el Rey 
tiene depositada en este mismo. ,Tribu. 

oal para el castigo de los deIinqüentes~ 

aunque de ordinario se acollloda ' á dexar 

en una prision por algun tiempo , ó por 

toda la vida, á los reos segun sus de­

litas, no dexa .en una, ú otra ocasioo 

de ensangrentarse; y. esto so16 lo hace 

quando ya no hay esperanza de otro re~ 

medio ; y ' aun entonces lo executa eDil 

el santo fin de que C011 la muerte de 

uno se conviertan muchos, como de or· 

dinario sucede. ' . 

. 1.5 .Si la Iglesia soljcitó de los Em- l 

pera dores Christianos las L eyes para 

el castigo . de los Hereges, no fue por 

vengarse ¿e los incendios, homicid.ios, 

sa-
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sacrilegios, y otros détesta bIes delito!! 

que cometian contra la misma Iglesia sus 

enemigos (a); sino para que , horroriza~ 

dos del rigor de estas mismas 1.eyes, 

volviesen en sÍ, y arrepentidos solid:,; 

tasen reunirse á la Iglesia de 'donde ha.' 

bian desertado. 

16 Los P adres consideraron, que de: 

no valerse de este saludable remedio, era. 

pagatles el mal con otro mal mayO'r; pues: 

se les dexaba en el camino de la perdi"'! 

cion, y con libertad de continuat 1!l1e 

sus homicidios , incendios, sacrilegios; y . 

predicaciQn infame. " -. 

17 Tambien tuvieron presente " que" 

seria' cl'Ueldad inhumana ver, que mi } 

enfermo) Con la fuerza del frenes! , iba \ 

(a) S. Aug. Epist. -,..s .-ád"Vincent. Do· , 

• L 
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á echarse en un pozo; y que otros de 

buen juicio no le detuviesen, y atasen 

de modo, que no pudiese intentar otra 

vez tal cosa ~ mientras le durase el 

mal; y así decia San Agustin á los Do­

natistas = " Yo podré mostraros multitud. 

., de circun~eliones) que por el temor 

" de estas leyes Imperiales han sana­

" do de su locura, y reconocen el bien 

,; que les hemos hecho. La justicia de 

" Dios, y aun su misma misericordia, 

" castiga la infidelidad de los hombres 

.. , con el azote de las tribulaciones. Las 

leyes se han hecho para corregir á los 

que pudiendo ser buenos, se obstinan 

en ser malos. Estas leyes os obligan á 

obrar bien) y os impiden el obrar mal. 

El temor de las penas no corrige al 

corazon depravado; ,pero le estrecha de 

modo, que no le dexa poner en exe-

eu-
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eucion sus dañados intentos. Los Le-
gisladores SOI1 aquellos de quien di­

ce el Apostol: " que no llevan en 

" vano la espada de la justicia. Ellos 

" son los Ministros de Dios para cas~ 

"tigar á los malhechores. EstQS mal­

" hechores sois vosotros; pues no 

"contentos de haberos separado de 

;,' Ia Iglesia, no hay especie de abo­

~ ~ minacion, ni de sacrilegio -, que 

; , no corrietais; y con todo eso que­

"reis persuadir, que los que de vo­

" sotros mueren á manos de la Jus­

; , ticia, son otros tantos lVlartyres. 

, / Qúando los Reyes establecen leyes 

., contra vosotros, no hacen mas ' que 

~ ; aavertiros, que en vuestra mano es_o 

" &1" '~I no experimentar sus rigores; 

;, y así quando desprecieis estos sa­

; , luda bies avisos) justo es que . 105' 

., . 
" M i-
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" Ministros os impongan la -pena., que 

"vosotros mismos habeís aprobado 

" con no haber querido cORten eros en 

" obrar segun lo prevenido en estas 

" leyes. 

\ 8 . S. Agustín era mas fuerte con· 

- tra los Hereges que se habian sepa­

rado de la Iglesia, que contra los 

Gentiles que nunca habian entrado. en 

ella ; y así, á estos les pretendia ga­

nar con santas exhortaciones, quan­

do á los otros , á excepcion de qui­

tarles la vida, queria que se les apU­

c;asen todos los dernas castigos y pe­

nas, que mas pudiesen macerar sus 

cuerpos, y que les fuesen de mayor 

tormento, que la m~erte; y . COlno 

ellos decian tanto mal de los Empe­

rildores el Santo les decía; , que los 

Emperadores y los Reyes sirven (O-

mo 



17 
IDO tales á la Iglesia en lo qu"e solo 

ellos, y no otro en el mundo pue­

den servirla. Que sin ellos, no se ve­

rian Jos !dolos abatidos, los Templos 

falsos arruinados, y convertidos en otro 

uso: que por ellos volvian á la union de 

la Iglesia los que separados de ella se 

resistian á sus preceptos, haciendose 

enemigos de Jesu~Chr'¡5'to:que á los Reyes 

,e les culpariá de omisos, ·si dexaseri 

de {:astigar á los M.ereges (a): que los 

mismos Donatistas ~e habian valido 

de las leyes de los Emperadores, que tan 

duras les parecian, contra los sectarios 

de Maximiniallo, que se habian separa­

do de ellos, y formado un nuevo cuerpm 

que n~ porque haya enfermos deses­

perados, se deben condenar las leyes de 

la 

Ca) Id. in Psalm. 57. Epist· 43 . 
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la medicina: que el rigor de estas, y 

la persuasion de los Padres de la Igle­

sia (a) habian hecho admirables conver­

siones: que este rigor no es con deseo 

d~ ofenderles , sino con el fin de sanar4 

les; asi como Dios no nos aterroriza 

con los castigos de su misericordia 

con otro fin, que el de corregirnos. . 

19 Esto, y mucho m;u; les decia el 

Santo) como se puede ver de los lu­

gares que van citados; y esto debe 

abrir los ojos á los Autores Catolicos 

que tanto levantan la voz contra la In­

quisicion , para ver, que ella es mas 

moderada, que lo que el mi~mo S. Agus­

tin d,ecia. 

De­

(a) Thomas. dicto tracto Des edicts 

tomo l. C. ~6. &; n. l. cum seqq. usque 

ad. n. 13. 
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~o Decian Jos Donatistas , que se les 

perseguía tiranamente por el rigor de 

las leyes; y S. Agustin les respondió; 

~, que en este mundo los malos persigueIl 

" á los buenos ,y estos á los malos; que 

" así se vió en los Profetas,en Jesu·Chris­

" to, y en 10sApostoles: que en estos casos 

11 á lo que se atendia era á la causa: que 

"aquello'i que padecian por la Justicia~ 

" eran de los que se dice, que son bien 

" aventurados, y serán consolados: que 

., los que padecian por sus maldades, son 

" abominables delante de Dios y de los 

), Hombres. 

~l Decian tambien, que en los pri­

meros siglos de la Iglesia no se habian 

visto persecuciones tales, como las que 

entonces se practicaban; 'y S. Agustin 

les decia, eso es cierto; pero la Escri~ 

tura Oi responderá con la profecia, -en 

que 



So 

que nos dice, que entonces los Empe­

radores, los Reyes, y los Principes, como 

Gentiles, perseguian á Jesu-Christo. Ad-. 

'J}enerunt Reges terree , &' Principes con-. 
. 'Vmerant in unum adverslls Dominum, &' 

adverms C7zriJwm ejus: pero que hoy, 

como los Reyes y Jueces son Christianos, 

deben servir al Señor con temor, segun 

las palabras de la misiTI"J profecia : Atten­

dite Reges ' hujus mundi: audite judiccs 

turte.: ser'vire Domino in timore de. 

22 "Yo estaba,prosigue S. Agustin , 

.;, antes ,de ahora en los mismos principios 

.g , que me decís, de que á ninguno se le, 

" debe obligarl'0r fuerza á abrazar la Re­
" ligion; pero los demas Obispos de Afri­

~, ca me han convencido con la experien­

~, da de las. conversiones maravillosas,que 

" en fuetza de las leyes, y por el temor de 

,;, sus penas • ~e hafl hecho. Esta ,"iuda,d, 

.,Ca. 
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,~ Capital de mi Obispado, era toda de Do­

,) natistas. El temor de las ley<ls les hizo 

" dexar el error: con esto comenzaron á 

" ver la verdad; y hoy s9n los mayores 

" enemigos) que los Donatistas tienen. 

" Vosotros, y nosotros damos las debidas 
, ( 

" alabanzas á las leyes hechas contra los 

" Gentiles,coll no haber sido jamas miem­

.. bros de la Iglesia.l~n aq~ellas Leyes se 

"castiga"cp~ la pena ,de muerte al que 

~, una vez,siendo Christjano(a),vuelve al 
'. . 

" Gentilismo: ¿por que, pues, quereis 

l' vosotros, que las leyes,,:qu,e os precisan 

~, á yolver á la Iglesia) que habeis antes 

:> , abr,azadq" y de d0!1de; os. habeis sepa­

" rada, y cometido cO.l1tra ella tantos es­

." tragos,no\ haya[l de ser tan buenas" .c~;" 

" mo las hecha¡; cqn,trflJos GentUes? To-

. E ,,' do~ 
, (a) Thomu. dicto Tract. deó ~d.icts. , _} 
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; ; dos los que de 'vo.otros han' vuelto á la 

~, union de la Iglesia, no solo confiesan, 

,., que son justas estas leyes, sino que dan 

" mucha's gradas á Dios' de que ellas les 

" hayan abierto el camino para' vólver á 

., esta verdadera un ion , en que hoy las 

~~ 'vemos. 

!l3 A estas añadió el Santo Doctor 

muchas otras razones, y exemplos con­

"i¿centes, que s~ pueden ver en 10'5 lu~ 
~ates citados: los ni~~ celebres Autores 

Franceses, aplican quanto hemos dicho, 

'y omitido en ,esta materia, de las obras 

'de S. Agustin,' 'contra los Cal'vinistas; 

-por lo ' que l ériJ F~ari¿ia J.se les 'ha perse­

'guido, y 'persIgue; yen" ello 'mismo 

hacen una ' verdadera, 'y ex-acta apolo­

gia por l~ l riqúisiCidl't'; que es por lo que 

las hemos tocado tan menuda mente ; y 

para que se ~e'a la suma diferencia de lo 

que 
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que practica el santo Tribunal de la In­

quisicion, y 10 que sentia y pre~endia 

S. Agustin e hiciese con los que se 

apartaban de la Iglesia . 

~4 En efecto, despues que el gran 

Luis XIV. (a) se empeñó en desterrar ~e 

Francia el Calvinismo, como se valió 

de los mismos me~ios que los Empera­

aores Christianps, y demas Reyes y Prin­

cipes han se~uido siempre para desterral! 

de sus Estados el Gentilismo, JudaililJlo; 

los Magicos, Agoreros, Adivinos) . He .. 

ch iceros, y en fin todas las Heregias. 

y Cismas, que hasta ahora ha habido en 

la IgIQSia ~esde el Gran Constantino 

Fz acá 

I (a) Vease el1ratado'imitulado: Memoi-

res pour servirá l' Histoire de l' Eglise de 

M-r. l' Abbe de la Rue. 
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'acá; asimismo los Calvinistas juntaron 

en ' su defensa, quando les faltaban las 

fuerzas para resistir los atgumentos de 

los Christian os, las mismas razones) y 

3,rgumentos de que todos los enemigos 

de la Inquisic ion se han valido hasta 

ahora contra ella; y contra los Principes, 

SU~ leyes, y rigores justos ; y ]a Iglesia 

de Francia ha pl'oéurado responderles lo 

iIilucho que S. 'Agustirl, Y' J los demas 

l'aaies respondieron en su tiempo á 

t'ales argumentos. Ellos les han hecho 

ver, que ]a Iglesia ha sido siempre el 

mismo espiritu de dulzura, y enseñanza 

para reunir á' ella á los que se le han 

separado : Que quando las instrucciones 

y demostraciones _ d¡;l verdadero ca­

añino' no l hán 'sido bastantes para , .. 
atraerles á esta- union deseada, han re­

currido al Rey , . para que por el rigor 

de 
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de sUs .leyes ( a) contuviese á los que se' 

hadan sordos á la voz de los P as tores , y 

despreciaban 1 s ex6rtacion~s, y exemplo 

que los mismos ~eyes les han dado ._ que , 

si los . Apostoles , y los Padres de los 

tres primeros siglos no solicitaron otro 

tanto en su tiempo, ~ sino es una {¡ , 

otra vez, fue porque los Emperado­

reS eran Gentiles; pero que desde. 

que ellos, y los :Reyes fueron Ch~istia- , 

nos, siempre se ha usado el pedir}e¡;, 

que iMerpongan su a,utoridad para d,ar, 

la paz á la Iglesia, que el mismo Dios 

ha confiado, y puesto bajo su Real 

proteccion (h) :. que el decir , que 

tales leyes y sus castigos ha sirven. 

F 3 mas 

Ca) V. L' Histoirc de l' Egl!se de MI'. 

L' Abbt: de la Rue. n. 6. 

(b) Ibid. n. a. 
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mas que de hacer hipocritas á los hom­

bres, es contra el sentido de los' Padres, 

y contra la misma experiencia; puesto 

que hoy dia se ven en Francia Provin­

cias enteras, que antes eran todas ellas 

de Calvinistas; y des pues que por el 

temor de las leyes y sus rigores dexa­

ron sus errores , y comenzaron á oit' las 

instrucciones, ya hoy dia se ven ve r­

daderamente conver~idos; tanto, que 
. I 

ellos mismos, en gran parte, son los 

mayores enemigos que tienen los pro­

prios Calvinistas ; que S. Pablo mi:;mo, 

que fue un tan grande perseguidor de 

la Iglesia, no se ' convirtió has;ta que 

Dios le arrojó del caballo, le aterró , le 

privó de la vista , . y le hizo ver, que 

del mismo modo le quitaria la vida,si 110 

dexase la persecucion ; y que jamas ha 

visto conversion mas l.ltil á la Iglesia, 

ni 
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t J, 

ni mas sincera. Que á mas de esto, to: 

das las leyes abren la puerta á los que 

estan detenidos en el mal camino por 

tr¡iedo ó por) engaño, pqr respeto ó 

por interes) ó por otros motivos huma­

nos; y por aqui llegan á' unirse á la Igle-: 

sia, que es 1,a unÍ;Ca escaJ:.a en que los 

hombres afianzan su salvacion. 

z5 Si estos Au,tores detuviesen un 

instante su .consideracion en examinar 
, ' , 

el santo Instituto de la lnquisicion , su 

modo de proceder ) y la utilidad de s,us 

procedimientos, hallarian) que en todo 

es conforme á esta misma doctrina qlle 

nos explican ; y nada lo confirma mas, 

que el ver lo que los mis~os Hereg: s 

repiten cada dia contra este sant?",T; i 

bunal; de donde podrán ver quaa, enga ­

ñados están en 110 salir ellos rtllsmos 

de este artificioso enredo, en que les 

F 4 han 
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han hecho caer los mismos Hereges , á 

los quales combate en sus admirables es­

critos. 

26 No todas las leyes, hechas contra 

los Hereges ~ y otros enemigos de 

la Iglesia, se hallan recopiladas ~ el1 el 

Codigo. Los Pádres de..la J'glésia han 

sido los Apologistas de muchas de 

estas leyes, que no están recopila­

das. S. Prospero nos die.::, que des­

pues de h aber sido condenados los 

Pelagianos, viendo que no dexaban 

sus errores, acudieron los Papas, 

los COricilios, los Obispos, Y los Pa­

dres -á los Emperadores á pedirles 

remedio al mal; y generalmente se 

les debió á los Emperadores el haber 

reprimid'o ,y aterrado á estos hereges, 

y con ellos su .heregia. 

El 
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'27 El gran san Leon Ca) nos tes~ 

tifica, que quando los remedios es­

pirituales no bastaron para que los 

Hereges dexasen sus errores, .acudió 

la Iglesia al remedio ordinario de dar 

las queja~ á los Principes; y estos~ 

por el rigor de las Leyes, y por me­

dio de los Jueces y M-inistros pu~ 

blicos) les habian confiscado sus bie~ 

nes , y puestoles en parage, de no 

poder turbar á los Fieles. El . mismo 

San Leon (b) nos dice tambien ; que 

quando la Iglesia hubo condenado á 

los Priscilianistas de España, no cesan­

do eUos de inquietarla , se recurrió 

al Emperador M aximo; el qual por; 
sus leyes llizo ajusticiar al Autor de 

(~) S. Leo Papa . Epist. l. 

(h) Epist. 93 : 

es· 
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esta heregia, y á muchos de sus dis-

cipulos ; y que esta severidad de las 

leyes junta con la dulzura, y cle­

mencia de la Iglesia, (que huye de 

las execuciones sanguinarias, y se con­

tenta con condl:!nar los errores, . y 

denuncias de sus Autores) pusieron 

fin á todas las sectas. Y en . fin, Satl 

Lean es el Apologista dI! estas leyes 

de severidad y rigor . 

!l8 San Ambrosio (a) asegura tam­

bien, que el mismo Emperador Maxi­

mo detestó, desterró, y acabó con 

los sectarios del impio Jovinismo, que 
/ 

el Papa ) y el mismo San Ambro-

sio (b) en su Concilio les habían ya 

condenado; y ellos se burlaban de 

la 

Ca) S. Ambros. in Epíst. ad Slric. P ap. 

(b) Inter Epist. Siricii . 
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la Iglesia. El mIsmo Emperador es­

cribió al Papa San Siricio, que su 
intento era desterrar del mundo á los 

enemigos de la Religion, y que\ to­

dos viviesen en la paz, y union de la 
Iglesia Catolica. 

'29 En fin, este Emperador escri· 

bió al Emperador Valentiniano, afean­

dole que protegiese á los Arrianos con­

tra San Ambro .. io; y que pretendie­

se dar alas á los que no las buscaban mas 

que para dividir la Iglesia; y sepa­

rar á los fieles de su comunion: que ' 

Roma, Africa, la Galia, la Aquita­

nia, toda España, y demas Paises 

Catolicos se conservaban en la confe­

rencia; q\.le se tuvo en Cartago eu­

tre Catolicos y Donatistas, presidien­

doles el Tribuno Marcelino; y que 

en esta conferencia se decidió la unicll 

. per-
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perfecta y cumplida de los Chris 

tianos, y extirpacion de los Hereges.; 

pue~ vien los Padres en ella, ' que 

-los :0onatistas se quejaban del rigor 

de las leyes contra ellos publicadas 

dixero que ellos alababan estas leyes, 

pues no miraban á mas, que á que 

todo el orbe guardase devetamente 

el culto verdadero debido á Dio~; y 

que los mismos Dónatistas no po-­

dian ignarar, que los Reyes de los 

Hebreos , y de otras naciones , ha­

bian publicado leyes igualmente, ó 

mas rigorosas, contra los que dixesen .. 

. ó hiciesen algo contra el verdadero 

Dios. 

30 Los mismos Padres jtmtos en el 

Concilio de Africa dixeron, que pues 

los medios hasta allí intentados no ha­

bian bastado contra los errores, que 
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cada día cometian los Donatistas) era 

justo, que se 3cudiese al Emperador, 

para que enviase Tropas para refre­

narlos; pues San Pablo se sirvió del 

auxilio de los Soldados, para contene~ 

á los que habían conspirado contnl 

él : El auxilio Militar es uno de 105 

remedios que hay para contener tales 

gentes (a): Factio eorum conspirationem 

militd/'i etiam submovÍl auxilio. Ellos 

mismoi 'pidieron, que la ley que mandaba 

reintegrar en sus bienes) empleos y ho· 

nores á los Donatistas 1 que se con­

vertían , se entendiese para con a que· ' 

l[os, que se convertían antes que se 

les hubiese procesado, y no para ' los 

que­

( a) Vid. - Thomas. dicto Traict. des 

edicts. tomo l. c. 39, n. 1. !l. 3' ..... )' 

6. 7. 8. 9. & 10. 
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que se convertian despues de' comen-

zada. la causa; pues estos, era claro, 

que n0 se convertian sino por el temor 

deJaSo penas. Quilibct pulsati pULaverin,t. 

o.d Catholicamfidem transeundum, tales 

credibi le est, non uLlills clXlmis . iudicii 

}?otius. quam terrenicommodi unitatem ca­

tlzolicam prceoplasse. 

31 Movido de esta mis;ma raZOl\ 

el santo TribU-tul de . la Inquisicion , 

absuelve, y dexa libre, y en la pose-: 

sion ·de J@dos sus bienes, empleos, y 

honores á los que arrepentidos van á pe­

dir pe11don, y retractar sus errores; 

y cQrrige, aunque I)O ~con tanta se­

veridad. como . 195. Paqres de la Iglesia 

de . Africa dicen, á los que des­

pues .de __ haberles f~lminado ' la causa 

se arrepienten; p~es, como ~l ,bueR 

Confesor, va poco á. poco tentand~ 

por 



9, 
por dos mil rodeos á los Reos, 3n .. 

tes de dar lug3r á que se les ponga 

la acusacioll en forma; todo con el 
iih de que ellos confiesen su pecado~ 

y pidan perdon, para imponerles me­

nor penitencia ; y con todo eso, esto 

mismo.., que es lo que dicta la dul., 

zura de la Iglesia, y que todos los 

Padres (a) han practicado siempre si 

dimos á ios heterodoxos, y á los católico~ 

que por ignorancia propia) ó por n()) 

hacerse cargo del santo fin de este 

modo de probar á los Reos, levantan 

la voz contra la Jnquisicion ; ellos nos 

dirán, como cada dia .10 oimos, que 

no hay crueldad (b), tirania, ni injus .. 

ti .. 

(a) S. Aug. Epist. '3'l.. S. Am~ros. in 

serm.'28. 

• (b) Thomas. in dicto Tract. des ed¡cu. 
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ticia mayGr, que la de prender á uno f 

llamarle muchas veces á la Audiencia, 

hacerle dos mil preguntas ) y repre­

guntas , ya por uno, y ya por otro 

medio, sin explicarle el por que se le 

ha preso, ni que deli to es el suyo; y 

al cabo de tenerlo así largo tiempo sin 

fruto alguno) venir, en fin, á decirle 

su cielito, y leerle los dichos de los 

testigos, que contra él han depuesto, 

iexand9le todavia . en la duda de quie­

nes sean los testigos, á fin de que 

él los adivine; aunque, si realmente 

cae en los que son, y los recusa, dan­

do razan justa para. su recusacion, en 

tal caso el Reo qu.ede libre. A esto lla­

man rigores no oidos, y jurisprudéncia 

nueva, y nunca ¿maginada; y ~in du­

da, que los que siendo Catolicos se de­

tienen en esta artificiosa inventiva) ó 

no 
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no han sid.o confesores, Ó sOn tan sa-

bios y advertido .. , que jamas han 
dexado al Confesor que les pregunte, y 
repregunte dos mil cosas" y circpns. 

tandas, que son precisas para saber la. 

disposicion del Penitente. Si ellos ~u· 

pieran las aflicciones y angustias, en 

que se ven cada día los Confesores 

con multitud de penitentes, que lle~ 

gan á sus pies; y dicha la confesion;, es­

peran. que por mil preguntas y re­

preguntas haya el pobre COl~fesor de 

venir a adivinar los pecados de tal gen­

te, ;i decirselos) explicarselos, y ha­

cerles ver su gravedad; bi en seguro, 

que ' en lugar de hacer á los ministros. 

<le la lnquisi¡,;ion la ínjmticia de atri .. 

buirles á malicia ' , é ignorancia el de· 
seo de hacer Reos á los mismos ino· 

centes, y otras dos mil cosas tales, le~ 

G teD~ 
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tendrian lastima: y mas, quando esto~ 

no examinan á gente inocente, que con 

buena fe va á ponerse á sus pies para 

que' les impo~gan la penitenci~ conve­

niente: sino á gentes tan artificiosas 

~omo los Hereges, y demas enemigos 

de la Religion , que no estudian en otra 

cosa, que en buscar artificios para huir 

de que la Iglesia los separe, ó de que 

el Principe, y 'Sus Ministr~s los cas­

tiguen , por salir ellos con la suya. 

3'1 Salgan de una vez de su cegue­

uad, y reconozcan de bHena fe , que 

p~es el santo Tribunal de la Inquisi­

don es un corto resto del santo Tri­

bunal de la Penitencia, como reconoce 

Thomasino (a), les es preciso á sus 

ml-

(a) Thomas. dicto Tract. des Edices. 

tomo ~. c. 12. 
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míñistro:s ir COn duizura tent;mdo á Ío,> 

leos por quantos m~di os son imaginables, 

antes de venir al extremo de poner en 

el tribunal de la. )usti'cia al delinqüente) 

Q que á .Jo menos se le dé tormento, 

para qllle declare la verdad; y no· se 
detenga en que todo esto se hace den_ 

tro del mismo Tribunal; pues ya se ha 

dicho mil veces. que en este santo 

Tribunal estan unidos el Sacerdocio, y 
el Imperio, yel todo de la autoridaq 

eclesiastica y apostolica, ' con el de 

la pura y real, para el conocimien .. 

to y castigo de tales delitos, 

33 Traigan á 1(\ memoria, que el 

Papa San Celestino (a) primero es­

cribió á los Padres del Conci1io de 

G" Ephe-

(3) S. Celest. Papo Epi¡¡t. 4. ad Condl. 

:Ephcs. 
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Epheso 1 que si no condenaban á los He· 

reges 1 serian para .siempre privados de 

sus Obispados, . como estaba resuelto 

por constituciones de la Iglesia, y de 

los christianísimos Emperadores. Re­

paren, como el mismo Papa (a), es­

cribiendo al Emperador Theodosio el 

mt:Dur 1 le decia : que debia ser mas 

solicito y cuidadoso en solicitar ]a 

paz de la Iglesia, que en asegurar todo 

su Imperio. Que la causa de la Fe 

le debia ser de mas peso, que la del 

Reyno. Ma jor vobis fidei causa debet 

me, qudm Regni, ampZius9ue pro pa­

,e Ecclesiarum clementia v e'su'a debet esse 

¡ollicita , qudm pro ommum seclIntate 

Urrarum. Deciale tambien 1 que quan-

to 

(a~ San Celestino Papo Epist. 10. aa 
'Xhcodoli. 
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to hacia por el bien de la Religion, y h 

quietud de la Iglesia, cedía en beneficio 

de la salud de su Imperio. Pro 'Ves,,.i im­
peri¡ .calute ge,.itur quidquid pro pietate 

Ecclesice 'Vel sanctce Religionis revel'enti a 

Jaboratur. No se c(u"edó aquÍ; pues aña­

dió, que su Imperio era el Imperio de to- , 

dos los siglos; y que todos los fieles le 

debían á él la salud de sus almas. Salutenz 

flmnibus animarum suarum, dum Ecclesice , 
.mi'Vcrsali consulitis, reddidistis. 

34 En efecto, Theodosio Ca) habia 

juntado el Concilio, 10 habia reglado, 

y dispuesto, sin dexarlos mas que la 

resolucion ' de los Decretos; y estos los 

habia autorizado con sus edictos, y 
hecho guardar con el rigor de las pe-

G 3 nas; 

(a) Thomas . . _dier. Tract. de¡ Edicts. 

tomo 1. n. 15' & ~I. 
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nas; y en fin, habia aun ptlesto TSU 

mano, y empeñado , su autoridad.! para' 

ajustar á Juan , Patriarca de Antioquía 

con San Cirilo Patriarca de Alexandria; 

y lo habia conseguido con tanto "'triun­

fo de la Religion, que la húegia Nes­

toriana, y' sus Sectarios incon:egibles, que­

daron castigados, como merecían. ' 

35 Este COhCUrso del Sacer20cio y 

el ~mperio, que el Papa San Celestino 

(a) , reconocía ' ser preciso ' para destruir 

ttna Heregia, que' tanto dJño ' h3ria. 

como la dI.! Ne~torio , es el q.~e prJc­

tiCa la InqulÍsicion contra todos los ene­

rnigoll de la Iglesia , suav.izando por 

tQdos aquellos inismos medios, que la 

Iglesia uni versal ha practicado siem­

pre , las materias, ' manejando con gran 

pm­

Ca) f. Celcst. Epist. lo . . • d Thcodos. 
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l'rudencia-á los reos, á fin de evitarles e\ 

castigo , y aun toda especie de pena 

temporal. 

36 Que los Hereges, y otros enerpi~ 

gas de la Iglesia Catolica , cqndenen lo~ 

procedimientos de la Inquisicion , que 

traten á sus Min!stros de ignorantes) 

~mbiciosos, sanguinarios, crueles , é in~ 

justos, no es mucho; pues que á toda la 

uni versal Iglesia, á todos los Princi pes ~a. 

tólicos, suSC?nSe10s,y T~ibunales los tra. 

tan con la misma igualdad ;. y para eUos 

todo 10 que no es seguir sus detestable5 

errores y su empeño de acabar con la 

Iglesia, y con todos h~s Principes, y sus 

lVlinistros, es conha sus reglas) y su. 

doctrina j y contra su practica, como se 

ha visto en estos dos siglos con lps Lu· 

teranos, y Calvinistas .: y ellos mis­

mos lo han publicado en sus escritos, 

G 4 si-
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sig.ui~ndo en todo las maxtmas de los 

Arrianos, Nestorianos, Eutimianos, Do· 

natistas, Pelagianos, y aun las de los 

Manicheos; y en fin, las de quantos 

enemigos ha t enido hasta estos tiempo$ 

la Jglesia de Dios, 

37 Yo no pretend.o quejarme de 

tales gentes, (a) Las leyes Cal10nicas , y 
las de los Principes ks hat1 cOBlena· 

do; unos y ottos Ministros les per­

siguen M todas partes\; pero mientraS 

Dios no abt,¡t camino á :;u conversion, 

ellos serán cada dia peores en sus he­

chos y escritos, como tengan libertad 

de poner en execucion sus detestables 

intentos, y puedan proseguir en llenar 

~l mundo de sus blasfemias y libelos. 

De 

(a) Ibid. 'r-homas. tomo l. <:. IZ. n. 6. 

& 7· 
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3S I?e quien yo me quejo es de 

los Catolicos, que por haber oido á los 

Hereges, o leido los sacrilegos libelos 

que han escrito contra la ~nquisicion, 

sin mas examen ni reflexlon, siempre 

que la necesidad les precisa á poner 

el nombre de lnquisicion en sus escri­

tos, los que con mas moderacion hablan, 

como Thomasino, (a) dicen que la 1n­

quisicion es uno de los remedios benig­

nos -> . que la Iglesia estableció para cu­

rar las llagas, que los M aniqueos y Al­

bigenses habian hecho: si bien no les pare­

cerá a¡Í á los qlle no tient'll otra idea de 

la Inquisicion. , que aquella de los exce­

sos de rigor con que se practica en al­

gunos paises ex(rangeros. 
p Ya 

(a) Ap. Thomas.dict. Tract. des Edicts. 

tomo 3. c. 6. toto. 
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39 Ya se vé que estos paises ex­

trangeros, que dJee Thomasino, son 

en su elltender la Espa11a, Portugal, -

'Venecia, y Roma, pues que no hay 

, lOquisicion tal en otros; y de estos ha­

bla mas contra España y Portugal, 

que contra los otros, porque esta In­

quisicion se mantiene siempre con la 

misma integridad con que comenzó. 

40 Sin embargo, este grave y doc­

tisimo Autor ', combatiendo á los tCal­

vinistas, h a venido á ser un verdad.ero 

Apologista de la Inquisicion, y demos­

tramos, que los que publican (a) excesos 

de rigor, realmente examinados, son 

excesos de piedad, de caridad, de be­

nignidad , y de un puro anolOr á los de-

'lin­

(a) Ibjld. c. 7' n. ,. 6. 7, S. 9' ID. 

& 11. 
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lil1qi.i~ntes , como lo hemo5 visto en to­

do/ lo que en este Capituio hemos no­

tado, sacandolo ,de su misma doctrin a, 

y aun iremos viendo en lo que se sig\te. 

41 Este Autor (a) reconoce de buena 

fe, que el COlKilio Calcedonense está 

admitido en Francia' , como en todos los 

paises Ca! olicc s (b) ; y que en él hay un 

Edi€to del Emperador :Marciano, en 

cOl)firmacion d:el ,mismo Concilio, por 

el qual se prohibió á los IEutichial10s 

tener Obispos , Sacerdotes, y ~leri~os, 

Iglesias, Monasterios, Juntas , Esclle~ 

las ,- y ' enseñ'\r su doctrina. Se les d~-
cla­

(a) Thomas. dict. Tra~t. des EJicts. 

lib. f.o c. 9. toto. 

(h? Lo cita para este mismo o ñn el 

Autor de la Inquisicion de Goa, copian­

do á la l{ti'a todo el Cap. dicho. 
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cIaró infólmes , detestables, é incapaces 

de empleos honorificos, aunque fuesen 

de poco valor: SI! les prohibió dar , . ó 

recit>ir cosa alguna: se les impuso la 

pena de confiscácion de bienes, y la de '\ 

un perpetuo destierro, y que sus Cle­

rigos y Rdigiosos fuesen echados de 

todos Jos dominios del Imperio, y sus 

Maestros ajusticiados. 

4'2 El mismo Autor nos dice, que 

las leyes' del Codigo Justiniano hechas 

contra los Hereges, esta n.- reci\;¡idas en 

FranciJ; y comenzando á explicarlas, 

dió principio por la octava, que es 

del mismo Marc~ano; por la qual con­

firma la antecedente., y todas las hechas 

por los demas Emperador~s contra los 

Hereges; y quiere) que se ext ienda á los 

q ue de estos no gl1Jrdasen la fe de~ 

fini da en los seis primeros Concilios ge-

ne-
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nerales, redu<i:ida á que todos sus li-

bros , y escritos ,sean publicamente que­

mados, y que sean separados de todo 

comercio humano. 

43 El Emperador no hizo estas leyes 

hasta que el Concilio hubo declarado so­

bre la doctrina ; y entonces no las hi­

zo mas, que para afirmar, y hacer ob­

servar lo mismo que los ConciHos, y 
los Padres habian reglado; las penas 

fueron mezcladas de dulzura y seve­

ridad, porque así se requeria para la 

paz ' y seguridad de la Iglesia , y del 

Estado, y aun fueron mas benignas de 

10 que convenia ; pues apenas se apli­

caron, quando estos Hereges Eutichianos 

se extendieron por todas partes, tomaron 

las armas, y se empe11aron en acabar 

con los Católicos, y en que todos fu e­

ten Eutichianos. Pusieron Obispos de 

su 
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SU secta en todas partes, y~ en poco 

tiempo dominaron todo el Oriente, y 

el Africa ; qe modo , que vinieron ~ 

separar de la' Iglesia toda el Asia, toda 

el Africa, y no dexaron de pasar 

á Europa, y America. Los Emp.e,; 

radares hicieron quanto pudieron; pe­

ro ellos vinieron á perder el I mperio 

Romano ; y lo~ Euticbi~nos, aunque 

divididos en' varias sectas, y con otros 

nombres, se mantienen hoy dia en to .. 

do el Oriente , y otras mucbas par­

tes, que las armas catolicas no han 

vuelto á recuperar desde que las de 10$ 

:Mahometanos se apoderaron de ellas. 

44 Entonces, prosigue Thomasino, 

( a) y lo ex pI ¡ca con gran ' puntualidad ;i 

los Luteranos y Calvinistas, y dCl1las 

He-
Ca) Ibid cap. 6. n. l. & ~. 
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Hereges que hay en Europa, solo de­

seariamos, que los Emperadores no 

hubieran cuidado de otra cosa, que de 

perseguir á los Eutichianos; que á buef) 

seguro, que el vuelo tan alto que to­

mar!?n ,hubiera sido para su total ~ui- i 

na y extincion, y hubieran acabado 

miserablemente entre el rigor d(,! las ar­

mas, de la.s leyes y de las penas; pero 

los Emperadores no cuidaron en el to­

do de este importante asunto ; y quan­

do acudieron al remedio, ya . estaba el 

mal en toda su e!evacion, y no alcan­

zaron las medicinas. 

45 No nos conformamos con este 

parecer de Tbomasino; pues si se hu­

biese hecho cargo al mismo tiempo de 

que si en los principios se hubiesen uni­

do el Sacerdocio y el Imperio á con~ 

tener á Eutichio: si hubiese habido 

una 
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una Inquisicion tal como la de España 

verÍ,! que hubiera sido esto tan pode­

'- roso remedio, que nada de quanto di­

ce hubiera sucedido. Esto quisieramos 

, que confesára, 1~e5pecto de que no se 

le ocuítaba ser este mGjor parecer ,. que 

el que dá en el lugar . citado; y se vió 

por la experiencia en Europa; pues al 

mismo tio~mpo, sin resistencia alguna 

la pusieron fuego Lutero y Calvino , y 
toda ella se vió arder en sus llamas, 

y teñida de sangre de Católicos, los 

Templos arruinados , las sagradas ¡ma­

genes abrasadas) los sacrosantos Sacra­

mentos en la mayor' parte abolidos) y 
los Católicos quedaron fugitivos, er­

rantes, ó ocultos, y sin libertad : al 

mismo tiempo se vió tambien, que 

. habiendo intentado entrar en España, 

por mas medios que para ello t~l1taron, 

la .. 



\amás pudieron conseguir tener un pie 

seguro en ella: como todqs ·10 han lIo ... 

rada, y le novan; y los C~t6licos 10 han 

confesado y admiradó '; y no podria~ 

negarnos, que -la eau a" de no habe» 

podido tomar pie en -E spañá / fué uoica .. 

mente el gran cqidéldQ ~n -<Jtj.yviven: 

los ceptineJas de ' la fe ; y' lÍllnistrosdel 

santo Tl'ibunaJ de la Inquisicion-; y 10 

fIlas admirable es) m:~e los Reyes no ne .. 

cesitar.o~ de jurMl' tales Concilio~ como 

Marciano, y otros Emperadores jun­
taron; nj de hacer tajes edictos , ni 

Leyes como las que acabamos de refe~ 

s-ir; pi lps ministros de este santo Tri­

bunal llegaron con todos los exce!os da 
rigor, -que ~es atribuyen, á poner ni 

sola una vez en -practica la mitad de 

las }Jenas) que por estas leyes fueron 

¡l!lP~lestas á Jos r~utichianos ; y por las 
I H 
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posteriores, aunque en las . voces mal> 

t¡:mpladas, á los Luteranos, y Calvi­

nistas. S,in en;¡bargo ~e todo esto, no hu. 

bieran dicho ello¡ -tanto mal de la ¡n-... ' .' 

quisicion, si no hubiese sido esta la 

U~i,ca que impidió que 110 lo~ra~en sus 

ifltentos; y a,si . se ve., que . solo desde 

c.~tollces han comenzado á calumniarla~ 

porque no les ha quedado otro medio., 

. " 

" 

CA-



CAPITULO nI. 

Prosiguen los mismos . Autores hast~ 

el fin del Siglo nueve, haciend9 la apo~ 

logia de la Inquisicioll COll lo mis ... 

mo qUt! han escrito c9ntra los . 

Here-~c~. , , 

1 . E t mis~9 , Th~q1~~ino (<1) recp.,. 
. . ... : ~ 

noce, que entre estas leyes -.admitidas. e~l . 

Francia, las del Emperador Al!Jstasio,: 

Wll haber sido Hereg.e.¡ disponen, 9ue: 

las casas, ó solares q~e los Hereges com- . 
, , , 

prasen, ,ó adquiriesen cpn· el fin ~e . 
. , •. '1 

Hz . ecÜ-:'L! . ,, :) 

(a) Thomas. dict.T~ac~ • . d~s E4 i,cts. ; 

tomo .¡.. c. Iv. tot. & ll· 11. 1; ~ . 3· 4· . 

)' & 6. 
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~dificar 

y que 

la vida 

Templos, fuesen confiscados" 
~ 

á los Ministros se · les quitase 

en qualquiera parte del Im-

perio) que fuesen encontrados, M4-

nlchcro in loco deprehenso capul amputare: 

Que en las leyes que Justiniano hizo 

contra los Manícheos) se les ,condena 

á la pena de muerte; y á todos los 

demas enemigos de la Religion se les 

prohibe tener empleos publi.os, y sobre 

todo los de Judiéatura; y que siendo 

16s Padres el uno Católico y el otro 

Herege) el Católico haya de criar íÍ 
, 

los hijos en la Religion Católica , y es-

tos no hayan de poder ser expatriados 

por causa alguna. En ellas se les man.­

da imponer la pena de muerte á qual­

qi.liera especie de Hereges, siempre que 

nC; se abstengan de tener Juntas, y 
cOl1ciliabnlos; de conferir las ordenes, 

ad .. 
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2dministrar los Sacramentos, tener Exar-: 

cas, Paternidades, De.fensores, Ad­

ministradores de Pueblos; ó que exe­

cuten algunas otras de las cosas , que 

por las leyes les estan prohibidas. 

~ Los Heregcs no pueden tener he­

redero , ni sucesor, que no sea Ca­
tolico: no pueden exercer oficio pu­

blico, ni enseña,r, ni ser Abogados, ni 

recibir herencia alguna. Todas las con­

fiscaciones, y penas pecuniarias se man­

daron aplicar al Fisco; y se impusieron 

varias pen;¡s á los Obi~pos, Oficiales 

militares y de justicia, á los Goberna­

dores, y otras personas publicas, que 

fuesen omisos en dílr parte al Empera­

d ar) (a) luego que descubriesen algun He­

rege; y sobre todo, puso este Em-

H3 pe .. 
Ca) IbId. 
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perador' gran cuidado fn que los Pa. 

dres, los Maestros, y los A mos cria­

sen en la F'e Católica ti: los hhos , dis­

tipul'os, y criados. Qu~ de los 1!ijos los 

que fuesen CatólÍcos lo heredasen todo, 

y ios Hereges no pudiesen here<Íar cOSil 

alguna: pero que depuestos sUs erro­

res, se les entregase su parte ell el 

estado que se -h~1l se., sin restituirles 

ios frutJs caídos- hasta su COl'ivers:on .. 

3- E te E mperador (a) r conoció, que 

~o estaba menos obligado á cuidar de 

fas almas que de los cuerpos; y así 

clió p rovide cias 'p:!ra ellas .y ellos , si· 

guiendo en .esro·- la~ maximaS. de San 

Agustin o' Thom'asino (h) confiesa, que loS' 

que 
(:\j Ibid .. 

eh) Thomas. díct. Traet .. des Edicts .. 

tomo 4" C. 11. li. 1 . & z. 
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que calumni~n á los Pastores, Jueces, 

y Ministros, que son escritores de ta~ 

les leyes, no tienen lá caridad de Dios, 

ni del proximo; que estas leyes son muy 

dulces, ell comparación de lóls que dé s­

pues acá lían publicado los P rincipes 

Christianos; y en fin, que los Prin­

cipes tienen sus consejos para cuidar de 

los bienes temporales, y los Obispos 

para las cos~s espirituales; y que darian 

cuenta á Dios de la parte que les ha 

ellc~rgado de ·uno y otro gobiérno; y mas 

por aquellói) que mira él conservar su~ 

Estados y su Iglesia, libres de los ene­

migos de la Religlon. 

4 Esto inisR10 es lo que los Reyes 

de Espafla han hecho, y hacen en el 

esta bleci miento, y . rnanntencion del 

santo Tribun :l l de la Inquisic ion. En es­

te' Tribullóil , no se han visto jamas exe-

C11-
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eütadas ia mitad de las penas, que estaS' 

¡eyes abrazan , ni de ello nos darán ei 
menor exempl ; y asi dexcmosle á Tho­

masino,. y á los . que como él se han 

engañado, que nos expiiqaen, en 

que se fundan para decir, que eJ;l ia In­

quisiCioll se ven excesos de rigol'.; 

5 Thomasino (a) Í10 qüiere que se 
llamen Apostatas, ni se les castigue 

ton la pena de tales á los Hereges, ni 

aun á los Heresiarcas i pues que sin es'" 

to les imponen las mismas leyes las pe~ 

nas suficientes á los Hereges, Los ver"" 

daderos Apostatas dice que son los 

qu'@ dejan la Religion Chr,istiana para' 

hacerse Judios ó Gentiles; pero nG los 

que . se hacen Hel'eges ; aunque ~ribo­

hiano trató de confundirlos á todos, 

ünien­

(a) Thomas. Ibid. c. 1~~ n. 3' & -4. 
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uniende las leyes del Codigo Th (loa~ 

s;¡¡no con las de justiniano : y todo eS4 

to io persuade Thomasino, solo para 

i11alltener, que contra la memoria de 

los que han escrito, y muerto en la He­
regia, no se debe proceder: y sin duda 

no reparÓ en este iugar, que el quin­

to Concilio general, poco antes cele­

brado, habia declarado, que se debia 

proceder contl'a ia merrtoria, y bienes 

de los que hablan muerto en el error. 

y siendo este uno de los mas prind­

pales, y de los mas hien fundados de 

estos llamados excesos de rIgor, de que 

acusan á la InquisicíOI1 ; no puede de~ 

xar de ser, á lo menos, una gran te­

meridad la de acusar á la Inquisicion 

de e¡ue se arregla el lo resuelto en un 

Concilio general) el'l el que los Padres 

demortr6lron ton uno, y otro Testa-

" men-



mento, y con la practica de infinitosl 

exemplares, que no hay cosa mas jus­

ta que la de . proceder contra la me­

moria de íos que han muerto en el er­

ror, quemar s'us huesos, y sus escritos, 

c::onfiscar sus bienes, y ordenar en to-

. do como si viviesen aun. 

6 Thomasino (a) se empeúó en de­

fender á Jos que ha bian escrito contra 

e.sta practica; pero al fin se vió obli­

·gado á conf<: sar, que el Concilio la ha­

bia aprobado, y asi se debia seguir 

ciegamente ; que es lo que nos basta 

para recoriocer, que ni él . ni ningun 

otro no han podictó acusar á la 1n­

quisicion sobre esta materia, sin acu­

sar al mismo tiempo á todo el Conci-

lio 

(a) Tho1l1as. dicto Tract. des Ediéts. 

tomo 2. 11. 3. & 9-
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1í9 ' general, recibido en la IglCs iJ; y . 

que como tal, dcspues de la Escritura, 

no hay cosa que mas autoridad m erez ­

Cl, que la q\le está decidida ~or :un 

Concilio de esta naturaleza. 

1 E l mismo confiesa, (a) que es 

nec<!sario que los mini'mos ~e man­

tengdl1 'con m1;¡ s:!veridad tal contra 

los Hel'eges, que estos tiemblen de oir so­

lo el nombre; y que procuren ( onser"ar 

ias cost:umbres de cada Iglesia , sin hacer 

caso de quanto los hereges , y la gente 

ignorante , y de corto espíritu, puedan 

decir contra la sever ida::l , y la costum­

bre , que no es conforme á b de su 

Iglesia, pero realmente est:t fundada en 

las reglas de los s:mtos Padres. 

8 Así vino este Autór á hacer la 

apo· 
Ca) IbiJ. n. 1'2. & 13. 
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apologia de la practica que la Inquisi­

cion observa en esta materia: y á tra· 

tar de ignorantes) ó de gente de ni· 

mio esp ritu, á los que murmuran de es­

ta santa practica, porque en su Pais, 

no parecia estar en uso; aunque real­

mente lo está en algun caso, tal como 

el de Amauri) y el de un Canonigo 

Dignidad de la Iglesia de Orleans , que 

e1espues de enterrados algunos años 

antes fueron desenterrados) y quema­

dos. y ech61dos al muladar sus huesos; 

y sin estos hay otros muchos exempla. 

res, que nata remos por m~nor en mi 

Historia Dogmatica de la lnquisicion, 

por setO allí su competente lugar. 

9 Thomasino (a) nos testifica, que 

BUI'­
Ca) Thomas. in dicto Tract. des Edicts 

tomo 1'2. n. 14.1). 16. ' 17' 18. & 19, 
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Burchardo lvocarnotense, y Gra-

ciano copiaron de los Concilios Tole· 

danos las reglas dadas contra los Judios; 

y que estas las han aplicado despues, con 

las de todos los Concilios, á los Here~ 

ges ; que estas reglas no derogaron en 

manera alguna la ley de Sisebuto, con 

otras muchas de los demas Reyes Go­

dos, que imponian á los Judios, que no 

se bautizasen, la pena de muerte ; y lo 

mismo á los que, abrazada la Religion , 

apostataban, Ó Se? separaban de ella. Es· 

tos Concilios no aprobaron , que se les 

obligase á los Judios á bautizarse con 

pena de la vida; pera declararon, que 

una vez bautizados, aunque hubie~e si­

do por violen~ia,ó por el temor de la pe. 

na de muer~e;á que el Rey Sisebuto 

les sujetó, se les debia ob ligar por to-

510 rigor á conservarse en la fe Cató· 
¡jo 
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Jica; ' OpOl'W ut Fidan 1 qllam vi vel ne~ 

a snt ate sugeperunt , /ell¿re cogantur : ne, 

l~omen Doml/Zl blasphcmcW/',& jides qualll 

susceperuTll c0721emptibi¿¡$ /zabe(ltur . De 

"qui dice este. Autor , '_y con much;¡ ra­

,wn ,, _ que con muchó mayor rigor se les 

debe obligar por f~r4a á volver;.í la 

I z;lcsia, y á castigarles ' como Aposta­

tas, á los .ludios que sin violencia fue­

IOn batltizados, Y'yu~lven al Judaismo, 

y á los Católicos, qUe por la HGregia se 

s'!parar011 :de la Iglesia ; pues San Par 

Llo juzgó digna 'de ' con-denacion ,á la 

l'¡ud:}, 'que habi ~ndo hecho voto ,de cas­

tidad faltase á éL: R.abentes damnatio.p; 

l !.lil ; qllla prirriarn ,.flderri irritam le..: 
cerunt. 

1 0 En , estos Concilios ,se ,ordenó .. 

q" e estando casado un Judio con una 

C llólica, ó al contrario, 'si el que de elloS. 

fue~ 
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fllese Judio no abrazase la Religion Ca­

tolica, el matrimonio quedase nulo. Y 
~ice Thomasino (a): vemos, que se 

quejan (los Calvinistas) dicie~do, liuO 
..1 , .¡ ... 

estas separaciones ~on injustas , y crue-

les : siendo aSÍ, que no se quejan de . . 
~s que cometen por el cisma, y Reli-. 

gion; y es porque no. conoc~n, la . di­

f~rencia, que hay entre separar el Alma 

de Dios, y á Jesu-Christo de su ¡gle-
. . . J, . 

sja ' ;., gue e~ su. Esposa, y ~brazil A to-

dos sus verdaderos hijos; cuyo~ matri-
. . .c, . 

I]19nios no son mas , q.ue la image.n de . , ' 

10.5 Sacramentos, como dice S:tn PaNo. 
,,' 1" • , •.• 

(b) En los mismos Concilios son pri va-
.... r ¡ • '0#'" fh 1' ... _! l r, :.í 

dos de honores , ~fi.cios, bel"Íefici9~,) ca~:-
) I _ • , , ~ 

.. . ,gas, 
•• • 1. 'l. ) j 

( a) Tho.mas. dicto Tract, des .Edicrs • . ' . 
t<;>Jn. 1 (l. 7. & 8. toto . .• 

(b) Epist. ad Corinthios. 
'" ) 
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gos ) y empleos publicas, y de tener Es~ 

clavos Christianos : se les declara in~ 

lames, y detestables ; y se manda con­

fiscar sus bíenes, y criar de ellos á sus 

bIjos en la Religíol1 CatoJica. 

11 De estas, y las demas resolucio­

nes de aquellos Condltos nos dice el 

mismo ThomasinQ (a), que se ha ser~ 

vIdo despues acá la I~lesia en todos 

sus Condlíos contra los . Here~es; que 

realmente estos CondEos son con :razon 

,tis que han dado reglas á la Disciplina; 

pues todos ellos no . respiran mas qué 

la tradidon vúdadertt d~ la Iglesia; 

y que por igual razon se' 1es confesab~ 

en ellos á sus Reyes el renombre de 

C'{u§Zicos • que Recaredo se h¡Ü)ia ;ld" 

qui· 

(a) Thomas. dicto Traet. des Edicts. 

tomo 1'2. C. 9. n. J. '2. ')·4· & 5' 
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lquirido , como el Apostol , que convir­

tió á todos los Arrianos; pues que en 

el sexto Concilio Toledano el piadoso 

Rey Sisenando con todos los Proceres 

del Reyno , juntos con los Obispos, es­

tableció por ley perpetua . de la Igle­

sia y del Estado ) que de allí en ade­

lante todos los Reyes, al tiempo de su 

coronacion , hubiesen de j\,lrar, que no 

consentirian en sus Reyn~s al que no 

fuese Católico; que es io que siem­

pre han conservado, y por lo que han 

mantenido el titulo de .Reyes Católicos. _ 

1 Q, El -mismo Thomasino (a) no~ 

dice, que el cuerpo-·de las leyes Go .. 

ticas estaba compuesto de leyes Ro .. 

manas . -y ~agradas; y que asi servia 

igualmente á la Iglesia, y ', á l~ causa 

1 " pu-

Ca) i.bid. n. 6. 7- & 8.: .:. 1 



']30 

publica; y que el Rey'Recesuinto) que 
reynó á mediados del septimo siglo, 

hizo una ley por la qual ordenó) que 

ninguno fuéseosado á defender opi .. 

nion alguna) que . fuese contraria á la 

Fe dI! ' la Iglesia) á los Evangelios, 

Epistolasde los' Apostoles ~ q-' al sentir 

de los santos Padres, so la pena 

de degradacion en los Prelados Ecle. 

siasticos ) con confiscacion de bienes: 

b .de privacion de empleos, y ho­

nores con la misma confiscaciol1 de bie· 

nes contra los Seculares; y que unos 

y otros fuesen perpetuamente .echados 

del Reyno en c~so de que no hicieien 

abjuracíon. " . 

1'3 En to~a esta relacíon nos hace 

ver Thomasina. la justificacion .con que 

sie!npre han obrado los Reyes, y Jo~ 

Prelados de la lile~ia .de España. El 

}U\i \" 



13'[ 

justifica á la Inquisicion en lás quejas, 

que contra ella dan los Judios y Here­

ges; pues no consintiendo la España ni á 
unos ni á otros, los ' Judios se sabe que 

viven en, la ' Religion Catolica ) y que ' 

frequentan los Sacramentos, como los 

Católicos; y así es justo, que se les. 

castigue quando caen en apostasia; aun~ 

que no lo hace segun el 'rigor ' de las 

leyes , ni aun con :1a sola moderacion. 

d.e los Canones. Ella les perdona ., y de ... 

xa con libertad ,si ,van á confesar su: 

apostasia) y piden .perdol1; si esperan, 

que se les procese) y -ve que se con-J 

vierten en uno de los . tiempos que les 

dan para examinar su: conciencia, s~ 

contenta con dar,les una leve peniten­

cia: si "reinciden, y se arrepienten, les 

da una penitencia mas rigorosa ) y les 

hace llevar las Cruces' en el vestido~ 

qut 
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que- son como el .vestido de penitencia, 

que tampien hemos .. visto, que está re~ 

glado asi aun 'para los Hereges en los 

Concilios celebrados contra los Albi~ 

genses. En fin, si tercera vez vuelven 

á. la misma apostasia, les dexa - corno 

incorregibles, y la jurisdiccion Real les 

- impone; y executa en ellos la pena de 

muerte; y si mueren arrepent~dos , les 

luce -_ .dar garrote; y- despues son que~ 

mádos; 'pero los que. han apostatado; ,y 

- no quieren dejar -la _ ~ostasia, luego 

que !es dexa á la jucisdicion Real, es­

toa , les ~hace . quemar. ~dvos. 

: J: 4 Para cOn ' los' Het"eges usa de 

tanta benignidaduy deinencia, que si 

se exceptuase el caso ,- en que el ReY' -

Dón Eelipe Segundo le pareció pre­

ciso ill1poner un grande escarmiento, 

para que níngun Luteráno ni Calvinista 110 

- ., pen~ 
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pen'sase . en adelante 'poner 10-.0; pies. en 

España',' ni a1gun oho d~ la misma na­

tntaieza , no se dará ' que en 11J;lS de do's~ 

cientos años, que \ ha que fue establé­

tida, haya dado lugar á,. que se ha.yan 

ajusticiado tres; pew esto se verá, me-' 

jor en mi Historia Dogmatica de la ln­

.quisicion' ; pues ahora unicamente S(t to­

ca para' hacer ver, cot\1o Thomasino es 

el verdadero apologista . de 1.a 1nquisi-· 

Clono 

J 5 El mismo Thomasino (a )confic-' 

sa, que desde que á los enemigos de la 

Iglesia ·no se les. p.ermiten Templos ni' 

Juntas, y ven que de todas partes se 

les estrecha·, ellos tratan de tU1irse á 

los Católicos.; como se vió despues que' 

13 ' el 
(a) Thomas. dicto . Tract. des Edicts. 

tomo IZ. n. 9. &.10 • . 
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el gran Theodosio hubo publicado II 

ley. en que mandó arruinar los Tem­

plos, y los Bosques en que 105 Gen" 

tiles se juntaban; y' les impuso las de ... 

ma,S penas, siri excluir las de muerte 

y .confiscacion de bienes. 

16 En Inglaterra se babian introdu­

cido los Pelagianos; y el Rey con 

acuerdo de los Obispos, les echó de 

su Reyno; pero ·babiendose vuelto á 

introducir) le pareció que no era justo 

recibirlos) ni enviarlos á otras partes á 

donde extendiesen libremente sus erro­

res ; y así fue iésuelto, que todos ellos 

fue!}en presos en un lugar en medio del 

Reyno, solos, y de modo que no pu­

diesen salir á pervertir á los Católicos~ 

y así acabó la Heregia. 

17 Este es el mejor modo para ~u· 

focar una Heregia ; y sin embargo hay : 

po .. 
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pocos) ó ninguno ) que le hayan segui .. 

do) si bien la Inquisicion lo hace don .. 

de la hay; pues luego que sabe que 

hay un Herege, le asegura, y no dá 

Jibertad sin granlilisimas precauciones, y 
una seguridad moral: y COll esto ]a..' 

gran los Reynos y Estados , que man.> 

tienen á este santo Tribunal. cerrar la 

puerta á las Heregias, y que estas no 

cometan los extragos ,. que cometen 

donde. na haya la resistencia . que en .. 

cuentran en este broquel d~ la re. 
18 La Iglesia Catolica se. vió" des. 

de la predicacion de Apostoles , eX'" 

tendida en todas las. partes del mundo 

por un milagrQ contiouado. Las perse­

cuciones de lQ5. ludios, las de los Em-: 

pera dores. ), y otros Principes. ayuda-, 

ron á que se viese cumplida esta pra-

.. pbecia; in omllem. terram exivit .. onu 

I ~ 
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eorum b' in fines orbis terl'tt 1.mba ea 

rum; pues de un lado los que huían 

de las persecuciones) y de otro los 

esclavos, que en , las guerras se ha~ 

cian , llenaron de Apostoles toda la tier­

r-a; en un Reyno' un solo esclavo, en 

otro una esclava , en este un milagro, 

en aquel un castigo de Dios; en el 

otro una sola qrta , una recomendacion 

hecha á boca· ; y en fin, una guerra, 

ó agravio hecho ' á los Christianos, Y' 
de otros dos ·mil modos', todos milagro­

sos, se vió publicar el Evangelio, y 

seguir su Doctrina unanimemente las 

quatro partes del Mundo; con cortlsi­

mo cuidado, y ' aun con un descuido 

grande de l<DS hombres, se vió estable­

cida' solida mente -la Religion. Desde 

que los Principes la abrazaron, ellos 

mismos fueron los que acabaron de con-

vel'~ 
I 
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veitit· sus Naciones; y con tanta faci­

lidad, como la de publicar un solo Edic­

to, ó una ley, y de otros dos mil mo­

aos milagrosos. 

J 9 Lo que á los Principes les ha 

costado derramar su propia sangre> 

y la de los Fieles, mantener crueles 

guerras, hacer severisimas leyes, y 

practicar grandes castigos, ha sido el 

cuidado de mantener á la Iglesia libre 

de la multitud de enemigos que el De­

monio la ha excitado desde su origen, 

y lo continuará hasta el fin del mun~ 

do. El combatir á estos enemigos ha 

sido ~ siempre la primera atencion de los 

Principes C:¡tólicos. Estos no han pues­

to tanto cuidado en combatir á los ene­

migos externos " como son los Gentiles, 

como en acabar con los internos; esto 

,es) los Hereges, y todos los demas, que, 

des-
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despues de haber entrado)- ó nacido 

en el seno de la Iglesi a Catolica , han 

abandonado , y aun pasado á declarar- . 

se su!> mortales enemigos, hasta llegar 
. I 

su' ceguedad al temerario empeño de 

querer destruir á sangre y fuego esta 

Iglesia) que jamás ha dejado de verse 

extendida, ni cesará de extenderse, has­

ta que todo el mundQ la venga á re­

conocet;, y sujetarse á ella. 

20 Para convertir á los primeros 

las mas veces se ha hecho, y hoy dia 

se hace en todo el mundo l enviando 

ministros, y obreros Evangelicos; pues 

la sola España) de las ocho partes de 

sus inmensos tesoros que tiene en las 

Indias ) consume las siete en sustentar 

sus Iglesias l Ó mantener sus misiones. 

El trabajo ha estado, y estará siem~ 

pre , en conservar á su Iglesia libre de 

sus 
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sús enemigos domesticos : por medio de 
estos decimos, que salen del corazon 

de ella para combatirla; pero sin em­

bargo la experiencia de mas de cator­

ce siglos, que ha que los Principes co:­

menzaron á tomar á su cargo la preten­

sion ) nos ha enseñado que los Cató­

licos, y los Padres de estos mismos 

siglos 110S hacen ver, que el modo 

unico, que hay de combatirles, yater­

rarles, ~in dejarles venir · al extremo 

de formar un cuerpo capaz de tomar 

las armas contra la misma Iglesia, y 

contra sus propios Soberanos) es que 

él~ Sacerdocio, y el Imperio se unan; 

y que de cOrUun acuerdo traten de . 

combatirles , ya por la dulzura del 

Eva~gelio) ya por el rigor de las 

leyes. 

~I Esto se ha acreditado admira· 

bl~· 
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blemente; pues donde el Sacerdocio 

y el Imperio han trabajado de comun 
I / 

acuerdo, han conservado sus Iglesia.s 

con poca ó ninguna inquietud; porqu6 

sus enemigos comunes , tales como son 

estos que combaten la Iglesia, no han 

hallado mas que exhortaciones, reprehen. 

siones, excomuniones severas , y cas­

tigos justos, adonde esperaban encon ­

trar, á . poca c05ta, socorros para 

elevar sus detestables idolos , y erigir 

sus templos de pe~dicion . 

'2'2 En donde el Sacerdocio y el 

Imperio se han visto desunidos, ó que 

el Sacerdocio por su natural piedad ' 

ha esperado convertir con sus exhorta­

ciones, ó atraer por el terror de las 

penas espirituales á estos hijos de per-

. dicion, y que los Principes , y sus 

ministros se han descuidado en conte­

ner-
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nerles por el rigor de las leyes, por 

presumir que siempre estaban á tiempo 

de contenerles por el rigor de la fuer­

za y del castigo, sietnpre se han vis­

to tan fllflestas conseqüencias, como 

las que resultaron de las Heregias de . 

los Arrianos, Nestorianos , Pelagianos~ 

Eutichiarios, Iconoclastas, Donatistas, 

Luteranos, Calvinistas, y otros tales 

monstruos. 

~3 _ Por este conocimiento, y aun 

mas por un movimien~o de la divina 

gracia, se le ofreció al Rey Don Fer­

nando el Católico el soberano medio de 

hacer un nudo,--gordianQ del Sacerdocio, 

y el Imperio, y juntar las dos espadas, 

haciend,o de ambas una sola de dos filos~ 

_ para opol'lerla á los que, como Gordiano, 

pretenden empuóar las suyas para cortar 

~$te nudo; lo que executó, estableciep­

d.o 
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do la Inquisicion en el pie que hoy 

se conserva. 

'24 De ella salió la de Portugal, y por 

ella se restableció la de Roma; pues el 

exemplo del buen suceso, que esto te­

nia , ayudó á que aquella se formase el\ 

el pie en que está; y de ella ha salido 

la correcciol1 de la de Venecia. 

'25 Esta Inquisicion es la que insen­

siblemente ha acabado con todos lO!i 

enemigos de la Iglesia, que se han atre­

vido á poner en execucion alguno de 

los dañados intentos, que en sus cora­

Zones pervertidos han concebido; y á ella 

es á la que se le debe, que desde su 
\ 

establecimiento hasta el dia de hoy, 

n6 se haya visto en los vastos domi­

nios , á que su }urisdicion se extiende, 

he regia , cisma, ruido, inquietud, fli 

estas guerras . de , Religion, que en el-

mis-
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mismo tiempo se han visto abrasar á 

todos aquellos Reynos, Provincias, y 
Estados .á que no se ha extendido la 

jurisdiccion de esta soberana union. 

Ningun Católico puede desconvenir de 

estos hechos; pues que los lTlismos He­

regc$ ' no se han empeñado en comba­

tir á este santo Tribunal mas , que por 

las propias experiencias que tienen , de 

que él es el unico fuerte, que hasta aho­

ra no han podido tomar , sitiar, ni blo­

quear ; ni corromper sus soldados, sor­

prender á sus centinelas, introducir 

ladesercion, las parcialidades, ni la 

desunion; pero él ha descubierto sus 

emboscadas, penetrado sus designios, 

sorprehendido sus espias , castigando sus 

partidarios; y en fin , ~e su nombre 

tiemblan, del mismo modo, que el In­

nerno ( que es el que les ha abras'!.r) 

tiem-
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tiembla de oír el nombre santo de Jestts. 

~6 De aqui se conoce claramente, 

que los Católicos, que han escrito, ó ha­

blado mal de este santo Tribunal, no han 

ex:lminado esta materia; sino que se han 

dejado llevar de Jo que los Hereges pu~ 

blican en voz, y por escrito contra este 

santo Tribunal. Y como de estos Católi­

cos, que mas escriben y hablan con tra 

este santo Tribunal, son los mas de Fran­

ciC\, yo me contento con hacerles ver, que 

ellos mismos vienen á ser los mayores 

apologistas que la Inquisicion tiene. 

' '27 Antes que los Franceses fuesen 

conocidos; se publicó en las Galias Ull 

Edicto del Emperador Valentiniano ter­

cero (a), por el qual se ordenó, que 

los 

( a) Wig: tracr. supo VaIent. 3' lib. 4. 

cap • . 8. 9' & la. 
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los Obispos, y CIernas Eclesiasticos que 

no dejasen' sus errores, y se convirtie­

ran á la fe Católica, fuesen depuestos, 

y echados del Imperio iY que con los 

Seculares se ' executase lo mismo; y es­

to se extendió á toda especie de Here­

ges, Gentiles) ludios, y otros enemigos 

de la Religion. De que ya Clodoveo 

comenzó , sus conquistas, y' hubo logra­

do algunas ventajas, se convirtió, y 
convirtió á los de su Nacion i y solo 

por el motivo de que Alarico, Rey 
de España y las Galias, era Arriano, 

y los Soldados de su nacion Gotica lo 

eran tambien, aunque los puebloS de 

España 'y las Galias, que dominaba, 

éran Católicos, Clodoveo le , hizo la 

guerra con el fin unico, como quieren 

'us Historiadores, de acabar con los 

Arrianos; y así derrotó á Alarico en 

K las 
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!as cercanias de las Galias, lasque' cor­

rió hasta Tolosa, adonde encontró lo¡ 

tesoros de Alarico. 

~S Este fue el primer acto de In­
quisicion de la nacion Francesa. CJo­

doveo su primer Rey , y su _ primer 

Inquisidor general, no se formó los es­

crupulo~, que los de su Nacion han 

publicado en estos dos ultimos siglos 

contra los Españoles) que volvieron á 

ipcorporar á su Reyno parte de el de 

Navarra, y que re.duxerol) á entrar en 

]a Iglesia un nuevo ~undo de Idola­

tras. El no reparó en que su empeño 

no era menos, qU,e el de destronar á 

~n Rey, ocuparle sus Estados, derra­

!\lar la sangre de . los que no se le rin­

~iesen • ya fuesen Catóiicos, ó Arda­

pos; que los templos padecerian 5a­

gueos, incendios, y ruinas; y Jos Fi~. 

les 
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les sufririan l6s extragós de una cruel 

~uerra ; ni aun le detuvo la considera~ 

cion, :de que sus Soldados, siendo ya 
christianos, darian mu\!rte á los Arrianos, 

r .. estos tambien' á- ·ellos. El no hizo 

saber al Rey Alarico, y á los Arrianos 

que pudiese haber entre sus Tropas, que 

si no se convertian, y volvian á la upion 

de, la Iglesia, les' haria la guerra , y 
castigarla con' el poder de sus armas. 

En fin) no sabia aun ;-que ' los deseen-:­

dientes de su Nacion llegarían á formar 

tale~ eserupulqs, q:mw los que han for~ 

mado contra la Inquisicion, solo por es­

te modo de castigar ·á uno ú otro ene~ 

migo de ' l,a Religion., EHo creyó todo 

licito " justo, y bu~rio, con tal que pu­
diese lograr lo ' que ·deseaba ) ' que 'era; 

segun nos dicen todos sus apologistas, 

acabar con lOi Arl!ianos; y por e~,to 

K ~ mis ", 
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mismo se formó el Concilio general ae. 
Or1eans del año de quinientos once, eB 

el que se aprobó quanto Clodoveo habia 

executado. Los Franceses ban adulte­

rado la Epistola Sil1l:>dal de este Con'" 

cilio, y su contexto , por quitar mucha 

parte de su justicia, que ellos llamariaB 

rigor, á Clodoveo. Mientras fue el gran 

Theodorico tutor de su nieto Amala4 

rico , (comp demostraré en la Historia~ 

que principiaré y concluiré luego que 

finalice esta primera parte, quedando 

hasta despues pendiente la segunda ton .. 

tra la del Abate Du-Bos) del origen 

de la Monarquía ' Francesa) reynando 

aun Clodoveo, se resolvió, que los Mi­

nistros. Reales cuidasen de prender y 

llevar á los tribunales de justicia á lo~ 

Eclesiasticos , que rebautizasen á 1.0$ 

ya bautizados) á in de que se les cas~ 

ti ... 
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tigase; pues ya no ' era tiempo de to.,. 

lerarlos , . porque los Reyes eran Cató. 

lico~: . Quia Reges nos constat habere Ca­

thólicos ":Bor este mismo fue tal el cuida .. 

do de' la Rtlyna Brunehault-, ( que nues­

tros Autores llaman. Brunec.hilde) en 

desterrar -de su ' ~eyno hasta la simo­

nía; de -que el ·gran San Gregorio le dié 

las gracias. El del Rey Childébetto. no 

(ue menor; pues hizo ;una constituc1on. 

para, que fuesen oastigados todos los. 

qu~, en conseqüencia. de las ordenanzas 

de los Obispos, no desterrasen del­

~un4o; 1as , .Inquisi'ciones gentilicas. (a). 

En tif\ ,;lbs·,apolpgisíaSrde¡Clo.doveo ha­

llan ~ qúe ' tod6 1" que este gran Rey 

hizo. en, e:sta materia f\l~ 'SllntQ ) .. iU{jto, · 
K3 Y 

(a) Fleud. Luis Elias P·upin. E1lJecio, 
AleX;lpdro . N atall ;- y otrQ.~ lJ1w;h~s •.. 
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Y bueno; y como tal tuvd la 3ceptá~ 

cion de los Padres de los Concilios, y en 

parte del mismo San Gr:egorio Magno;­

y con todo esO Ilno ;_"r.eparan lestos mis­

mos Autore~ .en repetirnos á: cáda:.pa ... 

so, que en la Inquisicion no se 

ven sino excesos de rigíJr ; pero sin mos-· 

trarnos un solo exemplo de . estos ex'-, 

cesas de rigor, como con bue-na fe no­

sotros procuramos mostrarles los de la 
justicia practicada en su lnquiskion. ~ 

~9 Los reparo:; ' escrupulosos (a), ; 

que al Rey Clodoveo pudieróln haber~­

le impedido el -entrar en el ¡:~m-pt!ñ9,.. 

y ocupar los 'domitlios ele loS' ·Reyeis de' 

España -, .1os tuvo -presentes el Rey Clo­

terlo para con los Saxones; pues. dis-

po-

_(a:) Histoire: de ti --Monarchie Fran­

coise) tomo !z. ca-P. · 4' n. 5' 6. & l. 
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poni~ndose ~ b'acérleS la guerra por ser 

Gentiles, r y' rebeldes; ellos le pidieron 

la paz', y la union, y no se les acordó.' 

Ofrecieron la mitad d'e sus bienes. y. 
tampoco se ,dió oidós á esto. Terce-­

ra vez ' ofrecieron todos sus bienes i 
la mitad, de sus Tierras , y á nada s~ 
fes di& ' oidos. El Rey desde el prin'" 

cipio se r'indió f porque terhió oferidirl 

á· Dios en hacer iá guerI a. ''á ,lo" queT 

Fedlahh#~ >y \Ulion :t Ne~ forte " pecce.' 
;,ws 'iiz -IJeúm. Ne silpir-: no~ Deii) ¡,ir 
concitetu,. ; pe~a sus S6faado~,. y Con;;', 

sejerosno se rindieron; ya5i el oh e":; 

decio 10 'qué á ellos les pareció, y ~m:" · 
prendió la guerra; y le sucedió en ell~ 

lO'qti~ ñ~biaL :ant¿s p~n', ado ~ 'a-e ',~-uétla 
ira de Dios caeria sobte ·' :él ;~ que efe' 
1iecó''b p'étJdro su' eX rCi~o :a ! manos"d= 
los Saxones. 1 . ' )0. 

Es~ 
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30 Esta guerra dió bie!l que hac 

á Carlos Martel , y á Pipino (a); pe40 

~o aun mas á Carlo Magno, que des­

pues de haber h\!cho treinta Campañas, se 

yió precisado á despoblar la Saxonia. 

y, pasar á Francia sus habitador~s .. po­

blando á la misma Saxonia de otras Na-.' . 

<;:.iones; pero como estaban mezcladas de 

q..entiles, les , hizo jurar. que se bau­

tiprian; y para, '!Das bien a,segnrar: la. 

Re}~gion, m~n~ó publicar u~ }~di<;.t0' en 

el qual se les imponía .la ,pena de 

muerte á IOJ que no se bautizasen (h); 

como habian ofreCidíJ á los que que~masetl 

lQs cuerpos de los difuntoS en, lugar de. 
en,­

. (a) Histoi~e . de la Monarchie Fran .. 

~oise. n. 8~".I& ~~" 'J . 1 • 

. (b) Hist?ire . de . la Monarchie Fra~~. 

mise. n. 10. Be 11. 
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~1lterrarlos; y en fin ; á l~s que dejaJ~ndc 
ayuna/' la quaresma, ó que en ella , co­

mles~n carne. 

3 r T al fue el edicto , ó ley <le Car .. 

lo Magno; y no se quedó así; p1,les en­

'rió personas, y ministros ' p.4rticU\ar.es, 

unicamente para que hiciese'1 executar 

l~ pena de muerte.en los que faltab~n en 

a~g llna cosa de la Fe, ó de los man"l 

d,a~os de la Iglesia. 

,3'2. Thomasino dice (a), qlle esta ley, . . " ~ 

y . estas ordenanzas eran confo¡mes ; á 

lo~ Canon es ; que. la , diferencia es~aha 

ep que á los ,que los Canones .ordenaban 

la pena ,.de excQmunion, que .es la 

muerte del . alQ1a? los Principes, en 

lu­

(a), l',homas. en ~U. trat.tdo Posthulpo 

des Edicts. & des autl'es moyens,tom. 3" , ' . .. - , 

~. S. 
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lugar -de la excomunion, imponianla 

pena de muerte: lo mismo -asienta 

Elias Dupin (a) en su Historia manus­

trita ·de-.;dar10· ~agno; y en la de la 

Religioñ!" asegura lo propio sin \a me· 

notli bovédad, pues parece lo tomaron 

uno de otro. ' 

- 33' Pasemos de esto, aunque no' 

sáoeínds 'qtre otro' alguno lo haya ja~ 

más practicado asi , 'por mas 'qUé Tho:o' 

n1asino~~y' E{¡as ~ Dupin 'digan, que 

los Principes , en lugar de la excomu;; 
'. . l' 

nion ', imponían la pena de muerte-:' 

con Fleuri se prueba lo contrario; tr­
en ~os ~dktos , q\'íé l están al fin dé los: 

CÓ~éili'O'S' gen raleJs ~ , y' 'de los Tole:" 
• !. da-

' (~fEi(á1 Du'pin er( su Rist. manusc;ita 

de CariÓ' l\{'agno ; y de'h Religion' c. 1 'lo' 
& 

. .) 
n. z8. z9' 30. 31. p. 33' 
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danos, ~e ve que en lugar de la ex:': 

comunioo imponian los'Principes desti.el'J 

ro. Lo que no tiene duda es, qae,et 

Papa Adriano aprobó, que CarloMag:­

no hubiese obligado por fuerza á":lo~ 5a.' 

xones " á bautizarse. Tal ' fue la ' Inqui~ 

sicioli de Carlo Magno, segun nos la~ 

pintan Thomasioo, y Dupin ~ en Jos. 

lugares citados, ' y ~e ve :de sus Capi..r 

tulllrios '; '." Mistmriad0res · cbntemporá­

t:leb!l. Lo qú~ 'desearbmos: es' , ,que ' él;; 

Y los ctelnas Católicos'J que dicen que: 

en: 1:a Jnquisicion son , todós 'excC6os de: 

ti'8'Ó'r ,. nos"dixesen , si, hallarán , que,des;;': 

d'e.1 S\1:" éstaole:cimiento hasta el dia dei 

boj> i'haya 'hecho 'bautizar por fuerza á' 

URO' de: tantos Mahometanos como .,~l1. 

los . prina'ipios habia; ,ó'-sl :ha preso:, ó~ 

dado Ila' menor l:eprehehsion 'á los que ' 

no ayunan la quaresma; Ó comen car .. ' 

ne 
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ne en ella; ó · por alguno de . los de­

mas delitos. que Carlo Magno com­

prehendió _en su ley) y en las ordenes 

que dió á los. ~iinistros, que envió á 

castigar con la pena de muerte .á lo~ 

que faltasen á los mandatos de la Igle­

&ia) como de ayunar, de no comer car- . 

oe) y otros tales, por el punto de He­

r,egia, que la orden dada á los Mi­

nistros incluye; No" creo p?-edan en­

((ontrar) ni un-solo ~exe.mplar de esta 

naturaleza _ en nuestra Inquisicion; y 

aun por los demas_ pecados no la justi. 

ficarán haya ate111brj~ado á alguno ~on 

una sola palabra. Y~>5ienao ~sto' tan 

constante ) digan nos con claridad 

iquales son en la ,Inquisicion lQS que 

se pueden llamar' 'excesos de rigor; 

que es lo que refieren siempre· hay .en 

ella~ , -. 

Las 
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. ' M Las guerras que CarIo Magno 

tuvo en Alemania (a) f~eron del todo 

semejantes á las que despues se hicie­

ton con las Cruzadas. Pipino su padre 

había hecho encerrar en 1l1na mazmorra 

de por vida á dos falsos Profetas, 

que en el Con,cilio dt! Soisons ha­

bian sido condenados. El mismo Car­

la Magno hizo condenar en Un .Con. 

cilio la Heregia Nestoriana, que Fe­

lix .obispo de Urge!, y Elipando, 

Arzobispo de Toledo, se habian em~ 

peñado en man~ener. Felix se retractó 

al ful sinceramente. De Elipandq so .. 

lamente nota Thomasino (h) alguna clau~ 

su .. 

Ca) Hist.delaMonarch. Franc. tomo 3-

c. S. & 6. tot. 

eb) Thomas. dicto Traite des edicts.' 

tomo S. c. 6. tot. 
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,sula -de la carta, que CarIo Magno le 

.escr.ibió. El sujetó la Alemania) y 
.to·do el Norte; y para Qonvertir á los ' 

,ya ~ujetos, no olvidó cosa alguna de 

~as que un Rey y ~n Obispo pueden 

poner en practica; y asi se co~side­
raba, á irrútacjon del gran Constanti­

no) como el primer Obispo en todo 

su lmperig para lo exterior de la Igle­

sia : y en fin, habiendo creado Obisl)a­

dos, y dividido las Diocesis, para. qu~ 

los nuevos Obispos tuviesen la a.utori­

dad temporal junta á la · espiritUal> 

para poder con la una predipr, y cui­

dar del pasto espiritu;!l, y con la otra 

corregir, y castigar á los que se re­

sistiesen á obede~er sus mandatos, sin 

necesidad de recurrir á las Justicias, 

ni á los Gobetn;ldores) les djó Prin­

cipados, Condados, y Estados con )u-

ris-
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risdicion; que fue de donde los de .. 

{nas Soberanos tomaron exemplo para ha..., 

cer otro tanto con sus Obispos; kI que 

realntente se ve autor~,zado por, la ,Es­

critura, y por los Padres; pues si no 

p.uedti:n los Obispos, sin la ayud'a de, 

los Príncipes, Duques, Condes, y GO'f 

bernadores, poner remedto á los desór­

denes de los Infieles y Hereges ., ' te._ 

niendo janta á su jurisdicion.-espiritu;¡l 

la temporal de tales Principes , l)uqu~St ; 

y Gobernadores, será mucho mas se­

guro el acierto. Y de hecho fue lo que 

facilitó la conv<.?rsion de casi todas lalO 

naciones del Norte. 

35 En estC;l relacíon , que no,s hace 

'fhomasino, omitió algo en orden á,la ' 

verdadera Historia de Felix de ~ Urgel~ 

y Elipando de Toledo; pues <¡!ste ulti­

Jtlo se convirtió, y envió á co~ultar 

á 
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á Carlo Magno, porque toda la Es~ 

paña le habia · condenado y él vivió 

entre los Moros que ocupaban á To­

lédo. Y olvidó tambien decirnos '\ que 

al mismo tiempo que Carla Magno hi­

zo condenar los errores de todos los 

Prelados, quiso que todos lo fuesen 

por el Conci~io Niceno, hecho en favor 

de las santas Imagenes; y así 10 que 

aquel a.cto de la Inquisicion tuvo de 

bueno en hacer condenar la Heregia 

que habian abrazado aquellos dos Pre~ 

lados, tuvo de malo en haberlos con­

denado, y á otros muchos qüe se re. 

tractaban de sus errores, un Concilio 

general tal como el segundo Niceno, y 
haber mantenido esta condenacion sus· 

sucesores mas de un siglo. 

- 36 De la Inquisicion de España no 

hallal'cmos ·ull exemplo- tal; y así no· 

pa .. 
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parece" que puede ser tal, como sus 

enemigos la creen, y mucho mas quan· 

do el mismo Thomasino (a) reconoce, 

y pondera alta merite , y con justa razon, 

que el .mejor medio de que Carlo Mag. 

no se valió para mantener á los nuevo!O 

convertidos, y cór.regir, y castigarles 

sus inobediencias á la Iglesia, y acabar 

con las Heregias, fue el de darles ;i 

los Obispos Señorios 'con jurisdicion 

temporal; (b) pues como é~ dice ~ ; y, es 

evidente, no hay mejor medio de: con .. 

tener á los enemigos de la Religion, 

sean Gentiles, Hereges, ú otros, que el de 

que los que tienen la autoridad espiritual 

para reprehenderles, tengan tambien la 

L '~'I.. tema 

(a) Thoma$. inTom.it.úra~it"C:'l' no S~ 
9. & 10. , ~. . , 

(b) Ibid. n. ü. $c. I~. ," 
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temporal paÍ'a castigarles;. ' lo que 'es-.­

conforme á la Escritura. y al sentir 

de los Padres. Esto es lo que pasa en 

nuestra lnquisicion; y así. ThGmasino la 

autoriza, ó la pirita como ella es, y la 

élilsalza y aprueba" por mas que en 

otÍ'as partes ' tenga dicho • es todo ex. 
leSOS de rigor • 
. ~ ~7 El justifica la continua guerra 

que)· Car~n !Magna. hizó á la Alemania 

Gefi.lilic,,-, por: el' deseo que manifestó, 

de:" hacerla: ",Catolica; y así fue apro­

barlo . por los ~Papa$, que entonces, leli 

cteian con alguna maslautoddad. en lo 

temporal" que la .. que despues. acá les 

a.cuerdan· COItJO .de gracia. ·. Y '10. peor 

~s l~:que todo In que. aprueban en Car­

Io. :Magrro .. ; .. :.y-Sus, antecesores 1 comen­

zando desde Clodoveo S11 primer Rey .. 

lo desaprueban en·· los E~pañole~ sOQre 

la 
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lá c6nve'rsion del nuevo mundo, que 

tantos millones de almas ha dado á 

Dios,. y que tanto honor hace á la 

Iglesia C,atolica , por e} ardiente > amor 

á- }¡i Religioncon que los Reyes distri­

buyen sus tesoros en ,ilustrar aquella 

iglesia'; 'en que ciertamente no soló 

hart, 'excedido á CarIo Magno, sino á 

todosquantos PI1incipes ,Católicds ha 

tenido' ,hástaJ boy ·la. ,Iglesia de Dios; 

'1" quando dicen ,que, ~e les trata -á -los 

Illdia'nos con excesos.~, de rigor, -estad: 

-do hoyl. estos presentes\, 'y ,los de Carlo 

Magnó ' ()lvidados .. lean á estos -en sus 

mismos I escritós--~ ' '-Y' ,co'n'lpallenlo!>: coh 

aqJé'no~~ y las leyes de estos ICbn' las 

'dé -"aquellos, verán como la., piedad 

de los Reyes de Espaíla en ' esto 

rnismÓ h'a excedídd~ infinito á la de 

Carlo Magno. -;(, - -' 

L"" Pe-
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38 Pero dexando esto á que. lo 

consideren) volvamos á que Thomasi­

no (a) aprueba; que oí. los falsos Pro­

f~tas se les' dé una'prision de por vida~ 

que se les . condene á muerte á todoj 

los 'que la Iglesia excomulga) ' y que 

ios Obispos exerzan contra estos · las pe­
nas temporales, siempre que se hallen 

,con -la j.urisdicion temporal. Y todo es­

to, junto á lo. dem.as que- el1 esto.s tre~ 

capitulos ,se ha-dicho, copiado de· ,lo¡ 

.1'QrllOS) que este, Autor ha escrito en 

defensa de los E\ü.etos relativos á los 

otros . medios .. eipirin,Jétles y tempQr~lei.> 
de que en-toda~ edades y tiempos se 

han! ~lido la Igl~sia, y los Principei 

para c¡:ónservar y m¡mtener la union ~e 

la 

(a) Thomas. ~ict. Tract. des Edict¡. 

Tom. 8. c. 7. & S. tot. 
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la Iglesia Cat~lica, y reprimir á 5US 

enemigos externos é internos, manifies­

ta clarameMte, que Thomasino es un 

wrdadero apologiMa ' de la Inquisicion~ 

lo que todavia se verá con mayor evi. 

dencia en adelante; y así, Jo que él 

di'Xo de que en la Inquisicion no Sil 

veian sino excesos de rigor. se conoce 

que fue solo para que los de su nacion 

no blasfemasen contra su Obra , como 

WlKfemancontra la Inquisicion. 

CA .. 



CAPITULO IV, .. 

Pro.c;igue la misQta materia haciendo. 

ver, que no so10")os ' Católicos, sinO' 

tambien los .Hreges , ' que han procura"! 

do f denigrar á )a Inquisicion, la hall, 

venido á aprobar, y aun á ser su,s: 

apologistas., 

I El Padre del ~~atorio de Fran~1 
da, que nos ha dado á l~ la celebre 

Obra del tratado de los Edictos, que 

escribió el Padre Luis Thomasino del 

mismo Oratorio, y que la ha aumen­

tado de un Tomo mas, ocultando su 

nombre, sin decirnos por qué, ni de­

jarnos presumir, que pueda haber si­
do otro su motivo, que el de no ati­

zar contra su persona el odio de 105 

" J Cal-
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Calvinistas, '~ quienes procura atacar de 

todos . modos; este Autor, digo, movi. 

do del parecer de muchos hombres 

doctos, se empeñó en el Prefacio (a) 

de la parte segunda, en satisfacer el 
las dudas, que los Calvinistas ex­

citaron .en vista de la parte primera. 

Para esto sentó por basa fundamental, 

que unicamente á la Iglesia la toca ex~ 

plicarnosJo que es de fe, y lo que es con-
I 

tra ell~; y que hasta que la Iglesia haya 

declarado sobre esto,los Principes no pue­

den hacer cosa alguna para unir á los que 

están discordes en estas materias; pue! 

se ve por ' ex,periencia , que las mas 

veces que 10 han intentado , han dado 

L 4 lu .. 
(a.) Pad. del Oratorio de Franc. en, 

ti Prefílc. á la ~. part~ de los cdieta&, 

del P. -Xhomas.. _, 
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lugar á que la Heregia se extienda; comó 

se vió con los edictos de los Empera­

dores Cenon, Justiniano, Arcadio, Cons. 

tante) y otros . . Que despues que la 

Iglesia ha declarado segun la tradicion, 

como lo hace) los Padres han tenido 

cuidado de ayudar á la autoridad de 

los Principes, que es la que hace respetar 

y observar tales declaraciones. por 

medio de sus leyes y execuciones ; pues 

estas fortifican á los Fieles) y su­

jetan á los que se resisten á la luz de 

la verdad ; sin ' que desde el origen de 

la Iglesia hasta hoy se haya visto otro 

modo mas seguro de acabar con las 

H eregias. Que es verdad , que los He-

. reges de estos ultimos siglos se han 

quejado fuertemente contra esta union 

del Sacerdocio y el Imperio; preten r 

di.endo, que ni á la Iglesia la toca ha-

cer 
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tet' tales declaraciones, ni á los Prin­

cipes hacer leyes) ni obligar por el ri­

gor de sus penas á obedecer á la Igle­

sia; pero no solo han dicho esto sin 

fundamento alguno) sino que ellos se 

han visto precisados á practicarlo del 

mismo modo: y asi como' ellos no se 

cansan jamás de combatir á la Iglesia 

y á los Príncipes; estos procuran for­

tificar, á proporcion, su partido por me­

dio de . sus declaraciones) y de tale.! 

leyes, y su eXt'cucion ; pues los Padres, 

despues de San Pablo, han tenido por 

máxima incontrastablé ) que así como 

los Hereges no dejan de dogmatizar; 

la Iglesia no debe de}ar de c01'ldenarles,. 

hi los Principes de castigarles; y aun 

los mismos "Calvinistas :cn . sus Synodos 

han venido á confesar, y reconocer, que 

lo:> Principes y sus Ministros llevaD-

la 
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la espada de la justicia así contra los 

Hereges , como contra otros rnalhecho~ 

res. 

z Ellos han confesado (a), que lot 

Principes) ..¡ sus Ministros seculares no 

pueden hacer leyes para obligar. á SU!& 

subditos á abrá.ír.ar una nueva forma de 

Religion, porque se pueden engañar; 

y tales leyes no están esentas de la fal~ 

sa doctrina, que les permite perseguh' á 

los Fieles; y así ellos mismos nos au· 

torizan lo que decimos en quanto á 
que las decisiones tocan á la Iglesia; 

no nos señalan Tribunal á quien toquen; 

pero sienten que su execuci,on toca á 

los Principes y -sus Ministros; pues. 

pa· 

(a) P~osigue el P. del Oratorio de 

Francia ) ~m el Prefacio á la !l. parte del~ 

P. Thomasino~ . . 
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p~r1 esto-se lI<fma la espada de la jus ... · 

ticia : De aqui se ve) que Católicos, 

y Hereges convienen en el mismo prin~ 

cipio de que, para acabar con las He.­

regias, debe haber una autoridad legi .. 

tima que las declare, y que á esta se 

debe unir la de los Príncipes, y sus 

Ministros , para mantener, por medio 

de la espada de la justicia, aquellas 

declaraciones. La duda unica que en 

esto hay antre nosotrQs y los H ere-o 

ges es, que estos niegan á la Igle-; 

sia la autoridad para las decJaracio-. 

nes de Fe; y no dan Tribunal al-'. 

guno del mundo, que pueda decla- . 

rarlas, haciendose cada uno de por 

sí Jqez; y nosotros reconocemos el· 

santo Tribunal de la Iglesia, que , 

es el gue el mismo Jesu-Christo nos: 

dexó , y que los Apostoles, _ los: 

Con-
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Concilios ~ y los Padre5 han 5eguido. 

3 En la Inquisicion se ven unidas 

la autoridad de declarar, y la de la 

espada de la ;usticia para hacer man ... 

tener tales declaraciones; y así, pues 

este mismo Padre del Oratorio de Fran­

d~, que dejamos citado, y de quien 

oon todas las razones explicadas desde el 

numero primero, hasta finalizar el se­

g.undo de este Capitulo) y se hallan en 

el Prefacio ya expresado, es, igualmen­

te que Thomasino) un apologista ver­

dadero de la Inqui~icion; dexemos á 

los Hereges, y á otros Católicos que 

la abominaR. que nos, digan COMO se 

podrán practicar . juntas estas dos ju­

risdiciones. y acabar por su medio 

COA todos eUos • sin necesitar en 

ningun . caso de ensangrentar la es­

pada. ,J 

le-
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4 Jesu-Christo dexó toda su auto. 

ridad~ su Iglesia (a,),y á los Pastores que 

la representan, y que responden de 

nuestras almas. El. prometió) que ja~ 

más dexaria el Espiritu Santo de en­

señar la verdad en la Iglesia, mientras 

durase el mundo. El quiso, que oye~ 

semos á los Pastores, como que son los 

que hablan por su boca; y así este 

l:ribunal de la Igl~sia es el uoico 

que debe hacer las 1 declaraciones , y 

oí quien de\;lemos oir y obedecer cie­

gamente; y para los que no lo execu .. 

ten aS.Í, están los Principes y sus Mi­

nistros, que llevan la ~spada de la }tlS~ 

ticia <lel mismo Dios -para 4ilesenv3;' 

narla ,contra sus enemigos ; y comO 

entre elitos enemigos SQl) los primeros 

los 
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los que se declaran contra la Igle­

sia, siendo rebeldes á sus manda­

tos; no es de extrañar, que en · ellos 

la ensangrientert '-con alguna mas fuerza . 

..Esto es lo que · 'los CaJvinistas no quie­

ren, ni quisieron jamás; y aun por esto 

los mas de aquellos, que entre ellos se 

llaman indiferentes, mantienen, que no 

se "debe qeer á San Agustin sobre las 

materias de"la Gracia, porque " se hi­

zo. el Santo :defensor de las leyes pe­
nales contra los Hereges, abriendo con 

esto la puerta á. ' las persecuciónes-;-pe-

1'0· no reparan, que S. Agustin ·no en­

señó en esto mas ; " que los 'demas Pa­

dres anteriove$ ~ á ' él,' 'y . los mismos 

Concilios habían . enseñado~ · y practFea­

do. Ell<?s se válen de los mismos argu­

mentos que los Donatistas oponian á 

S. Agustin, y 'lillan las res.puestas -del 
San-
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Santo. Decían los Donatistas' ) y hoy 

repiten á cada paso los Calvinistas, 

que los Principes no deben obligar á 

ninguno por fuerza á dexar s·u creen­

cia ; y San Agustin les decía: que el 

primero, y el mayor de todos los de­

litos. fue el de- haber faltado nuestros 

primeros Padres al cumplimiehto -de la 

ley de Dios; y que así, para dar exem­

plo á los Principes , y á sus Ministros 

del 'modo con que debian castigar ta=­

les delites) desterró del Para iso á 

Adan y á Eva, y despues los con­

denó á la muerte temporal;, habien" 

doles mortificado, desde que fueron 

cchados del Paraiso hasta la muerte; 

con todo genero de tribulaciones. y 
:¡fliccíones. 

; 5 Ahora pues ': Si el mismo Dios 

nos dexó el exemplo de castigar á los 

que 
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que se apartan de su santá ley con el 

destierro del Paraiso, aumentando á es­

to los trabajos y las aflicciones de 

una vida) que la misma muerte les 

hubiera : sido suave; y si al fin de 

estos trabajos les vino á quitar la 

vida, como este Autor reconoce) y 
la misma Escritura nos declara : y si, 

segun el mismo Autor afirma en el 

Prefacio citado, no puede haber pe-­

na ) que corresponda en este mundo 

á la magnitud del crimen cometido con· 

tra la Religion ; iPor qué acusa á la In­

quisicion diciendo, que los exce$os ,de 

rigor que de ella se, oyen son tales, que 

' la Francia no ha podido jamás acomo­

darse á elíos, ni aun 10 deberá ha­

cer? 

6 ,Dicen hoy los' Calvinistas) como 

,4ixeron en su tiempo los Donatistas, 

que 
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que Dios se réserv6 el castigo y el 

premio por lo que toca á su santa ley. 

Que á los Principes y sus Ministros 

solo les toca castigar los· homicidios, 

hurtos, adulterios, y otros delitos, y 

110 los que se cometen contra la Re­

ligion ; ... y San Agustin respondió" y 

con él respondemos á los Calvinistas, 

que ellos na quieren en esto decirnos 

otra cosa, sino _que, 1a.5 heregias y sa. 

crHegios,no se deben-castigar: que para 

todos los delitos están puestos los Jue­

ces de la tierra; pero que para los He­

t'eges, y otros enemigos de, la Religion 

.no hay Jueces en la tierra ~ sin repa­

rar siquiera, que , Morses a.1 pa~o que 

<:astigó con levisima,s penas los demas 

.delitos, usó 8e un severisimo rigor, 

Dei vero severissime\wndica·vit, contra 

los enemigos de. la· le,y' de Dios; y .así 

]á es 
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es una doctrina impia la de deCir, qu-e 

los Principes, y sus Ministros 110 de­

,beo castigar á los Hereges satrilegos, 

y enemigos ,dé Dios .y de, su cIglesia; 

eqmo á los demas delinquentes ; -y aun 

con muchisimo mayor rigor á; aquellos 

"que á estos: pues , ~omo dlce ~ San Pa­

blo (a), los Principes , y sus Ministt'O"s 

SOn .Ministros del mismo Dios, Minis,­

.tri ,Dei sunt " y \ no llevan la espada 

.de la Justicia en ,vano.: Non, miflJ:. sin, 

causa glaudium portant. De ,dollde -este 

Autor concluye, con San Agustin (b); 

,que sola la Heregia basta paca imponer­

-le á uno todas quantas penas.'ha~ta : aquí 

:se. hayan podido, inventar para , 'castigo 

de los Reos; y que aun toda¡; ellas se-

rán 
(a) Epist. ad .\Rom., ' . 

}'. ( b) S. A.ug. EJ?..lst¡ , ad Boll:!fJc. " 
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ran cortas , pues que los mayores de~ 

litos unicamente miran á quitarnos la 

vida, la honra, y la hacienda; y el 

de la. Heregia mira á quitarnos la/vida 

del Alma, y á precipitarnos en el In. 

perno por toda una eternidad; ,y aun 

por esto la Escritura 'nos advierte; que 

nos guardemos de los Hereges y f¡¡lsos 

Profetas, que robad qU'anto encuentran; 

s¡ para asegurar -mejor' el ' golpe) y ac;:a~ 

'bar COI1 el Rebano, entran por -las ven., 

tanas. 

7 Nosotros anadimos á todo esto~ 

que ellos son lobos voraces; que escu~ 

peñ é inficionan con su veneno, Y ,son 

públicos incendiarios de la casa de Dios; 

y asi , los Principes y sus Ministro~¡ 

como hijos SUyos; estal1\ obligados á aca­

bar ctoñ , los Hereges po!' quantos meaios 

puedan alca~ar 1 para extinguir e~ l~ 

M~ prin-
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principios el fue,go que encienden, y 
prevenir los demas males, que tales gen­

tes hacen á la casa de su Padre; y no 

debemos olvidar, que el Autor, que 

acabamos de citar copiándo sus vo· 

ces que puso en el lugar expresado, 

dice tambien con todo esfuerzo, que 

la lnquisicion usa de grande exceso de 

rigor en el castigo de los Hereges, 

y otros enemigos de la Religion, pues 

allí no se conoce de otros ~ delitos. 

8 El ~inistro Jurieu ) (a) que en su 

Historia del Bautismo ocupó sus quatro 

primeros Capitulos en blasfemar de la, 

Inquisicion, llamando á sus Ministros 

Quemadores de Hereges , y manteniendo) 

que en punto de Religion ningun Prin .. 

Cl~ 

(a) Jur. Hist. Sacramento Bapt. ,. l. 

l:2.. 3. &c. 
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dpe debe hacer leyes penales, vino 

en fin á confesar en el Capitulo cin­

co (a), que Ji la Heregia es capital de:" 

1m!, y pueden los ' Ministros sewlare! 

prohibir con penas temporalts el que haya 

quien dogmatice; y así, si algull Herege 

viola esta ley, puedm castigarlo como 

'Violador de las ordenes del Soberano. 

Que los mismos 1JtIÍlú.\'tros man obligados 

á castigarlo como á corruptor de la so­

ciedad religiosa, por la misma razon 

porque son obligados á castigar á los 

ladrones, y á los que dan veneno. Igual­

mente cOllfiesa, que como la salud del 

pueblo es la soberana ley, los MiniNros 

pueden aplicar el remedio en los prin­

dpit1s, y que este remediO sea violento; 

en fin concluye, que no se debs tolerar 

M3 á 
Ca) Ibid. c. )' 
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4 10$ Hereges, que tengan juntas. ' 

9 Esto nos dice este Autor) que es 

uno de los mas celebres que los Cal .. 

vinistas han tenido; y todos los de es. 

ta secta reCOnocen en su profesion de 
fe? que la espada está en manos · de lo$. 

Ministros de iusticia , para reprimir 10$ 

pecados, que se cometen 110 solament;: 

contra la segunda tabla de los manda­

mientos de Dios) si Ulnzbien contra la 

primera, En estos petados contra la pri­

mera tabla estan incluidas las blasfe­

mias , y demas injurias, que los Here­

ges profieren contra el honor de Dios;'. 

y los de la segunda son las Heregias; y 
aun por esto Jos Católicos les han hecho' 

ver) que ellos reconocen en esta par­

te la doctrina de los santos Padres, y 
la .practica de la Iglesia) y de todos los 

siglos desde que hubo , Emperadores 

Chris-
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Christianos; y aunque se les ha pedh 

no que ·muestren uh solo exemplar, ó 

un lugar de la Escritura , que haga 

ver, que los Púincipes y sus Ministros 

no deben emplear la espada de la Jusc 

ticia en castigar á los Reos de lesa ma ... 

gestad Divina aun con mucho mas ri.J 

gor, que los de lesa magestad huma­

na ; hasta ahora no lo han hecho en el 

~spacio de dos siglos i ni lo _harán, por 

que no 10 hay: esto dicen aquellos que 

acusail.á la Inquisicion de que queman 

á los ffereges, y el mismo Autor Ca­

tólico, que la acusa de excesos de rigor 

en sus castigos. 

10 Pretenden los Calvinistas (a) flln-

1\14 dár. 

(a) Sigue el P . del Oratorio de Fnlll~ 

ci a en su Prefacion á 1 al . parte ' de la 

Obra posthuma del J.? Thomas ino. 
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dar en la Escritura , que no se ' debew: 

emplear contra los Hereges las leyes del 

rigor, sino las de la persuasion ; y que 

no se les debe forzar á abrazar la Re .. 

ligion; pues como dixo Tertuliano, á 

quien ellos citan, y nosotros despre. 

ciamos: non est Religionis cogue Reli .. 

gionem quam sponte _cuscipere deben!, 'Ron 

vi. Ellos no reparan, que Tertuliano dixo 

esto en medio de la afliccion de las pri­

meras persecuciones; y que los Padres, 

que se le han s\!guido, han convenido en 

el mismo principio, por lo que toca á 

los Gentiles que jamás han abrazado la 

Religion Catolica; aquellos , de quien 

dixo el Apostol, que estando fuera de 

la Iglesia, no era de su cargo el juz­

gar de ellos; pero no fue esto por lo 

respectivo á los Hereges; pues el mismo 

Apostol dixo, que qualquiera que se 

Sll-
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sujetaba' á la ley de]a circuncision, se 

sujetaba tambien á las demlls ' leyes de 

la Sinagoga: esto es, que los que una 

vez han recibido el bautismo> han que­

dado sujetos á todas las leyes de la Igle­

sia; y a un por esto el mismo T ertulia­

no dixo ; que la obstinacion de los He­

Teges se habia de vencer con la fuer­

za , y no con la persuasion; que con­

tt"a los obstinados no hay ya razon al­

guna que valga; y así es necesario 

usar del rigor que en el tiempo de 

Tertuliano; este rigor no podia 

ser otro, qu e el de · las armas de la 

Iglesia; porque esto se observó · en 

medio de sus mas fuertes persecucio­

nes ; pero luego que estas cesaron, y 

los Principes abrazaron la Religion Ca­

tólica) todos los Concilios, y los Pa­

dres nos han enseñado, que al rigor 

de 
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de . las penas espirituales deben ~ 1o~ 

Principes y sus Ministros juntar el dt: 

las penas temporales para enmienda, ó. 

para exemplb, y escarmiento de los 

que habiendo abrazado la ley del san­

to bautismo, tuviesen la temeridad de 

resistirse á las demas leyes de la Igle­

sia , como les sucedió,á los demas He~ 

reges. 

lILa Inquisicion practíca divina­

mente esto; pues no se mete con 101. 

I\lahometanos, los quales !1\:mca han 

sido bautizados, en otra cosa, sino en 

no dexaples que practiquen sus ceremo­

nias genti licas, ni turben á los Fieles.su 

sagrada doctrina; ni les impone la menor 

pena porque no se bautizan, dexan­

doles plena libertad para que pidan ó 

d -::xen de pedir el bautismo; ni se me­

te en que ayunen, ó dexen de ayu ~ 

nar., 
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T1:tr, en que coman carne) ó dexeul de 

comerla en tiempos prohibidos; ni que 

de I sus cuerpos hagan lo que se les 

antoje: no obstante que todas estas co­

sas se las ~andó Carlo Magno execu ... 

tal', no con menor pena) que la de la 

vidq• 

1::' A los que ]a Illquisicion em. 

prehende con una vigilancia, y zélo 

'incomparables, son á los que ha­

bIendo abrazado la santa ley del bau­

tismo se apartan de la Religion, y se 

empeñan en Stl obstinada ceguedad. 

Esta practica la ven ) y no pue­

den ignorarla estos. que llaman á 

los Inquisidores Quemadores de He­

reges ; . y los Católicos, que, en­

gañados por ellos, pretend\!1l persúa­

dir, que la Inquisil:ion practíca ex­

~esos de /'LIJar. 

El 
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13 El mismo Autor nos dice (a) 

que el gran San Gregorio Magno hizo, 

formar esta practica de la Inquisicion 

de España, que acabamos de referir, 

en una especie de Inquisicion, que form6 

en Siciiia; pues este Santo P apa (b) 

escrihió al Diacono Cipriano) Admi­

nistrador del Patronato de San Pedro, 

ordenandole) que por sí , ó por otros, 

inquiriese con el mayor cuidado si 

habia Hereges, y que los persiguiese 

con el mayor empeño ; pero que á los 

Judios , que no se habian convertido, 

ni recibido el bautismo, no les hiciese 

mal alguno; antes por el contrario, si 

se con virtiesen , é hiciesen Christianos 

les 

( a) P. del Oratorio de F rancia en la 

PrefacÍon citada. 

eb) S. Greg. Magn. Epist. ad Cipo 
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les aliviase en la p:lga del tributo de 

1 as tierras, que debiesen hacer á la 

Iglesia. 

14 El mismo Autor nos dice, que 

el celebre Español D. Lucas, Obispo 

de Tuy en Galida, escribió tres Li­

bros contra los Albigenses, en el tiem­

po mismo en que San Luis con las 

Cruzadas acababa de sujetarlos; y que 

en esta Opra se . yalió de todas ~l~s au. 

toridades de los .santos Padres, que 

este Autor cita, y de muchos mas; 

y dió soludon á las mismas dudas, y 
argumentos que hoy dja nos hacen los 

Hereges , para persuadir, que los Prin­

cipes ; y sus Ministros no les deben 

castigar. con el rigor de las leyes .; ha­

ciendonos ver, que por el rigor de 

las mismas leyes, y el de las arm~s 
se les debe e.x.te~mj.nar ; y que para con 

• , I 

ellos 
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.ellos no están abolidas las leyes de ri~ 

gOl' d.el viejo Testamento; pues el mis~ 

mo Jesu-Christo no vino á abolir la an­

ciana ley, sino á perfeccionarla; y en 

fin, este Autor no quiere, que á los 

que no han abrazado el Evangelio se 

les obligue á ello ) ni que á los que 

sean bautizados se les dexe de casti~ 

gar con rigor si abrazan las Heregias, 

y no se convierten. Santo Thomas (a), 

el Angel de las Escuelas, fue del mis~ 

mo sentir en quanto á que á los Infle.) 

les no se les ha de obligar por fuerz~ 

á bautizarse) ni hacerles mal mientras 

ellos no le hagan á los Christianos ; y. 
aun por esto aprueba' las guerras de las 

Cruzadas, y con justisimas causas; pues 

que los Mahometanos habian ocupada 

á 
. Ca) Div. Thom. in Opuse. 
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11 los Christianos la Tierra santa" y 
gran parte del Oriente; y así fue jus­

to el hacerles la guerra; pues quiza 

sin eso habrían acabado de ocupar el Oc­

cidente. En fin , Santo Thomas (a) man­

tiene, que á los ;Hereges , y á los de­

mas que se aparten de la ReJigion , se 

les debe compeler á volver á ella " sin 

perdbnatles las penas temporales' aflic­

tivas.,o 

-[ q S l . !lEl ·Santo tuvo por fundamento 

de' -esta segunda parte el texto de 'la 

Escritura, en que el Padre de Famr­

lías ordenó á sus siervos, que s~liesel1 

~l catTI~no, y 'á 'las sendas, que son las 

"que'· los Hereges frecuentan " Y-lIue :á 

qüantos encontrasen les obligasenl>á en· 

trar J I convite '; ' esto es ~ en --la Igoles,ia; 

(a) Ilxid. 
~e­

-) 
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pero los Calvinistas dicen, que si est~ 

lugar del Evangelio se debe entender 

literalmente, no se debe cree. en Jesu­

Christo, porque esto es contra la hu~ 

rnanidad, y contra la razono 

16 Hasta aquí han llegado á blas~ 

femar estos hijos de perdicion; pero 

dexando á estas gentes á lo que la Pro; 

videncia divina dispusiere de ellas, lo 

que no tiene duda es, que el Autor cita­

do (a) demuestra, y ' aprueba claramen­

te) como acabamos . de ver, que la In· 

quisicion , así en no proceder contra los 

.que jamas han abrázado la Religi.on ~ 

como en proceder con . rigor contra los 

que. se apartan de ella despues de har 

.heda. abrazado, se conforma enter~r 

rnen!e con la p(a~tica . de la .Iglesi.a 

au~ 

(a) In Prrefat. cit. 
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'autorizada de los Concilios y de los 

Padres. 

\ It En fin, el mismo Autor (a) pasa 

á satisfa~er á lo~ . Calvinistas sobre , l~ 

queja de haberlos cchado de Francia; 

y dice, que los echaron por lo mis,:, 

plO que lqs Reyes Cat<?lic05 Don l!er";' 

pando y Doña Isabel ~charon de sus 

Reyno~ á los, Judios, no obstante 'Slu~ 

,en ellos habia. U\l gran nume,ro de . bu~; 

nos sugetos 1 y que se <llevaron rique'­

zas inmensas. Añade, que esto les dió el 

Titulo 4e Católicos;, y que el echar á los 

Judios fue siguiendo el excmzplar que la 

Francia les habia dado. En uno y otro 

~e eqga~ó t<?rpemente este Autor eb), 

N Y 
(a) P. del Oratorio de Francia, in Pra:-

J;¡t. :1 
(b) Ibid. 
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Y se contradixo groseramente; pues di ; 

ciendol1os. ser él el que saca á lu~ es­

ta Obra po~tu'ma de Thomasino (a») no 

debiera haberse olvidado de que en la. 

parte primera el-mismo Thomasino nos. 

ha demostrado' , que en el católico Re~ 

'c¡u-edo tuvo ' principio el nombre de 

Catól ico ; y qtle sus sucesores ló 

'alábaroil tanto >, que hicieron una ley, 

qué .fue puesta 'en ·un Capitulo del 

Concili'o Toledano sexto , para que al 

tiempo de coronarse hubiesen de iu:' 

rár , qUI! no consentirían en su Reyno 

'al que no fuese Católico; y por lo res­

pectivo á los Judios 'nos ha dicho la 

lTi1.ütitud de leyes , que ' en -España ha-

bia 

(a) Thomas. dicto Traite: des Edieti. 

rarr. l. c;¡p. 9. 
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bia ya contra ellos en el septimo si-

glo; y que los Concilios Toledanos las 

moderaron; pues ellas han servido de 

r,egla. contra los Hereges ; ;y asi por es­

to, como por resolu'cion de los mis., 

mas Concilios fueron . to~os eli:hados. 

Que' si Fernando el Católico los echó, 

era porque con la guerra de los Mo­

,ros ~e habian vuelto á 'introducir; y' así 

~ue se ,vió libre de; ella", se quiso tam­

bren librar de ellos, y guardar el ':')u" 

¡-amentó, que habia hecho desde que 

fue reconocido por Rey . 

. , . 18 , ¡,Con mas acierto ponderó este 

'A\ltor , como los R~yes Don Felipe H. 

y.Ill. echaron ,de ESpaña hasta doscien~ 

tos mil Moros, que., en lugar de con­

vertii'se , maquinaban volverse á apode-

. rur. de' la .. Espai1a con ayuda de los de 

Africa; y con igual razon dice con 

N Q Mons. 
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Mons. Flechier, Obispo de Nimes, que 

el Cardenal Ximenez de Cisneros tra-
( 

bajó como un verdadero Apostol en 

la conversion: de Judíos y MOl'0s, y 
con una constancia invencible en la ex­

pulsion de los que no se quisieron con. 

vertir. Solo omitió, en las alabanza'i 

que da á Cisnero~, que este Prelado 

tenia las dos espadas á doble título; pueS! 

él .!era Primado :de las Españas , ... y 'pri­

mer IMinistro; y sobre uno y otro ca. 

l'acter tuvo 'el de . Inquisidor General; 

y así , á lo menos. baxo el gobierno de 

este Inquisidor .General, la lI nquiskion 

de España no practicó los exceroscd~Tigor 

que él nos ha didío q1.1e pr-actic bao 

-" 19 En fin"nos dice de nuevo (a). 

que 

( a) P. del Ora.torio de Francia~ in Pr;e. 

fat.; 
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'loe eontra ;105 Héreges hay mayor ra­

zon de proceder con mas rigor) . que 

contra aquellos que no habian abraza-

00 aun la Religion Católica; y que así 

por esto ) como por lo que maquina­

l>an contra el Estado ) le~ echó el gran 

Luis Decimoquart0 de sus dominios. 

Esto es lo que el Autor referido jun~ 

t6 contra los Calvinistas i y que real­

mente hizo, ~omo hemos visto, una 
/ 

verdadera apologia de la Inquisicion ; "f; 

lIsÍ pasemos al cuerpo de la segunda pa¡t. 

te de la Obra de Thomasino) pues en 

ella veremos cpmo hace ya s.in tanto em .. 

barazo una apologia verdadera de n.u~s­

ka Inquiskion. 

!la. pecia San Agustin (a) que, con., 

N.3_J _ d~,-

. (~) s. Aug~ in Epist. ad RUhfl . 

pcr Thomas. parto ~. cap~ l. 

cit. 

- I 
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denados ya los Pelagianos como Here~ 

ges , á los que obstinadamente mantu­

viesen sus errores, y á los que con 'se'" 

creto los enseñasen se les debia castigar. 

con una saludable severidad; y á los 

que guardaban secreto, se les debia in s": 

truir, predicando á su Pueblo' que se 

guardasen bien de ocultarlos por una 

compasion mal fundada. Que luego que 

los descubriesen, los hiciesen una seve­

ra correccion ; y si no se rendian, que se 

los llevasen á él. 

'Z 1 Esto dixo Thomasino, (a) que fue 

]a Inquisicion que San Agustin practicó 

en estos Hereges. El gran San Gregario 

'decia á lUla hermana del Emperador. 

(que la acusaron de que mantenia los 

tres capítulos condenados en el Concilio 

ge-
Ca) Ibid . 
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~eneral i 5iendo así que ella no mantenia 

tal cosa ) , que procurase manifestar á los 

que la acusaban, queso acusacion era 

injusta; que San Pedro satisfizo á las que­

jas de los fieles) dandol<!s razonde qu~ 

eran mal fundadas; que es cierto que 

h3y algunos Fieles, que concediendo es­

to creen, que por seguir ,~ los Hereges 

hacen merito; y ellos mismos forman 

una heregia en ,esto , . y en perseguir á 

los que no se les halla,-crtor alguno. Que 

á tales gentes conviene mas reparar, que 

al mismo á quien tienen por sospecho!¡p, 

siendo Católico: dice tambien , que lo~ 

anathe¡nas , y juramentos que hubiesen 

¡lecho para justificarse,. nQ son de efec­

to alguno; y si se halla ser falsa la acu­

sacian ,en tal caso toda la Iglesia debe 

'1natematizar á los de la acusacion ; pues 

, no son ChristianosJos que dicen una v~r-

N <4- dad 
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dad contraria á 10 que sienten: Quia ve­

ritati contraria sentientes, contraria lo-o 

quuntur. 

!2Z Todo esto nos lo repite Thoma­

sino (a), para hacernos ver la ,equidad con 

que la Igl€sia procedia contra los. Here­

ges; pero sin dexarles de perseguir d~ 

todas partes. La Iglesia no les imponía 

mas que las penas canonicas (1,). Ella no 

hacia, ni aprobaba, que los Prelados hi­

ciesen diligencia alguna para que se les 

quitase la vida á los Hereges; pero es· 

tan do ~rsuadida , que los que una vez; 

habian abrazado una Heregia, tal como la 

de los Manicheos, Paulicianos, Athin­

geníanos) Priscilianistas , Albigenses, 

Pe­

( a) Thomas. dicto Traltt: des Edicts. p. 

~. c. z. 

(b) Prosigue Thomas. In p. cit. 
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l?elagianos, y otros tales) era moralmen­

te imp0'iible, que jamás hiciesen una 

sincera penitencia; no dexó de alabar ' 

las Leyes que los Prin\=ipes Católico$ 

hicieron, condenandolos á la pena de 

nmerte. San Leon, y el Patriarca Ni­

ceforo las tuviero.n por santas; y Sao 

Pablo decía, que habia ciertos hombres 

execrables, que merecian la .muerte; y 

San Pedro les vino á notificar la senten­

cia de mUerte á Ananías y Safira, anuo­

ciandoles que Dios les castigaria ) como 

sucedió; pues la divina providencia 

les quitó la vida, que es lo que 

hemos "isto que ha sucedido todas 

las veces, que los hombres no hao 

queridQ) ó no han podido hacer j.us­

ticia de tales menstruos de iniqui~ 

dad. La Iglesia para su gobierno copió 

ehtre sus Cánon~s las Leyes del C07 

di-
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dige Theodosiano: la España las copió. 

entre las Leyes de los Visogodos. Per­

done Thomasino si interrumpimos su 

oracion ,diciendo que esto es falso; por. 

que las Leyes Goticas fueron incompa-

• rabIes, como lo haré vetO en la flistoria 

critica, que escribiré contra la del Aba­

te Du-bos del establecimiento de la Mo­

narquia Francesa; y puede hoy verse 

en mis notas á Ferreras. 

'23 Prosigue nuestro Thomasino en 

el lugar citado así: y la Francia entre 

sus Leyes Salicas , y Gurdubadasj 

pero con este temperamento, que la 

Iglesia jamas usó contra los Hereges, y 

otros enemigos de la Religion, de ·otras 

penas, 'que las canonicas ; dejando á 
los Principes , yá sus Ministros) las 

temporales; pues para eso llevan la es .. 

pada de la justicia; y esta misma má· 
xl· 
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xTfña; nos dke Thomasino (a») que 

se mantiene en el Derecho C.ínonico de 

las DecretaJes ; con que, segun esta doc­

t rina, es cierto ) que los Fieles están 

obligados á denuncial' á los Hereges; 

que hay Hereges, que merecen la pe. 

na de muerte; y de quienes jamas se 

puede esperar) que hagan una verda~ 

.(lera penitencia; y que para los que 

las penas Cánonicas no basten) basta­

rán las temporales ; y como dexamos 

repetido á cada paso, en la Inquisi­

don se ven unidas ambas jurisdiciones; 

y así á ella deben los fieles acudir á· 

acusar oí los Hereges ; y por ella se de­

be imponer la pena de muerte todas 

las vece~. que las Canónicas , y otras 

penas temp0rales no se contemplen bas-

tan-

(a) Thomas. in p. & _cap, cit. 
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tantes para poner remedio al mal. Es­
to es 10 que sale por conseqüencia le­

gitima de esta doctrina de Thoma~ino. 

~4 Balsamon nos refiere (a) que, 

entre los Griegos) los Hereges incor~ 

regiblcs eran condenados á ser- quema­

dos ) ahorcados, ó á cortarles las ca· 

bezas ; pero que el Emperador Basilio, 

en su nueva recopil acion , conmutó es­

tas penas en las de relaxacion, que s~ 

les sacasen los ojos, cortase la mano, 

ó otros tales castigos) que siendo mas 

duros que la muerte misma, les de­

xaba tiempo de arrepentirse; pero les 

quitaba la libertad de proseguir en 

e:orromper á otros ~ que luego -que la 

Iglesia les encontraba incorregibles , res 
abandonaba al brazo secular ) y los Mi: 

nís-

(a) T1lOmas. i!l g • . di¡;t. cap. 3. 
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nistros de justicia les hacían la causa, 

y condenaban segun las Leyes; y así 

en Constantinopla fueron quemados mu- . 

chos Hereges Bogomiles , aun despt\ei 

de la recopilas.:ion de las Leyes Basíli­

cas ; y esto fue, porque estos tales 

eran una especie de Manicheos, á los 

quales en ninguna parte se les debe de 

castigar, sino con la pena de muerte. 

En Italia !¡e les hubo de hacer la guer· 

ra á sangre y fuego; y los que no se 

convirtieron, murieron con las armas 

en las manos, ó fueron quemados. En 

Espal1a , por ]a pjedad de sus natura­

les )' fU,eron exterminados. En Francia , 

el Rey Robt:rto Jes hizo queÍnar en Or­

leans. San Abdon, Abad de Fleuri, 

nos hace ver) como en Franci.a se prac-

~ticaba la Inquisicion;' pues escribiendo 

á los Reyes Rugo Capeto, y RobcI~O 

. ¡ 
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su hijo, les dixo: que se informasen 

con ex/ictitud de si había Hereges., y 
otros enemigos de la Iglesia. Que lue­

-go que los descubrian , si no podian re­

ducirles a retractarse, les excomulga­

ban ; pero como aquí cesaban sus pro­

cedimientos, el Santo proponia á estos 

Reyes, que les exterminase entel'amCll­

te de sus Reyn9s. 

!loS Thomasino pretende persuadir. 

-que la pena de trluer.te de fuego '"J 'Sf 

practic.aba para dar horror á los delin· 

qüentes, y que esta era comuo a los 

-Hereges Manichebs; y aunqu>'!, dIe\! 

que á los demás Hereges no se les -im .. 

-ponia esta pena ,. y hemo~ demo~tradu 

10 contrario, C011 todo eso él confies , 

. que todo Herege es -rebelde á la fJgle. 

sia, y :í la fé, que C011 esto dex¡¡¡- de 

SI!!' Christiano, y aun de ser,. (hombf~; 

por-
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porque llega á perder la r:azon de mo-

do, que ni conoce á Dios, ni distin­

gue la virtud del vicio , lo licito de lo 

iJicito ~ la modestia de la de!>honestidad, 

Ili el Paraíso del Infierno en el otro 

mundo ; y esto basta para saber .. que 

5i entre los enemigos de la ReligioD, 

este Autor tiene por los mas modera­

dO$ á los Hereges , y de estos siente 

lo que acabamos' de referir: la ' lnqui­

sicíon • que está encargada de refrenar 

á todos. estos enemigos, no puede .de­

xar de usar de algunas de las pena~ 

que él mismo ha aprobado; aunque :en 

-este Tribunal no.Se ha visto hasta hQy 

cortar la mano, ni s:acal' los ojo? á nin­

gun R.eo. Tal vez ha sido Ul1o.-, Íl ntrb 

. quemado por su ciega obstinaciOI1.., y 

'otros delitos públicos. juntos á ella; y 

esto ha iido par:a dar mayal' horror ~ y 

~or 
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PQr ver, si á la vista de un tal supli­

cio , retractaban sus errores. 

!26 Thomasino nos hace vel' (a), que 

los Hereges que en Francia, Alema­

nia, y otras partes de Europa. se han 

visto de s~ete siglos á esta parte, y se 

ven hoy dia, no son otra cosa que 

verdaderos Manicheo~, baxo . distintos 

nombres, y con una ú otra diferencia 

~n sus errores, Que Leutherisco, Ar­

zobispo de Ganz, renovó estos errores 

á vueltas del a)10 de mil, negando la 

presencia real de Jesu-Christo en la . 

Eu(;haristía; y el Rey Roberto, (bien, 

que los instrumentos que traen los Fran­

ceses. para dar al Rey Roberto este ac­

to Religioso, y á otros de sus Reyes, 

~on nuevamente inventados, y supues-

to~> 

(a) ,P. & cap. cit. 
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tos ' , 'comor
, multitud, de otros; come 

lo 'terrgq ju.stificado en mis Nota~ á Zen,.. 

pi; Jy I Fel'reras , y lo 'haré ' ver ma's 

daramente , en la Historia critica que 

escribiré - contra la . de Du-Bos) infor':' 

,mado de ello le escribi'Ó ; , que, si no , de" 

jaba ' este,' error, le depoudria del A:r:l. 

zobisp¡¡do , ':y castigaria :se;v.eramente ;' y 
que como la Heregia era" notoria " no 
n eces~tó ¡'el Re'f }untar ' nfr: "Co~1ciHo tpa,:. 

r:a esto' ~ pues, e~ ~tQ}es ' casos él ¡ :y ~ s~ 

Ministros deben proceder al castigo ,rsih 

esperar que de nuevo se. condc:nen sus er­

lores; y que para su castigo , n i Arzobis­

po, ni Olbispo, ni . Eclesi'astico alguno está 

esentd de ,la, juris4i:aion Real 'en tales ca:,.. 
'sos: este,' Arzobispo cesó en su , 'err.or; 

pero un ' año despues, lo ,..renovaron'! Be­

rengucl: , Obispo ¡ .. de, Turs y A rccdia-

110 de Angers; y: Brunc)O ) ó se"retrac-

o tó, 
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~9 ,'. ó guardó siléncio; pero · Beren" 

guer no lo hizo asi, antes bien fue con"; 

.!lena do en muchos Concilios. El se Te­

tractó otras ,muchas veces, ; : pero vol· 

.via á renovar sus 'errores, y estos eran 

contra la presencia real de Jesu-Chris­

to) el Matrimonio , y otros Sacramen­

tos ) abriendo la puerta á tQdo genero 

.de vicios; que fue por lo que tuvo 

·un.a 'multitud de . sectarios' tan grande, 

.que 'el Rey Enrique .primerQ tuvo, un 

Concilio en París ; y no, habiendo que­

rido comparecer en ' él el Heresiarca 

. Berenguer) fueron condenados sus .er-

rores ; y se· ordenó ,,;que si él, Y to­

,dos sus sectarios .no los retractaban ~ 'f 
volvian á la union de la Iglesia> el 

Rey marcharia contra¡ :ellos con sus tro-

' pas, y les obligaría á retractarse, Ó 

les haria quitar la 'vida: donic aut con· 
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sentirent Catholictt fide; .l1ut mortis paena. 

luituri caperentur. En fin, Berenguer 

murió arrepentido;. pero dexó conta",' 

minada la Fra~cia de 'mo~o, qUé a: 
él 'se siguieron Tanchelil!, PedrD de 

Bnl.Ís, y Enrique, sus Discipulos ; y de. 

estos salieron los Albigenses) los Ca-! 

tharos , y los Valdenses) que todos fue-' 

ron verdaderos Manicheos, y de elws 

hái} 'venUió los Hereges. 'de los. últimos 

,iglos~ . 

áy . De esta relacion.,' qúe .. T,hormsiL 

no aprueba: en todas ' sus : partes) .corr 

evid~ncia sale) .que todos estos Hereges 

son dignós rde la pena de ~ser quemá~ 

dos' todasl las , veces.' " ,que ;se lrecono'ce 

que es móralmente. ,impos)ble que se..'3r~ 

repientan sin~eramente) como en atro 

lugar se. há :.aicho ; ' y 'del. mismo mo­
do sale por conseqüencia legitima ) que 

O ~ ¡len-
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siendo este delito, de una tal Heregia 

uno, de los muchos de .que conoce nues .. 

tra :lnq~lisicion' , no deben, á lo menos 

los <i:atólicos, admirar, y mucho menos 

sentir mal ~ y aun blasfemar, ' de que 

b r, lnquisicion, en el espacio -de mas 

de dos siglos qlle : ha que está fundada,: 

haya hecho quemar uno Ú otuo de es..­

tos H ereges. 

, 2.8 . Prosigúc!Ihomasino dit rendo(a).i 

que Tanchelin no creia el S;¡cramen!o 

de:la Eücaris~a . , r' ni los demás I que los 

Calvinistas " no: ' cretan ; y sí 'todo ge~ 

l'1ero de obscenidades, para ; intr.odu':r 

cir -así su H enegia " , quee~a ¡bl~~ae 101 

M.anicheos '; Y.1I3\U1:. 1o j,hi2lO1 tambren ,á 

fuerza de· avmas " • Gomo lostCaJv inistas, 

,J¡ ¡.:, .. Lu-
-(a) Tbomas./ -,'.Ira~te- de¡, Editts.' p . .. :2~ 

c. 3 •. & •• , ,. ... ,-
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LuteranOs, 'y ofros 10 han hecho; lle";. 

gando á juntar tres mil hombres en su 

Exercito. Los Obispos , los Señor.es , y 
los GqbernadOTes obedecieron á la fuer­

za " ó huyeron, pem al fin le derrota· 

1"011; Y San Norberto, con sus Dis· 
cipulos ) volvió á la union de la Igle:. 

sia á los que él habia engañado. l\~'¡en­

tras esto pasaba en Amberes (a) , Pe­

,dro de Bruis hacia otro tanto én la 

Provincia de Arlés' ; pero los Obispos 

manifestaron mas constancia. y asisti­

dos de los Príncipes les disiparon, -é 

hicieron huir; y á . Pedro de Bru"js¡ 1S! 

quemaron vivo los del .P~uéblo dé San 

Gul ;. perQ íos que hu.y,eron ti"ataron d.c 

ocultarse) y proseguir ocultam~n:te , su 

predicacion ; y ,ek\lenetable ,Pedro . d~ 

,.0 J r CJa-

(a) Ibid. cap. ) • .1 !) 
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·eluni escribió á todos los Prelados,. 

donde estos Hel'eges se ocultaban , que 

procurasen con su predicacion exter­

minarlos; y si era necesario , que los 

-Laicos les echasen á fuerza de armas: 

V' .eíiam si nuesse fuerit vi al'mtlta per 
·laicos exturbare. 

~9 De aquí infiere Thomasino, que 

el venerable Pedro de Cluni autorizó 

las Cruzadas) que . despu~s hubó con. 

tra los sectarios de los Hereges, que 

fueron los Albigenses; y nos califica, 

que' estos Hereges, en sus errores y 
en todas ' sus practicas) eran verdade­

ros Manicheos ; y que los Hereges que 

des pues' ha habido, y que hoy dia co­

nocemos , no ' se . 'diferencian de ellos, 

siM 'es en. 'el bautismo de los niños, 

que aquellos le tenian por inutil , é in­

diferente , y estos otros : no. 

En-
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30 ~ Enrique) que ~ucedió al Here.,¡ 

siarca rpedro de Bruis, añadió otroS' 

nuevos errores á los · dé su Maestro. 

San Bernardo, acompañando á un Le­

gadp que con algunos' Obispbs trataba de' 

convertir á los que Enrique engañaba,: 

escribió al Conde de San Guiles, dan­

dale cuenta de que las ' Iglesias de sus 

Estados- se veian arvuinadas, sus Pue­

blos d)!siertos, y todo destruido. Que el 

Legado, y los Obispos trabajaban con .. 

tinuamente '; pero que él debia emplear 

todo el poder que Dios le habia da- ' 

do ) para que se lograse el fruto de una 

tan celebre Mision. Y en efecto, En­

rique fue preso, y presentado al Obis­

po ; y San Bernardo con su predica., 

cíon ' y milagros hizo un gran fruto; y' 
en · sús Cartas y Sermones nos hizo ver, 

que estos Hereges eran verdaderos 1\1:a-

ni· 
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nic.heos, y . que ellos fueron ' los Al­

l;ligenses. Que las justicias res quema­

Q<¡n vivos; Y' ellos poseidos del De­

monio iban á echarse en el . fuego con' 

gran gozo, Que como luego que eran' 

cogidos decían ser católicos, se les ha­

c!a pasar por la prueba del agua, y 

que si no salían . hien les quemaban. 

Que seria mucho mejor, que los Prin­

cipes y sus Ministros les castigasen, 

que el que ellos tuviesen libertad de in­

tl'odllcir sus errores. El Santo recopiló 

muchos de ellos; y Thomasino .( a), 

que los ha acompal1ado con Jos Here­

ges . posteriores, dice, que Enrique, 

J.l;l~n Hus , L.utero, Calvino , y Zuin­

gler no hicieron . mas que uno so­

lQ , Y que á ellos se deben juntar 

Tan-
(a) Thomas. Ibid. 
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T,mcnelin con los Albigenses. . ,') 

. 31 D espues de esto nos hace ver 

Thomasino (¡¡), que San Bernardo apro­

bó el zelo de los que quemaban á es-' 

tos Hereges approbamus zelum ; peró' 

que sefi.a mucho mejor, (quiere Tho­

ffiasino) que esto lo executasen los:. 

Principes, y sus MinistrO&, que He-' 

van la espada de la justicia para ello, 

y no los Pueblos; respecto 'de haber' 

dicho " que los Ministros, con permi- ' 

sb de los Principes, executaban estas 

quemas de Hereges ; cuyo zelo el San­

to aprobó, y añadió á ello estas pa­

labras: Quanto melius proculdub¿o gl.!dio 

corrigerentur illiu5, qlli non sine cama 

gladiul1J portal. Haciendonos ver en t!sto, . 

que 

(a) Thomas. dicto Traite des Edicts. 

~. p. cap. l. 
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que apro.vecha que -los Hereges fuesen 

quemados; pero que desearian) que 

esto 10 executase el Principe á quien 

toca ~ pues el juicio seria mas solemne~ 

y el escarmiento mayor. Los Hereges 

añaden) que el Santo aconsejó á los 

Principes , y á sus Ministros, "que que· 

masen á los Hereges ; y el P. Thoma. 

sino, fundado en este mismo lugar, 

dice, que no ; pues asienta que de­

cia, que seria mejor que á lo~ que 

quemaban los Pueblos les castigase el 

que lleva la espada de la Justicia; y 
esto á la verdad no era dar el Santo 

comejo , como lo entiende Thomasino; 

piles sabia muy bien, que los Ecle­

siasticos no pueden aconsejar, ni dar 

parecer en tales castigos; que á lo mas 

que los Padres y Concilios se han e~­

tendidQ , es á aconsejar á los Principes, 

que 
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que impongan las mismas penas, ' que 

un padre aplica á su hijo, y Ult . se­

ñor á su esclavo: así se explic~ el mis­

mo Santo diciendo, que la Fé no .se 

ha de abrazar por fuerza ) sino p.or per­

suasion. Ellos tienen por Martires á 

estos que la Justicia quemaba; y Tho­

masino (a), con san Bernardo, nos ha­

ce ver) que eran verdaderos Mar­

tires del Demonio. Del mismo mo­

do nos refieren, que no habia medio 

de convencer á estos Hereges ; porque 

puestos en juicio, parecian verdade­

ros Católicos; porque una de sus má­

ximas era no confesar jamás la Reli­

gion que profesaban. Que por esto se 

les ponia á la prueba del Agua, que 

era 

Ca) Thomas. p. ~. des Edicts. cap. 8. 

San Bern. cit., per Ihomas. serm. 8. . 
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éra liarlos de pi~ y manos , y arro: 

¡aFlos ·enmedio dé un lago; si al pun­

to se hundian ~ qued1ban libres; y si 

no. se hundian '. eran condenados ; pe­

ro las pruebas del agua hirbiendo ) y 
de mi yerro encendido) eran mas so~ 

lidas; pues el q1.1e en una caldera de 

agua hi rbiendo no se quemaba, y el 

que tenia una barra de yerro ardiendo 

en las mlnos , Ó el que entrase en una 

hoguera) si estos tales salian sin lesion, 

quedaban libres . 

32 Todas estas especies de tormen~ 

tos fueron ordenados , ó aprobldos f'or 

muchos' Concilios, y por los Padres. 

SJlos los Hereges ) y algunos Autores 

modernos lo han prí!tendido negar; pe­

ro Thomlsino dic:! ) que estos Au­

tores no merecen el nombre de tales, 

quando se oponen á una cosa tan au-

to-
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torizada en los Padres, y en los -COflt. 

cilios. 

, ' 33 Thomasino dice (a), que á la 

que hoy llaman Inquisicion no la die­

ron cosa alguna de nuevo los ,dos Con. 

cilios de Letran eb) ; pues realmente 

se vé ', que ante¡¡, -de estos Concilios, 

los Obispos, los Señores, los Jueces, y 
los Pueblos buscaban en todas partes á 

lós' Hereges, para instruirlos y;collvertir­

los; ó~.para combatirlos, y cxtermjn,arlos~ 

prenderlos, y castigarlos, si no se ~on'Ver.,. 

tian. Que las Cruzadas, -aunque ,no con 

este nombre que despues se las , dió., 

ya ;se f h-abian , ~isto, prac;ticadQs; r¡espec:­

ta que ,á..los tres mil; hombres "que.i jtWr ' 

tó '" el H.eresiarca Tanchelin, . f;\le ,nc;-

.:" I • 

,Ca) Ibid. 

(b) Concilio Later. 3. &. 'l • . ),;.j/. ;,:) 



cesario oponerJes un exercito mas po­

deroso ; y que realmente el haberse ar­

mado los Católicos fue, porque los He­

reges habian comenzado á usar de las 

armas para introducir sus errores, y 
era preciso refrenarles por la fuerza. 

Así se hubiera heICho desde que hubQ 

Emperadores Christianos, como se ha 

visto contra los Donatistas especialmen­

te. La unica novedad que hicieron es,,: 

tos dos . Concilios , segun Thomasi'; 

no (a), fue la de usar de la excomu­

nion contra los Soberanos, y proceder 

contra ellos, como contra simples par~ 

ticulares ; pero yo hallo , que e:¡¡to tam~ 

poco era nuevo.; porque quatrcr si 

glos antes el Emperador · Carlo Mag' 

no habia hecho, que el Papa Adriano 

alja-

Ca) Ibid •. -: 
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anatematizase á Tusillon , Duque ' de 
Babiera, á quien en fin pr~ndió, le 
privó de su estado, y encerr? en un 
Monasterio, á donde murió : fuera de 
esto ya hemos visto, que los Princi­
pes mismos lo solicitaron, y aun hi­
cieron violencia á los Papas y Pre­
lados para venir á este extremo; y sin 
esto, j~mas lo hubie-ran hecho; piles 
aunque para con Dios no hay distincioll 
de .los Soberanos á los esclavos-:, con 
todo eso· , la pl'a'ctiea de Jesu.Chtisto, 
de' sus Apóstoles ,. de los Concilios, y 
Padres, habia sido la de tratarÍei con 
el respeto debido á ·Ministros del mis­
mo Dios; y aun la Iglesia por sí ha­
bia vuélto á reintegrar al Conde 'de TÚ" 
losa de lo que en ,el quarto Concilio se 
le pretendia despojar; y si despues se 
k , despojó, todo5 liabe1l)o$ que fue pQl'-

que 
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que -la Fra"ncia lo qúiso así. Eh fin , Yª 
beGlos visto tambien , que estos y 10$ 

demás Concilios, t:ran una especie, de 

~or.tes ,;genera,l.es , en las quales, uni.~ 

qas las dos potestades y las do.s es.., 

padas ., se hacian una sola para . a,clbat· 

con los enemigos .:de, la Iglesia" JM!el. 

~stado. . ,! 

': 34 . Estos Hereges ' eran tales (~)í 

glli!,.para acabar ' con '; ellos fue , necesa~ 

rio busear huevos modos de combatir, 

losó' , Ellos esparcian , sus errores Qculta, 

~el1te " y los practicaban con un fu· 

rol'. infernal. Tellian por fuodanwntó 

de su Secta éoófe.sar en públi~_o.lª ~~ 

,Católica, y detestarla, en secreto ' po~ 

tell'edj;) jurado así; pero jámas 'j~ratl 1., 

verdad " siguiend,o ,la antigua, . y ,de, 
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testable máxima de los M anicheos : ju­

ra, perjura; secretum prodere noli. Con 

esto hacian tanto daño, y mucho mas 

que si fueran reconocidos por Hereges, 

como en la verdad 10 eran; pues el 

Pueblo ignorante les tenía por Católi­

cos, y ellos fingiendose tales, le en­

gañaban insensiblemente; y así el gran 

San Leon en su tiempo advirtió á los 

Fieles , que era sumamente dificil el 

descubrirles ; pues freqüentaban las 

Iglesias y los Sacramentos entre los Ca­

tolicos. De aquí v.enia , que ni los Jue­

ces , ni sus Ministros no hallaban me­

dio de condenarlos juridicamente '; por­

que ni querian confesar , ni se les po­

dia probar su doctrina; y así dice San 

Bernardo, que los Señores y los M i­

nistros decian: Quomodo inquiunt dalll­

nabimui ''leC COlw i ctOi nec (onlesso;: 
p qu~ 
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que no los podian castigar juridicamen­

te. Que ellos eran aquellos, por quie­

nes el Señor dixo : Que se cogiesen es­

tas pequel1as Zorras) que destrui an Sil 

viña: cagite ¡¡avis vulp¿-, parvulas, quce de­

maliuntur vineas. Y que así se les de­

bia exterminar, ó encerrar de mqdo, 

que no pud~sen hacer mas mal dei 

que ya ' habian hecho. 

35 En toda esta relacion que Tho­

m~sino nos hace con su a.costumbrada 

emdicion ) confirma todo nuestro inten­

to ; pues él recono¡;e, que la que des­

de los dos Concilios tercero y quarto de. 

Lctran se llama Inquisicien, la habia 

habido. siempre en la Iglesia. Que es­

ta apr.ob6 , loó) y aplaudió , que los 

P adres y sus Ministros quemasen á los ' 

H eregcs Manicheos; que los Lutera­

nos, Zuingljapos ~ Calvinistas} y otros 

He-
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Hereges , de estos 'tiempos son verda:- ,1 

deros Manicheos. y ,en 11.n, que : esto¡ : 

Hereges ', siempre. 'que.' ven que hay 

peligro en descubri ¡ su . doctrina. la 
ocultan de modo, que los Jueces ,v.ieo4 

d~ el daño, y no , pudimdo castigac :­

j~ridicamente á sus Autores'- pórque) 

están' negativos, y , ·es c¡lsi ' imposibl~ , 

encontrar pruebas para ' 1 con:vencerlos; ; 

inventaron .las pruebas del ¡agua, y 'del ' 
; . . 

fue$().' que 'estuv:ierOII¡ muchos : siglos ' 

en practica, y fueron Joadas, y:, apro.,. 

badas de muchos Concilios, y muchos 

Padres '; sí biep despue9 hian sido, en :' 

teramente abolidas. 

, 36 . Sentada, pues, esta doctrina que 

no~ presemta Thomasino, y es la de la 

Jglesia , dejemos á él, Y á los que le : 

signen, acusando á la Inquisicion de ri­

gurosa, que nos digan en que casos, y 
'. j P 'lo P01' 
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por-que ~ y-como ha practicadonuel­

fra ' -Inquisicion r algun . acto, que haya 

5ido contrario á las reglas de la Iglesia. 

y á ,las Leyes de los Principes. Advier­

.te que no hay medio de convencer á 

estos hereges , ni de que ellos . confie. 

ien la verdad; y con todo eso) ni 

practica las - pruebas del agua y del 

fuego) ni otra) que la del tormento; 

y esto no con .una semi plena proban. 

za, sino con- pruebas tales. que en 

otros Juzgados bastarian para hacerles 

quemar vivos, dejar morir enrodados, 

hacerles pedazos por quatro caballos, 

que cada uno tirase por su parte, y 
otros tales castigos) que en Francia 

se han visto practicados justisimamen· 

te co~tra los Hereges de estos tiempos. 
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CAPITULO V. y ULTIMO 

Pros~u~ J:1: misma.: q-tat~r.i~ hasta la ce· 

Jebr.aci9n .~el IV. <::'pncj¡io 'g~neraJ La. 

terane!ls;e.; y~e .v~J ' , qpe los mismq$ 

~ran.c~s,e~ . son los yerd;¡dero~ apologis-

ta~ :d.eJ a Jr¡quisicfQJ1 '\-. qtw lc?s de .. sQ, . 
, . ". Na~ion d,etestan, : 

. - l' ~.' . 
.. ¡ 

1 D ~sde mediado d~í XII, siglo ha~ 
.. " '~ 

l\amp~ c\~.~b.res E~crit0r~~ C<\) , que qos 

.:.'. '{ <; . . . .. .J\~ : de-
( a) .F.e¡;isqell. ln' P: l .• • des canto pa~~ 

3' ¡+ . .. . &' :s· I.J~I~.a",l!: I ~~·a.ct. de Fid; 

C~thol. p. l. cap. 6. J auliers, in Epist. 

~d ,Templ,. pago '3.3.':!-g. ~ ~o" y otros 

m].lchos. 
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'" dejaron demostrado, que los Catharos 

(a)I¡\.lem~nia ,,¡ los ,'~ipl(es d~ '.~'~,des,; 

los Tisserans de Francia) y los Albi­

gense~~-·:d~:·r:~¿g{i~d6¿ 'e an'-fodOs.! ver-

daderos Manicheos; y que por eso se 

J~s aplicarorl :ias rriisma~ perlás ";;q.ue' se 

J{a~ián apli:cad6 el 'l~~ Manichéós1'de'Íos 

~jgl6s antericíi~~) , ' coinenzando -désde" el 
... If " j"'" I I " : . ' . _ 

tercero. Estos mIsmos ESCritores nos 'de-

j.i~Ón explica'dos : eh sus ObÍ'~s" ~itadás 
(bien que hoy -a'p¿nas hay noticia de 

ellas) ni de ellos) los principales er-
o. ,_~t • . t'- r f ... , ~ 
rores) que aquellos'Héreges obser-vaban. 
- r" ~ I ro'" r • " '.. , • ~ • , 

El Padre Luis !'Thdinasino '{i } liá:'re-

co~ilado esta fi1{lma practica : y com­

par,ado col, la'ildctriíh ', y 'praCtitá
r 

dé los 

Lt1teran~s, Calviüistas) y idemás' He,-
~ , , : í .' 

• ~ J • l ' " 

p. 2. cap. ID tot. 
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réges ' dé estos tiempo's ; y ] as halla en 

el todo conformes, 'menos en el pun­

to de Fé de la Trinidad, y Encarna­

cion ) 'que confiesan los Hereges de 

ahora, y negaban' los otros; pero aun 

en esto mismo halla Thomasino, en el 

lugar citado, y COI:) razon, que estos 

Heréges de hoy dia son dignos de mayo­

res castigos que los Ot:1'OS ; porque aque­

-llos era'o' todos ignor<\ntés, ' pobre ·gen­

te , L 'abradores, T~xedorés, y otros"oli­

'cios ' mecanicos: No habian leido ; t'li 

exáminado misterio alguno de Fé , c'ó­
mo los de estos tiem~os lo han 'hecho, 

y ha~en ; y con los mismos principios 

¿n que se ; fundan paraJ'crecr la Trini­

dad '?- yl EntarnaciOll' e 'vé' " que el ne­

gar la '·Eucáristía es ;:b 'poi 'pura 'malicia, 

ó pórque realmente no creen Jos otros 

misterios ; y que si ', los confiesan, .,es 

elll 
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en voz como los lVlanichees , que confÍe .. 

san todos los misterios, y ninguno 

creen. 

z En la practic'a de unos y otros no 

hay diferencia (a). Estos, como aquellos, 

dicen que se acabó la Iglesia por los 

pecados) y corrupcion de los Eclesias­

ticos: Que no hay otra Iglesia que la 

que forma el cuerpo de sus sectarios, 

ni Papa, ni Obispos, ni Sacramentos 

mas, que dos; ni Iglesia, que sea 

visible: Ellos obran como si no hubiese 

_Dios: Sus delitos, sus turbulencias, 

incendios, sacrilegios, y homicidios 

son parecidos en el todo á los de los 

otr0S ; y en fin, ninguna diferencia se 

halla en la substancia ) sino es la de ser 

estos de mas malicia y disimulo) que 

aque-
(a) 'Ih.omas. supo dicto 
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tquellos, y por eso mas deliriqüentes. 

3 Esto es lo que Thomasino de­

muestra con evidencia; y que de aquí 

ha venido, que á ellos les hayan apli­

cado las mismas penas, que á los otros. 

De lo ,que sale por legitima conseqüen­

da, que los que dicen, que los exce­

sos de rigor, que atribuyen á la Inquisi­

cion, son nuevos, se éngañan torpe­

mente; pues con haber sido muchos 

los· que han sido presos, es muy ra­

ro el que ha sido castigado, no solo 

con todo el rigor de las Leyes que hay 

contra los Manicheos , pero ni aun con 

el de otras, que hay mucho mas mo~ 

dera'das. 

- 4 'Los excesos de los Albigenses 'se 

fueron aumentando -de modo, que acaba­

ban, en donde entJaba!1, con las Iglesias, 

y casas Religiosas ' , con los Prelado~, 

y 
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Y Eclesiasticos , que no seguian sus Es-

taFldartes , y con' las Justicias, que ha­

bian quemado, ó de otro modo ca'sti­

ga~o, á algunos de los Hereges. ToQ.o 

.lo llevaban á sangre y fuego. , Ningun 

Soberano les contenia. Los Reyes de 

Aragon y de Navarra, por estar <oc~'­

pados en la guerra contra los Moros, los 

Reyes de Francia en Inglaterra, y el 

Emperador) que dI: otra parte confi­

naba ' con esta gente , tenian otras guer­

ras, 'aunque de Christianos, no menos 

pesadas, ni sangrientas, que las que 

.los otros tenian con Jos Moros. Las Cnl­

-zadas para la recuperacidn' de -la tierrll 

Santa habian comenzado con muy bú€n 

suceso: Esto era al~O de 1 (79) á ttem­

'pó -que AJexandrd Tercero tuvo el ter­

.cer Concilio Lateranense ; en el qual, 

<1espues de haber' aplicado todas las 'pe-

nas 
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'n1fs' éanonicas contrá estos Hereges ; d~ 

"0 .;.. rque' el gran San Leon habiá dichó 

coptra Jos Priscilianistas, que aunqtÚ: 

la ' 19lesia ,huía . "de las' execucibnes san:­

gtiiñátiaS' , está ·ayud.:lda :de );¡s consti­

tucion~s de 10sPrinópesChristianos; 

y TetJ! esta consid.eracion les excitó ' á 

trtIe Jles. echasen de sus' tierras, les hi-:. 

ChlS~:h; esclavos, y confiscasen los bienes. 

EX'Qie'o. á-' los: Fieles á· que tomáse:n la.~ 

lírJi;nas'"p~i'a ' s~ljetarlos' ; y en fin , despues 

dé {lGor4ar las Indulgencias de l.tsCru­

ziida~ ; ' alió ' á .109 'vasallos, cuyos Se­

ñores fuesen' Herégcs ', el juramé¡;¡to: de 

elé'l¡-dá:d . . · 4<;'; .' r ~.t~.5 i '. 1:, i" f ,;. 

"::; ~JJJ El' Padre"Luis Thomal;ino ;(~~ hlf" 

lla l ~ ni?tlleJ:esto ': flie ' J justo .. ; ";nll1q\le : del 

Oo' (a) l.Thom as. Tbil~e f' ~es Edic:ts. "Pi !l • 

.. od f' 
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todo nuevó en orden á maridar hacer 

la guerra) y alzar el juramento de fi­

.delidad á los vasallos; pero se engaña: 

.pues, quanto aqtlÍ se resol'Vió , estaba 

mucho antes practicado en mil ocasio. 

nes ) y aprobad0 de los' Padres y Con. 

cilios, y solicitado por ellos. En Ip .que 

no se engañó fue-, en la relacion que 

hizo de haber introducido esta heregia 

.en la Universidad de Paris el Doctor 
Amauri, que murió impenitente . del 

pesar ,de verla condenada; y para· ,des­

cubrir á sus sectarios ., hubieron de 

llsar el <Obispo de . París y el priJU~t' 

Ministro dd Rey Felipe) de .\1.n!a\"tifi:­

do engañoso; y al fin fueron' descubierw 

tos , t' ¡y 1 -el R e.y los, hizo que ma r. á tO~Q.!i • 

. perdonando unicamente a: algunas muge­

res; y , hizo desenterrar los- bue'Sos (le 

Amauri, y los mandó echar en un muladat. 

Tho-
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6 Thomasino Ca) aprueba todo es­

to ; y reconoce , que era no solo con­

veniente , sino preciso, y necesario. 

Asi es cierto; pero se debe exceptuar 

el punto de usar de engaño para des­

cubrir a los Hereges , como en este ca­

so se practicó; pues tal engaño es un 

error contra la Fé, que afianzaron 

quantos Martires han derramado su san­

gre, por no negar de boca lo que su 

corazon sentia. , y mas en punto de Fé; 

como San Agustin dexó demostrado 

en las réplicas que hacia á los Dona­

tistas ; pues los Pelagianos , y los Ma­

nicheos no confesaban jamas su sentir 

de que habia riesgo; y los Ministros 

quisieron saber de San Agustin, sí podían 

por ~us espias, suponiendo ser d~ su 

sec-

Ca) Ibid • . 
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secta, . descubrirles, á fin de castigatlos. 

y San Agustin (a) se opuso á ello con ' 

toda la .eficacia de su grande eru­

dicion. 

7 Thomasino no: hizo repaFo en . es­

to ; y aunque los Hercges acúsande 

esta sólicitud á los h'I~1;1istros . de la In­

quisicion; es una fabula, una ilusion , y 

una de sus mayores imposturas. Lo mas 

que hacen es , poner cerca de los sos­

pechosos centinelas seguras, que ob­

serven sus pasos., palabras, y accio· 

nes, como nos ha dicho nuestro Au­

tor Frances; pero no que finjan ser 

Hereges , ni otra cosa tal ; y es cons­

tante, que menos desaprobaria esto 

Thomasino, quando dejó pasar por al­

to , y no por ignorancia, tal malicia, y 

en 

(a) San Aug. Ep. ad Min. 
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en comun lo aprobó todo; en lo que 

vino á hacer ;l la Inquisicion un gran­

de elogio, si repara en el modo con 

que esta procede en tales causas, co­

mo nos lo ha dic,ho Florimondo (a) de 

Remond, que no es Español, sino 1.'ran· 

ces, y buen Católico; y que eÚa es­

cusa las Cruzadas, y todas las demás 

cosas, que Thomasino ha juntado pa­

ra hacer" ver, que quanto se executó 

eón aquéllos Hereges fue justisimo. 

8 Thomasino nos hace ver eb), co­

mo antes de venir á empeñar las ar­

mas contra }@s Albigenses, trabajaron 

en 

(a) F1orimond. de Remon. Hist. de 

la naissüllce de l' Heresie , lib. 4. c. '6. 

n. 9. & 10. 

(h) Thomas. dicto Traite des Edicts. p. 

~. C. ll. n. 11. l~. J3. 14. 15 , & 16. 
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en su cOl1version el célebre Obispo de 

Osma, y muchos otros Ministros Apos­

tolicos ; pero al fin , ellos se burlaban 

de todo, confiados en sus fuerzas, á 

que nada se resistia, ni nada perdona­

ban ; y en vista de esto el Papa, los 

Obispos y Concilios, y los Reyes re-

501vieron de comu,n acuerdo extermi­

narles por la fuerza; y de hecho, 

unidos el Sacerdocio y el Imperio, 

con la predicacion y penas Canonicas 

de aquel, y las armas de este, se aca­

bó con ellos; y si al Conde de Tolo-

5a , -y otros Sei10res , se les despojó de 

5US Tierras, esto lo hizo San Luis, por­

que eran sus vasallos, y se habían re'" 

belado á la Iglesia y al Estado; en 

lo qual imitó á Clodoveo , que no pu­

do sufrir, q.ue Alarico C011 los Godos Ar­

rianos ocupasen qna parte de la Fran~ia. 

De 
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9 De esta maneta hacen reinar S),\S' 

fabulas estos Maestros Franceses, pu.es, 

Clodoveo no er;l Gentil , y Alarícq, 

aunque Arriano, era padre qe la IgIe­

sía, como ya otros mucho~ Emperad.Q­

res, que hicieron limpiar sus Tierras 

de Hereges. Nue)itro Autor Thomasioo 

,onfundió esta materia; y no nos de­

tendremos en ella, pues tenemQs 1:>i~n 

probado en las Notas á 1;1 Historia rlel 

Cond~ de Tolosa , que pi este, ni lps 

demás, en cuyas Tierras habiª Here~ 

ges , tenian cosa alguna d~ la depell ~ 

dencia de Fr;mcia, El Leonés dependia 

del Imperio de l?rovenza. El alto y ba-

. ~o Languedoc, con lo de FQx, Vigorr;l, 

..Arsuañac, aeame, Perigor, :Ruezg;1 &<;:. 

era de la SQbera~1iC:l de IQ~Rey~s de Ara­

gon; y así solo dice bien ¡hqmasino , en. 

ij\le SqQ Luis ¡lTIitÓ en esto á Cloqove9; 

Q 
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r - '. ' pues es cierto, que lo que este le ocu~ 

'pó á Alarico, jamás habia sido del 

' Reyno de Francia, ni que ninguno de 

sus Reyes lo hubiesen poseido; porque 

hacia ya un siglo ~ que era de los Re­

yes de EspáI1J. asi ello." como- todo lo 

que Clodoveo ocupó desde que tomó 

' las armas para dal' principio á sus gran­

des conquistas , que al mismo tiempo 

las perdió) y volvieron á los Godos. 

Lo que con todo acierto dice Thoma­

sino es, que esta union del Sacerdo­

cio y el Imperio fue necesaria para aca­

bar con aquellos Heregcs ; y que aunque 

ellos decian tánto mal del Estado Ecle­

siastico, como despues han dicho Lute~ 

ranos y Calvinistas, ahora, como enton­

ces, entre muchos malos hay tambien mu­

chos Santos y Apostolicos Varones que, 

como ahora, mantuvieron y mantienen la 

Fé 
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Fé Católica, y las prácticas Apostolicas: 
Que en la Iglesia ha habido1 hay, y habrá ' 

hasta el fin del Mundo una. mezcla de 

buenos y malos; pero na por esa fal­

tará. en ella la Fé ) ni quien la predi­

que, y dé exemplo á los buenos.: co .. 

IDO con San , Agustin dexa,mos funda .. 

da en esta primera parte. 

10 De todQ esto lo que sale es, que 

donde el Sacerdocio y el Imperio es­

ten unidos, acabarán con todas. las 

Heregias. Y que la InquisiGion ~ . en .. 

donde se vé esta union inseparable~ 

las. corta sin guerras, sin Cruzadas> 

sin despolar ~ los, Señores de 'sus, Es­

tados ) y sin el menO!;' ruido, ni in­
quiettld; antes bien los Prelados, y los So­

beranos. viven) adonde este santo l'ribu­

nal está. sentado, muy agenos. de que los 

enemigos de la Religion les in'lukten sus 

Q:l Igle· 
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:Iglesias , ni sus Estados. Tal es el frut& 

que produce esta divina harmonía, que 

el Sacerdocio y el Imperio han dispues­

to en la creacion de. este santo Tribunal. 

1 1 ParJ justificar i la Iglesia, y á los 

Reyes de Fr:ltlcia de lo que se ha es­

crito contra ellos y los Prelados, que 
de comun acuerdo concurrieron á cas­

tigar al Conde de Tolosa , y otros Se­

.Í1ores, y á privarles de sus Estados, se 

. vió precisado ThomJsino á hacer una 

apologia por la Inquisicion ; á la que 

dió principio, diciendonos, que los Con­

cilios, los Prelados , y los Reyes de 

Francia, no hicieron otra cosa contra 

-el Conde de Tolosa , y en favor del 

. Conde Simon de Monfort ) que ponor 

en execl.lcion las Leyes dd Codigo 

.. Theodosiano) y las del de Justinia­

. no; las quaJes en su ti~npo haoian sido 

au-
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autorizadas, y mantenidas por los Pa,",:. 

dres de -la Iglesia, y Se hallaban re­

cibidas en Francia desde su publicftciol1;. 

GOma 10 'demostró ~ H-in~maro, Arzo­

bispo de Reims, que rftle' ,el primero~. 
y mas· docto apologista: de las Liber-, 

t.ades Ga~icanas '; pues trna de las pri-­

meras ;, y mas ordinarias penas del uno 

y otro Codigo contra los Hereges, era 

la de confiscacion de t QAOS ' los bienes, 

y de ' todas las Tierras;' yr quando esta 

se imponta á: un simpk particular, mu­

cho mejor se debia imponet· á un Sei1or, 

que con su 'áutoridad corrompia tczda. 

Hila Provincia , qi.l~_ :fue PQl' lo que ni 

en las .Leyes del Codigo .. íIheodosiano; 

n i en la del de Justin iano~ se ven excep­

tuados .dec éste rigor, 19s r ~llq~les, Con, 

des, y Govern adores; solamente se 

exceptu:m aquellos So~rano~ .; .q11~ 90 
tk· 
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tienen mas superior que á Dios, á . 

. quien ellos deben sujetarle todos 10~ 

clemas. 

1 z Sentado' este ~rincipio, pasa i 
decir Thomasino (a) en el lugar ci­

tado ) que los Reyes de Francia Feli­

pe Augusto, Luis VIlI. y 'Sán Luis 

'Consintieron , dispnsieron) y aproba­

ron las.Cruzadas • 'que se formaron con­

trael Conde de Tolosa ; y los mismos 

Luis VIII. y San Luis las mandaron, 

yendo á la frente de ellas: Que el Con­

cilio que se tuvo en Montpeller el año. 

de 1 Z 14, en el qual se le adjudicaron 

al Conde Simon de Monfort las Tier­

ras del Conde de 1010sa, fue com-. 

puesto de cinco Arzobispos, veinte y 

Qcho Obispos, y otros Prelados con to-

da 
(a) P. z. c. u. 
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da la -Nopleza del Pai$. Que él fue éq~:; 
m~1as Cortes generales de Langue~o~' t 

y como una Sala geqeral ,de Justiciar,'1ue 

tiene todo el pod~r.Je,gitimo, !y., pe..,., 

ces ario para juzgar estas grandes cau~ 
4... • .~ ,. 

saS. Que la mayor parte, de estos er~n 

~~iiore~ tempor~les en sus Diocesis , 'f." 
\ 

muchos de ellos tenlan tÍtttlos de Duques 
' . I 

Y Condes, como los Condes de Tolosa, 

y de Fox; y asi suresolucion fue mu:<:ho 

mas justa y. autori,za,da, como s~ :y~ .d,~l 

'que los Obispos y los Condes desde C;:ar: , 

10 Magno habian ti!\11do el gobierno de, 

s,us Estados precariamente, y por tiemi1,o, 

limitado; y ,de 'que los Reyes de la r~- , 

za de CarIo Magno c~menzaron á a~a~~, 

dQnarse " y á dejar el gobiern?, . .los, 

Obispos Y IQs Condes se lo apro.piar~)11~i 

y quedaron con él para siempre con, 

título de oficio ; y esto fue lo que mas _ ,.J 

Q 4 au· 
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'¡\ut~iz6 la re~olucion • que se tOmó cort~ 

tta el Conde de Tblosa en el Concilio. 

y Cortes generales de Montpeller. To­

,do esto eS \ Una pura fabula , que nos 

quiere hacer creer Thomasino ; como 

demostraré en mi Historia contra .el ori­

gen' de la Monarchia Francesa del Aba· 

fe Du-Bos. 

1:; Este juicio hubiera sido nulo, si 

él Rey no hubiese consentido en él ; pe" 

ro eS nécesario advertir. que Luis VIII. 

10 autorizó, y qtle sin esto los Estados 

generales, ó Concilios de MontpelJer i 

no resolverian cosa contra la Soberania; 

pues unicamente depositaron en Simon' 

de Monfort las Tierras que habian ocu­

!'lado al Conde de Tolosa, y á los de­

mas ~ereges; y asi las tuvo; hasta 

ql\e en el Concilio general del año' 

de 1215 se le adjudicaron enterameti .. 

te; 
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te;. lo' q\.\e es fálso ; pnes el Con~ilio? 

solo le dió la administracion , señalan·' 

do alimen!os al de 10losa, y con la­

condicion de que todo se ' le consel'';', 

vase á -su hijo Raymundo VII ; Y si 

en este Concilio se le adjudical:on , fue 

porque así él ~ como los dell'las eoad·' 

Hos de aquel tiempo venian á ser las· 

Cortes generales de toda la Christian­

dad, de los Reynos ~ - y Provincias) 

pues en ellos concurrían los Soberanos" 

ó süs Embaxadores , Ministros, y Pre­

lados de sus Reynos , y Estados; que 

}()s mas tenían Setlorios temporales" Y' 
aun por esto se resolvian mutuamen­

te las materias espirituales, y tempo-­

rales 'sin perjudicar á los mismos Sobe .... 

ranos; como se vió en este caso) que 

como si el Concilio 1mbiese sido un 

Consejo ó Parlamento de Franci;¡ , pri: 

vó 
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vó por su , sentencia al Conde de' To· 

losa de las Tiel'ras, que tenia en feu­

do de los Reyes de Francia, y de los 

de Aragon; pues la Francia nunca tu­

-Vo Un pie de tierra de Loire en los Pi. 
rineos; y las adjudicó á Simon de. Mon­

fort) el qual, para entrar en el goze 

con toda la autoridad, y jurisdicion 

necesaria, se presentó ante el Rey, y 

este le dió la investidura, y despachó 

título, en forma ; de todas las Tierras 

confiscadas por el crimen de la Rere· 

gia al Conde de Tolosa) y otros Se­

ñores de Languedoc ,que es lo que 

ninguno puede desaprobar; pues ,aun­

que es el Parlamento de Paris el que 

conoce ,de las causas de los Duques 

Pares, no Se puede decir ~que el Con­

cilio de Montpeller y el de Letran tu­

vieron menor autoridad , que el Par· 

la-
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hmento ; pues que en unO 'Y otro 'Con-

1lurrieron los Prelados., Duques Pa­

res ) los Señores) y el Rey por sus. 

Embaxadores., y Ministros: Todo es· 

to es fabula) sin palabra de verdad. 

i 4 En esta ocas ion fue en la que 

~e 'establació la Inquisicion; porque 

el Papa Inocencia 111. 'Cometió por 

sus Legados Apostolicos á los Religio­

sos del Cister 'contl'aestos Hereges ) con 

'Orden de proceder 'contra ellos por cen­

'Suras; y si persistian en su obstina­

don, 'qudmplorasen el auxilio del bra­

zo .secular; y despues se dió comlsion, 

-en forma" á S~nt(') Domingo ., y sus 

ReligiosQs ( que fueron los que mas tra­

bajaron en la 'COnversion de 'estos Here: 

'ges) ) para que:como Inquisidores Al'0s­

tolicos procediesen 'contra dIos 'en la 

forma dicha; pues aunque esto toca-

ba 
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ba á los Obispos, 'yen todos tiem­

pos habia habido muchos, que se ha­

bian hecho célebres por haber perse~ 

guido á los Hereges, los Obispos de 

Languedoc ', imitando á lo que San 

Agustin refiere, y dejamos notadQ que 

hicieron los de Africa contra los Do­

natistas, recurrieron á Inocencio IlI. 
pidiéndole su asistenci¡l para propug­

nar un mal, que era , superior á sus 

fuer-za.s; y asi el Papa delegó á. ilos 

Inquisidores, sacandolcs de las Or •. 

denes . Religiosas para proceder pOl'i 

los medios dulces y christianos, -por. 

las instrucciones y prediC<\cion , " an-.. 

tes de pasar al reme'dia de las Cru­

zadas. 

. 15 San Luis (a) , para.:dar mas fuer-

ZG' 

(a) .Prosigue Tho masino ·en el luga~ 

ci-
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-za á esta nueva Inquisicion; hizo pu .. 

blicar un Edict9' E~te Edicto es nue­

vamente formado por los inventores de 

tajes monumentos; lo que se prueba 

con él es, que se hizo el año de Izz8; 
por el qual ordenó á todos los Seño~ 

res de Vasallos, como á los Ministros 

de Justici a , que expur9,asen de, Her~­

ges sus Tierras, SeÍ1orios·, y Jurisdicion; 

y que á los que cogiesen con sospe­

cha de ser Hereges les prendiesen. y 
presentasen á las personas Eclesiasticas 

á quien tocase, para que les exami­

nasen, si er:l11 Ó no Hereges ; y que 

luego que les declarasen Hereges , prQ-

ce-

citado ) y se pl'ucba su falsedad en lo 

que atribuye á San Luis del Edicto) 

que f~e prop!o del Rey Don .A,lOllsO 

de Aragon. 
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cediesen las dichas Jmticias al castigo 

de ellos, sin la menor omision. Pro­

hibió á todos sus vasallos recibir , ocul­

tar 1 q ayudar á tales Hereges ; y qué 

los que fuesen contra esta Ley, por 

el propio hecho, fuesen incapaces de 

ser testigos, de go~ar de honor algunó, 

de testar, y de heredar cosa alguna; 

y que se les confiscasen sus bienes" 

sin que sus descendientes pudiesen ja­

más venir á gozar de ellos. Dió tI'as­

lado al Rey Don Alonso de Aragon ; 

el que hizo publicar otro Edicto , ( por 

este. inventaro;1 los Franceses el qu~ _ 

dan á San Luis ) dirigido á todos los. 

Ministros de Justicia , y demas vasa­

llos 1 por el qual ordenó l que echa­

sen de sus Tierras, y Dominios á to­

dos los Hereges , especialmente los Wal· 

Jenses, dichos Pobre¡ de Leoll , como 

ene-
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enemigos públicos de la Religion, y 
del Estado. Que ninguno fuese osado 

á recibirlos en sus casas) oir su pre­

dicacion , ni darles de comer, SQ la pe­

na de confisc_acion, y de ser tratados co­

mo reos de lesa Magestad. Que qual­

quiera qne persigniese á estos Hereges, 

sin quitarles la vida 1 ni -miembro al­

guno, no sola no tendria que temer 

al castigo, si esperar la recompensa, 

por lo que en 'ello serviria á Dios, y 
al Estado; y si pas~do el termino, -que 

se les señale para salir todos ellos del 

Reyno, no 10 hiciesen , ordenó, que 

todos sus vasallos les persiguiesen, y 
hiciesen de ellos, y de sus bienes lo 

que se les antojase. Esto que San Luis, 

y el Rey Don Alonso de Aragon or-
I 

denaron , fue lo mismo que lo que ha-

bian ordenado, y executado todos los 

Em-
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Empera30resde los siglos IV. y VI. 
En Francia se usó de mayor rigor con­

tra estos He,reges ; porql.le tuvieron ~a 

temeridad de resistirse , y oponerse á 

los Católicos ,.formando escritos, y lle­

vandolo todo á sangre y fQego , ;,lsi cOn­

tra la Iglesia, COlUo contra el Rey, y 

el Estado, 10 qUe ningunos otros ha­

'bian hecho; y por esto Se vió la Igle­

sia redl.lcida á la triste n~cesidad de en­

tregarlos al brazo secular. El Empera­

dor Federico Segundo hiz;o otras distin­

tas Leyes contra lo,> Gazaros 1 Catlzaros, 

, P~ta,,.jTlOS, Waldenses ó Pobres de Leo!,l, 

y contra toda suerte de Hereges; por 
las quales les declaró á todos ellos il1-

fames, y enemigos públicos; que fuc-

. sen echados del ' Imperio, y todos S\,lS 
\ 

, bienes confiscados; y lo mismo con-

. tra los so~p<:cl1QSQS de Ii~reg-iill ~i gen­

tro 
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tro del año no se purgasen enteramen· 

te de las sospechas, y que si los Here­

ges persistiesen en su obstinaciol1 , fue­

sen quemados vivos, ú en otra forma 

ajusticiados; pero si por el temor de 

tales castigos se convirtiesen , que en 

tal caso ) en conformidad de las penas 

Canonicas, se les condenase á prision 

perpetua, adonde pudiesen hacer pe­

nitencia. Y es de advertir) que desde 

mucho antes de mediado el siglo VII. 

se hallan ya exemplares de tales sen­

tencias de prision perpetua á los He­

reges , que se convirtiesen por temor 

del castigo; y esto era porque no sem­

brasen sus errores: ut mittantur in (Uf­

todiam, ut semilla Satan~ latius non 

seminent. Todas estas providencias fue­

ron contra los Hereges M:micheos, que 

eOIl varios nombres inquietaron á un 

R tiem-
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tiempo mism,o el Imperio, la Francia1 

y la Corona d;! Aragon , como hemos 

visto. 
16 Todo quanto acaba Thomasino 

oe decirnos de San Luis es falso, y 

soñadG de los Franceses para dorar sus 

tiranías en los tiernos años de San Luis, 

y atribuir todo lo expresado al Santo, 

que en el tiempo en que se dice hi­

zo esto, aun no tenia once aúos, co­

mo tengo hecho ver en mi Historia 

Dogmatica de la Inquisicion. 

17 Gregorio Segundo (a) nos expli. 

có las penas Canonicas que la Iglesia 

practicaba; pues en su segunda Epis· 

tola al Emperador Leon Isaurico, le 

oixo : La diferencia que hay entre los 

Pon· 

Ca) Gregol'. 11. in Ep. !l.. ad Imperac. 
Leonem. 
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PQmift.ces · y los Empe,radores es tal, 

que ¡ si ¡¡lgl;lnp os of(!nd~ ,.le ~onfiscais 

.sus bienes, y nQ le; d.exais ' mas ,que 

.la vida • . T¡1l ve~ l~,.relaxaiS __ adohCle _ Tl,0 

pued.é I;:omunicar á sus . hijos, parientes. 

ni amigos : otras veces le h,!ceis e)l¡p'p~ 

ner á la verguenza) ó le conde,nais á 

muerte. Los Obispos no obran así ; pue~ 

aunque uno peque, si confiesa su delito, 

en lugar d5! ahorcarlo 1 P castigarlQ COl"'" 

tandolo ;1a c¡¡heza , le ponen el evangelio 

y 'la , cruz al cuello" le ,encierran en 

las ' Sacristias , ó en .otros santos Luga­

res, ocultos, en donde se ponen los Ca,. 

tecumenos " para hacer una especie <fe 

penitencia antes de recibir el Bautismo~ 

Allí , se les hace ayunar, velar, y ÜOU'· 

parse en cantar las ' lJilabanzas del 'Se ­

ñor; y despues de haber castigado, y 

afligido así al delinqüente por el ayu-

:R !2 no~ 
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no , se le da la Comunion , y se-le res­

tablece en el estado de su primera ino­

cencia. San Agustin (a) nos advierte. 

que á los Catecumenos se les imponia 

una ligera penitencia antes, de bauti­

zarlos ; la qual se reducia á encerrar­

los en las Sacristias ; y que se · les ha4 

da ayunar, velar, y dormir en tierra. 

Para con los penitentes era aun mas 

tigurosala pena: á los Hereges les da­

ba la misma especie de penitencia; y 

así Macario, Patriarca de Antioquia, 

y cabeza de los Monothelitas 1 fue de­

puesto en el sexto C@ncilio general. 

El apeló al Papa ) y ~l Emperador le 

admitió la apelacion) y lo desterró al 

mismo tiempo á Roma , dexando al cui­

dado del Papa Benedicto, que execu. 

ta-
(a) San Au¡. Ep. ad Bonif, 
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tase 10 que ' te ~ pareciese , trátandolt!~ 

como un buen padre ·; y de hecho el 

Papa le dió quarenta dias de termino, 

para que en ellos hiciese su abjuracion; 

y todos los dias iba un Prelado á conver. 

tirle , con el fin de vencerlo á que abju-. 

rase para poderlo reintegrar en su digni­

dad; pero no quiso; y así fue encerrado de 

por vida en un Monasterio el año 681. 

18 Aquí prosigue Thomasino (a) 

con el Decreto del Concilio general La­

teranense IV, Y el de Inocencia JII. da­

do contra los Hereges, del mismo mo~ 

do que queda apuntado en esta prim~­

ra parte, que es por 10 que aquÍ se 

omite; y dice , que fue copiado de 

las Leyes de los, Emperadore~ , y Prin.,. 

R 3 ci.,. 
(a) Thomas. dicto 'l'uit~ des Edict~, 

P, 'l. C. 13' y íutimo de su Obra. 
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c:ipes' Christianos ; .'y rte ' los CanónesJ 

Y' Concilios , at: :Africa; y -queasi es 

, temei'iaad' la ,dé' qúerer hacer odioso a 
~ste Concilio; a éste Canon .. y á es., 

te, Papa ; como fsi ellos hubiesen : da-

40 principio á la lnquisicion; '.contrá 

la' qual se ha' concebido tanta aversiort 

con mas pasi0l1 que sabidu1'Ía, y- dis­

cernimiento.Ved aquí las palabras d;e 

Thoinasino en sd lengua.. qUé es en 

la que escribió su Obraó Cel Deéret m' a 

pat lL contenÍr la meilleure pauie tant 

des anciennes loix des. Enipereurs chretims 

éOlUre les Heretiqttes , que des Canons des 

t:ollciles d' Afri:qúe sur le 'meme sujel; 

iíznsi on n~ a' nul sujel de rendre .cé con­

é'ile .. ,ceJ .Can@l1s ~ DU a cet P ape odÍeux 

comme s' Us áVOtent, donne comme nce­

tmnt ti eette , inquisitiott dont 01l a eOllZIl 

t.allt a' ávenÍon' avec plus de passÍon, 
que 
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que" de sagesse el ae aiscet:/ument. 'Las 

Leyes de los Emperadores, pros~gue 

Thomasino ,discernian penas contra lo~ 

Hereges ; y así en esta materia no hay 

eosa nueva, sino es una aplicac¡~)tJ 

particular á poner estas L~yes e!l ,!!xe: 

cucion. Por este Concilio , luego que 

los Hereges son examinados, y con· 

vencidos) son relaxados á los Jueces 

seculares i. y las Leyes qrdenan á es".' 

tos Jueces· ) que en tales Reos ,~e­

cutel1 sus penas. Las Leyes ordenan 

la confiscacion; y el Goncilio, con­

formandose con ellas, la ordena, ~o~ 

el consentim.iento .de ,los Prelados ., y 
de los MinistrQs de lo~ ~rincipes, que 

en ,el Concilio asistieron. Y si ordenótJ 

que :1.a's qmfis:.adopes qe. los Clerigo~ 

se aplicasen á la Iglesia ; las Leyes de 

los Emperadores )O.t\;pilll1. antes res~:l. 

• R4 ~ 
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too No hay cosa mas justa, que la de 

obligar á que los sospechosos de ser 

Hereges se -hayan de purgar. Esto lo ' 

han practicado los Padres y Concilios I 

aun en otros crimenes , y delitos, que 

no eran. de H eregia. Los Hereges ocul. 

tan su fuego, y rara vez se les convence~ 

ria si no se ks pudiese reprimir hasta es· 

tar descubierta; y así es bien, que aun la 

rnas leve sospecha se purgue ; y por es· 

tó lo ordenó así el Concilio. , 

19 Si el Concilio ordena (a), que 

el c;ue fuere notado de Herege se 

excomulgase , si pasado el año !'lO se 

purga de ella, y que se evite el con .. 

sorcio de los fieles : esto es tan justo, 

que' San Juan no quiso comunicar con 

los Hcreges de su tiempo. San Pablo 

or .. 
(a) Prosigue Thomas. 
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ordenó á los Apostoles ) y Padres de 

la Iglesia, que si hecha una, ó dos 

correcciones á los Hereges, estos no 

dejasen su error, no comunicasen con 

ellos . . San Policarpo y San Iren·eo fue­

ron escrupulosisimos en esto de co­

municar con los Hereges. Los mis­

mos San Pablo y San Juan encargaban 

á los Fieles en sus Epístolas, que no 

tuviesen comercio alguno con los 

que estaban apartados del cuerpo de 

la Iglesia ; porque la levadura corrom­

pe la masa, y la oveja roñosa daña el 

ganado sano. El que excomulgado por 

sospechoso de Heregia se está todo un 

~ño sin tratar de purgarse , y hacerse 

~bsolver, no obedece á la Iglesia; y 
el mismo Jesu-Christo nos dixo, que 

el que no oye) y obedece á la Igle .. 

• ía, sea tenido por un pagano , y un 
. , pu-
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publicano. Si este Concilio ordenó á los 

Arzobispos y Obispos, que obligasen, 

por medio de las censuras, á los Se., 

ñores, Jueces, y Justicias, á echar 

de su territorio á los Hereges ; las Le­

yes de los Emperadores y Principes 

Católicos, que se han referido, obli-. 

gan á esto mismo á los Gobernadores 

y Jueces de las Provincias. Los Du­

ques, Condes) y Marqueses . han su­

cedido á estos Ministros; y por ha­

ber venido a ser. propietarios de 10 

que ant!'!s l10 eran mas que · delega­

dos por cierto tiempo ; no por esto SO" 

menos Católicos, ni e~tan menos obli­

gados á cuidar de la salud del alma 

de sus subditos) que de la del cuerpo: 

si estos 'Señores no obedecen á las c,en­

suras de los Obispos, no hay cosa mas 

natural, ni mas practicada , que la que 

el ~ 
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el Concilio brdena , que es dar la que­

ja .á los Principes, y de que estos les' 

confisquen sus bienes. Los Concilios to­

dos han acudido siempre á los Princi­

pes á pedirles, que refrenen á los He­

reges ; y á los que se resisten · á los 

mandatos d.e la Iglesia; y las Le­

yes; que declararon la confiscacion 

contra los Rereges ~ no distinguieron 

á· .los Seflores, . á los Nobles, y á 
los , Eclesiasticbs de esta, y de qtras 

mas' rlgorosas penas; hasta poner los 

Emperadores, .y Principes Christianos 

la de ser empalados, y rotos . los 

huesos. de Jos que ' segunda vez, y 

110 , mas delinquiesen; con una barra 

de yerro; ó que fuesen quemados 

vivos., 

", ·a.o·' · De toda e~ta doctrina de '.Tho­

masino, que la tenemos por _, bastante" 

sin 
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sin copiar mas de su citada Obra, de­
bemos inferir chri~tianamente, que ha. 

biendo sido él el primero que se que­

jó de nuestra lnquisicion, llamando. 

la, ó. acusandola de c.ruel , respecto de 

que en ella solo se practicaban excesos 
de rigor; acompañando en esto á otros 

infinitos enemigos de este santo Tribu. 

nal; haciendo .hora una apologia tan 

grande de ella, quiso manifestar su 

arrepentimiento , y confesar, aunque 

no con aquella claridad que pudiera, 

que la Inquisicion es el Tribunal mas 

justo , preciso, y equitable, de quan .. 

tos ha habido '. hay, y habrá ; y qlle 

donde esté su piedad, su exercicio, 

y su, practica) de ningun modo pue ... 

den experimentarse las ruinas, los in. 

cendios ,. los sacrilegios ) y demas vo· 

races obras, qtle los Hereges han hecho 

don-
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conde ella falta. Comprobaremos la doc~ 

trina de Thomasino de todo este Ca. 

pítulo último, y se hallará, que pa~ 

rece se puso á escribir de intento una 

apologia de la Inquisicion • 

.".1 Dice Thomasino en el §. 18. en 

su misma lengua, que se ha concebido 

lama aversion colltra la Inquisicion , con 

_ mas pasion que sabiduría , y discerni- ­

miento, y-siendo esto tan cierto" no 

sabemos con que discernimiento y sa­

biduria la acusa él de los excesos de 

rigor, con que la llaman sus ene­

migos. 

Z'2 Todo lo restante de este §. es 

una apologia por la Inquisicion, por­

que el Concilio Lateranense IV. aun 

determinó mucho mas rigor, que el 

que la Inquisicion obra con los que se 

apartan de la Iglesia, y vuelven arre-

peno 
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pentidos á ella; á los quales la Inqui. 

sidon los admite benigna mente , les .dá . 

una correccion secreta, y no les .con; 

fisca sus bienes) ni echa del Reyno" 

ni hace mal alguno. 

'23 Dice Thomasino en el mismo §. 

que los Hereges ocultan sufl/ego , y que 

rt,2ra vez se les convenceria, si no se les 

supiese reprimir hasta estar desCllbierto;; 

'Y que así es bien) que la mas leve sos­

pecha se purgue; y que por mo lo or~ 

denó ast el Concilio. La Inquisicion no 

obra con tanto rigor, ni persigue á nin­

guno para descubrir el fuego que pue­

de ocultar; ni aun toma providencia 

por una ligera sospecha: Lo que ha­

ce es, quando las sospechas parecen 

fundadas) poner á los sospechosos cen­

tinelas vigilantes) que observen sus 

pasos. obras. y palabras ; y aun quar~-

do 
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dq hallen á alguno de estos, que se 

siguen con culpa J si él la confiesa, y 

se delata J ni hay confisc¡¡cion, ni na­

da que toque á pena, como está dicho, 

sino la correccion secreta. Luego la ln­

quisicioll es tan justa , y piadosa, que 

solo el horror de sus enemigos puede 

acusarla de que usa de exceSM de rigor. 

24 En el fin del §. 10 dice Tho­

masino: Hasta poner los Emperadores 

y Principes Clzl'isrianos la pena de ser 

empalados (los Hereges) y rotos los hue­

sos de los que segunda vez, y /la mas 

delinquiesen, C011 una barra de yerro, ó 

que fuesen quemados vivos. 

25 Digannos quantos dicen que en 

la lóquisicion s010 se practican eXcesos 

de rigor, ¿quando, y donde usó la ln­

quisicion de un rigor tan atroz, co­

mo el que pusieron los Emperadores, 

y 
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Y Principes Christianos) y lo aprueba 

Thomasino ? No solo delinquiendo se­

gunda vez , pero ni aun en la terce­

ra, usó jamás la lnquisicion de la prac. 

tica de estas Leyes. Tuviera á cruel­

dad grande el empalar, y romper 

los huesos de los · delinqüentes , que ter­

cera vez hubiesen delinquido. Si á la 

segunda vez se arrepienten, se les im .. 

pone por este santo Tribunal una pe­

na mayor que la de la correccion, y 
se les dá libertad, sin confiscarles, aun 

en este · caso, sus bienes; si á la ter­

cera vez que la Inquisicion los asegu· 

ra, se delatan, y arrepienten igual­

mente, lo mas á que los condena es 

á un encierro perpetuo: pero si en es· 

ta tercera vez están impenitente<; , )' 

no detestan su error) ó no lo confie­

san, los ponen en el tormento, y 
Ges-
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8espues los entregan el los Jueces 01' .... : 

dinarios , que regularmente les señalan 

la pena capital de horca. 

. !26 Estos son todos los excesos de 

rigor, que tanto vocean contra la In. 
qui'sidon sus enemig0s. ' ;En ella no se 

ven empalamientos ' , rompimientos de 

huesos de los delinqü :::ntes con. barra 

de hierro , ni aun el quemarles vivos~ 

sino tal qua1 vez en que es preciso ha~ 

cerio con alguno, que osadamente man. 

tiene 'su error, y apoya su Heregia. 

La que · sí' hay en, el sahto Tribunal 

de la Inquisicion es una piedad COIl 

los reos tan grande , que aun ellos mis­

mos la confiesan. Lo que hay es mu­

Chíl dulzura , mucha benignidad , y 
p,.rfeccion ; con que baxo de esta ver­

dad, que la saben muy bien los mis­

mos enemigos que la acusan, confiesen-

S 13 
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)a estos, detesten süs errores, digan, qU&; 

su malicia les hizo a~cir que la Inquh 

sicion solo usa de excesOJ de rigor; · y 

liltimamente acudan arrepentidos , y 
. postrádos á este santo Tribunal , y asi 

se ¡,incorporarán nuevamente en :la Igle­

sia , como miembros.suyos : así suceda,­
Amen. 

FIN DE ESTA PRIMERA PARTE. 
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